
 

FGI-29-10/12 Este documento está editado para su emisión en formato digital     
  

 

 

 

Septiembre de 2023 
 

  

Tercera investigación detallada, análisis 
de riesgos y estudio de alternativas de 

recuperación en el entorno de la parcela 
ocupada por el IES/BHI Altza de 

Donostia-San Sebastián 
Actuaciones en respuesta al informe de valoración de 17 

de febrero de 2022 

Campaña de muestreo realizada en marzo de 2023 

P-180211 
 

  

 



     
 

P-180211 Página 2 de 72 
 

FGI-29-10/12 

Información general 

1. Cliente 

Donostiako Udala-Ayuntamiento de San Sebastián 
 

2. Acreditaciones de AFESA Medio Ambiente, S. A. 

AFESA es una Entidad Acreditada por el Gobierno Vasco para la investigación y recuperación 

de la calidad del suelo en todos los ámbitos de actuación contemplados en el Decreto 

199/2006 de 10 de octubre, por el que se establece el sistema de acreditación de entidades 

de investigación y recuperación de la calidad del suelo y se determina el contenido y alcance 

de las investigaciones de la calidad del suelo a realizar por dichas entidades. 

AFESA Medio Ambiente, S.A. es una Entidad de Inspección acreditada por ENAC, con 

acreditación n.º 194/EI348, en los siguientes ámbitos: 

o suelos contaminados y las aguas subterráneas asociadas, 

o análisis cuantitativo de riesgos y 

o muestreo y caracterización de residuos 

Los trabajos descritos en el presente documento han sido realizados de acuerdo con los 

procedimientos, acreditados por ENAC: 

☒ PGI-29 Procedimiento de Inspección en Suelos Contaminados 

☒ PGI-32 Análisis cuantitativo de riesgos 

☐ PGI-35 Muestreo y caracterización de residuos 

3. Apartados que quedan fuera de la acreditación ENAC aplicables: 

Resumen 

Recomendaciones 

Plan de recuperación/excavación 

Conclusiones 

Utilización de valores RIVM 

 

4. Ámbito de la inspección 

☒ Voluntario ☐ Reglamentario 
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5. Subcontrataciones en el ámbito de la acreditación ISO 17020 

☒ Laboratorio acreditado ISO 170251 

☒ Sondeos mecánicos 

☒ Catas 

☐ Otros: 

6. Parámetros a analizar fuera de la acreditación ISO 17025 del laboratorio  

Los parámetros analizados por el laboratorio que se encuentran dentro de la acreditación ISO 

17025 del laboratorio, se especifican mediante las correspondientes notaciones en las tablas 

de análisis y/o certificados analíticos incluidas en el presente informe. 

7. Declaración de conformidad 

El ítem inspeccionado no es conforme en lo que respecta al suelo según la Ley 4/2015, de 25 

de junio, para la prevención y corrección de la contaminación del suelo para otros usos ya 

que los parámetros plomo, dibenzo(a,h)antraceno, benzo(a)pireno, benzo(a)antraceno, 

benzo(b)fluoranteno + benzo(j)fluoranteno, indeno(1,2,3-c,d)pireno, pentaclorofenol,  y PCB 

superan los estándares de referencia establecidos en la citada normativa. 

Adicionalmente, se superan los niveles de referencia para el amianto establecidos en las notas 

técnicas monográficas sobre este contaminante publicadas por el Gobierno Vasco. 

8. Conclusiones 

a. Investigación de la calidad del suelo 

La investigación adicional realizada en el entorno del instituto ha confirmado la afección por 

amianto detectada en las anteriores campañas de investigación realizadas dentro de la zona 

identificada como zona de depósito de materiales.  

Se han detectado, además, superaciones de los valores establecidos para otros usos en la 

Ley 4/2015, de 25 de junio, en el caso de PCB, plomo y algunos PAH.  

Con esta última campaña de investigación se ha conseguido delimitar la afección detectada. 

 

                                                   
1 ENAC es firmante del acuerdo multilateral de EA e ILAC en materia de ensayos y calibración. 
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b. Análisis de riesgos 

El análisis de riegos, para el uso que se está desarrollando en el emplazamiento (explotación 

de huertas) concluye que el riesgo no es aceptable en el escenario de uso actual ni futuro. 

c. Estudio de alternativas 

Teniendo en cuenta los criterios aplicados hasta el momento en las actuaciones llevadas a 

cabo en relación con la afección por amianto en el suelo del entorno, la alternativa más viable 

consistiría en la cubrición de toda el área con tierras limpias y revegetación. 

Una vez cubierto, el emplazamiento podría soportar un uso de parque público, ya que se 

consigue un confinamiento del suelo que impide totalmente la liberación de fibras de amianto 

al ambiente.  

La distribución de la afección por amianto detectada desaconseja el uso como huertas 

urbanas. 

Se solicita al órgano ambiental que, sobre la base de la información contenida en el presente 

documento y sus anexos, autorice la ejecución de la propuesta de cubrición de las zonas 

afectadas 
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1 Resumen, conclusiones y recomendaciones 

1.1 Resumen 

1.1.1 Investigación de la calidad del suelo 

AFESA Medio Ambiente, S.A. (en adelante AFESA) ha llevado a cabo, en respuesta a la solicitud 

del órgano ambiental en su informe de valoración de 17 de febrero de 2022, los trabajos 

asociados a la delimitación de la afección localizada en el entorno de la parcela ocupada por el 

IES/BHI Altza de Donostia-San Sebastián. 

Los trabajos han consistido en la ejecución de 9 sondeos realizados durante marzo de 2023 en 

el entorno del IES/BHI Altza, los cuales se utilizaron para la toma de 15 muestras de suelo. Se 

realizó el análisis de amianto en todas las muestras tomadas y además, en siete de ellas, un 

programa analítico más amplio (incluyendo todos los parámetros para los que se definen niveles 

de referencia (VIE-B) en la Ley 4/2015). 

Los trabajos incluidos en el presente informe se corresponden con una tercera fase de 

investigación detallada y vienen precedidos por trabajos anteriores, recogidos en los informes 

que se indican a continuación: 

o Caracterización ambiental de dos parcelas para su posible uso como huerta en el IES/BHI 

Altza de Donostia-San Sebastián. Actuaciones complementarias en respuesta al informe 

de valoración de 11 de marzo de 2021. Emitido en octubre de 2021. 

o Delimitación de la afección por amianto detectada en el entorno de la parcela ocupada 

por el IES/BHI Altza de Donostia-San Sebastián. Actuaciones en respuesta al informe de 

valoración de 17 de febrero de 2022. Emitido en septiembre de 20222. 

o Segunda investigación detallada en el entorno de la parcela ocupada por el IES/BHI Altza 

de Donostia-San Sebastián con objeto de delimitar la afección por amianto detectada. 

Actuaciones en respuesta al informe de valoración de 17 de febrero de 2022. Emitido en 

abril de 2023. 

Los resultados obtenidos demuestran una afección por amianto en la zona identificada como 

zona de depósito de materiales, confirmando la afección detectada en campañas anteriores.  

Los resultados obtenidos en las muestras tomadas fuera de la zona identificada como zona de 

depósito de materiales, no han demostrado afección por amianto. 

En cuatro de las quince muestras tomadas se han superado los parámetros de referencia 

establecidos; VA1 (amianto ponderado en función del tipo de amianto) y VA2 (amianto 

                                                   
2 Ese informe se corresponde con la primera investigación detallada. 
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ponderado en función de la friabilidad del material), concretamente en las muestras S20-SM1, 

S21-SM1, S22-SM1 y S24-SM1. Las superaciones obtenidas se han detectado en el nivel del 

terreno que se corresponde con rellenos antrópicos (hasta 3,9 metros de profundidad). 

Además, en dos de las muestras analizadas (S20-SM1 y S24-SM1) se ha detectado la presencia 

de amianto friable, superándose el valor de referencia establecido en ellas.  

La concentración de amianto medido en 3 de las 15 de las muestras analizadas (S20-SM1, 

S22-SM1 y S24-SM1) ha superado el valor que el Reglamento 1272/2008 considera que pudiera 

tener carácter peligroso. 

Los resultados obtenidos tras el análisis de los compuestos que disponen de VIE-B en las 

muestras de suelo ponen de manifiesto superaciones de los valores establecidos para otros 

usos en el caso de PCB, plomo y algunos PAH (hidrocarburos policíclicos aromáticos) en tres 

de las muestras tomadas. Las superaciones se han producido en prácticamente todo el nivel del 

terreno muestreado (hasta 3,8 metros de profundidad). 

1.1.2 Análisis de riesgos 

Se ha realizado el análisis de riesgos por presencia de amianto, teniendo en cuenta los resultados 

obtenidos en las diferentes campañas de muestreo realizadas, siguiendo la metodología descrita 

en la NOTA TÉCNICA 4: AMIANTO. Análisis de riesgos, elaborada por Ihobe y el órgano 

ambiental del Gobierno Vasco. 

Este procedimiento de análisis de riesgos en emplazamientos afectados por la presencia de 

amianto se desarrolla de acuerdo con las siguientes 3 etapas: 

1. Análisis simplificado de riesgos 

2. Análisis genérico de riesgos 

3. Análisis detallado de riesgos 

1.1.3 Estudio de alternativas 

Se ha redactado el presente estudio de alternativas de recuperación del suelo afectado por 

presencia de amianto en la zona situada al sur de la parcela ocupada por el IES/BHI Altza de 

Donostia-San Sebastián. 

El emplazamiento objeto de estudio se corresponde con una zona verde originada de forma 

natural, establecida sobre los depósitos de materiales antrópicos realizados en el pasado. No 

obstante, la zona ha sido ocupada parcialmente por huertas, por lo que dicha actividad es 

asimilable a “otros usos”. La distribución de la afección por amianto detectada desaconseja el 

uso como huertas urbanas. 
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Se han evaluado las siguientes alternativas de recuperación: 

o Recogida manual de trozos y fibras visibles,  

o Excavación y gestión externa, 

o Sellado superficial y 

o Estabilización/solidificación. 

1.2 Conclusiones 

1.2.1 Investigación de la calidad del suelo 

La investigación adicional realizada en el entorno del instituto ha confirmado la afección por 

amianto detectada en las anteriores campañas de investigación realizadas dentro de la zona 

identificada como zona de depósito de materiales.  

Se han detectado, además, superaciones de los valores establecidos para otros usos en la Ley 

4/2015, de 25 de junio, en el caso de PCB, plomo y algunos PAH.  

Con esta última campaña de investigación se ha conseguido delimitar la afección detectada. 

1.2.2 Análisis de riesgos 

El análisis de riegos, para el uso que se está desarrollando en el emplazamiento (explotación de 

huertas) concluye que el riesgo no es aceptable en el escenario de uso actual ni futuro. 

1.2.3 Estudio de alternativas 

Una vez cubierto, el emplazamiento podría soportar un uso de parque público, ya que se 

consigue un confinamiento del suelo que impide totalmente la liberación de fibras de amianto al 

ambiente.  

La distribución de la afección por amianto detectada desaconseja el uso como huertas urbanas. 

Se solicita al órgano ambiental que, sobre la base de la información contenida en el presente 

documento y sus anexos, autorice la ejecución de la propuesta de cubrición de las zonas 

afectadas. 

1.3 Recomendaciones 

Se solicita al órgano ambiental que, sobre la base de la información contenida en el presente 

documento y sus anexos, autorice la ejecución de la propuesta de cubrición de las zonas 

afectadas. 
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2 Introducción y antecedentes 

AFESA Medio Ambiente, S.A. (en adelante AFESA) llevó a cabo, en el año 20183, la investigación 

de la calidad del suelo de dos zonas verdes ubicadas en el patio del IES/BHI Altza de Donostia-

San Sebastián, con objeto de evaluar su aptitud para su uso como huertas.  

La zona se encuentra ubicada en el barrio de Altza de Donostia-San Sebastián, sobre un 

emplazamiento incluido en el inventario de suelos con actividades o instalaciones 

potencialmente contaminantes del suelo, bajo el código Geoiker 20069-00817. 

Figura 1. Localización del emplazamiento 

 

En el estudio realizado se detectó la presencia amianto, la cual podría estar relacionada con la 

ocupación de la zona por las obras de urbanización y construcción en los años setenta en las 

parcelas situadas enfrente del instituto, al norte del Paseo Altza, y con la existencia de rellenos 

ejecutados para la nivelación de la parcela en la propia construcción del instituto. 

Con objeto de confirmar si la afección detectada asociada a los rellenos históricos era puntual 

o generalizada, y en respuesta al informe de valoración del órgano ambiental de 11 de marzo de 

2021, se realizaron cuatro catas4 en el entorno de la parcela ocupada por el instituto en las que 

se tomaron ocho muestras para el análisis de amianto. Los resultados obtenidos demostraron 

una afección generalizada por amianto en la zona muestreada. En tres de las cuatro catas 

                                                   
3 La campaña de muestreo fue realizada en noviembre de 2018. 
4 La campaña de muestreo fue realizada en julio de 2021. 
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realizadas y en cinco de las ocho muestras tomadas se superó el valor de referencia establecido 

para el amianto, presentando una de las muestras (la C4 MS1) un valor significativamente alto 

de amianto calculado (30.004,41 mg/kg). 

Con fecha de 17 de febrero de 2022 se recibe el documento “Valoración del documento 

“Caracterización ambiental de dos parcelas para su posible uso como huerta en el IES/BHI Altza 

de Donostia-San Sebastián. Actuaciones complementarias en respuesta al informe de 

valoración de 11 de marzo de 2021”. En el apartado segundo de dicho documento, en el que se 

valora la documentación presentada, se indica que se deberán ejecutar todas las labores 

necesarias para delimitar la afección localizada. 

Con objeto de delimitar la afección por amianto, se ejecutaron 15 sondeos en el entorno del 

IES/BHI Altza y se tomaron 28 muestras de suelo5. En todas las muestras se realizó el análisis 

de amianto. Los resultados obtenidos demostraron una afección por amianto en la zona 

muestreada, confirmando la afección detectada en la anterior campaña de catas realizada y 

quedando sin delimitar completamente la zona afectada por amianto. 

AFESA redactó un informe, con fecha de septiembre de 2022, que incluía los trabajos realizados 

y los resultados obtenidos, así como un informe solicitado por el órgano ambiental 

correspondiente al control ambiental de fibras de amianto realizado por la empresa 

SGS Tecnos S.A.U. (este informe concluyó que no se había detectado presencia de amianto en 

aire en el punto muestreado). 

Teniendo en cuenta que dicha campaña no logró delimitar la zona afectada por amianto, se 

realizó una segunda investigación detallada en la zona, consistente en la realización de 6 

sondeos (dos de ellos equipados con piezómetros), tomando un total de 14 muestras de suelo, 

dos muestras de agua subterránea y una de agua superficial6. Los resultados obtenidos 

demostraron una afección por amianto en la zona muestreada, confirmando la afección 

detectada en campañas anteriores y quedando, de nuevo, sin delimitar completamente la zona 

afectada por amianto. Se obtuvieron, además, superaciones en algunas de las muestras de 

suelo, de los valores de referencia establecidos para otros usos en la Ley 4/2015, de 25 de junio, 

en el caso de PCB, plomo, TPH y algunos PAH.  

 AFESA redactó un informe, con fecha de abril de 2023, que incluía los trabajos realizados en la 

segunda investigación detallada y los resultados obtenidos. 

El presente documento incluye la descripción de los trabajos que se han desarrollado en una 

tercera campaña de investigación, con objeto de delimitar la extensión de la zona afectada por 

                                                   
5 La campaña de muestreo fue realizada en abril de 2022. 
6 La campaña de muestreo fue realizada en enero de 2023. 
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la presencia de amianto. La investigación ha incluido, además, la determinación de otros 

contaminantes diferentes al amianto en algunas de las muestras de suelo tomadas. 

A partir de los resultados obtenidos en la presente campaña y en anteriores campañas de 

investigación realizadas, se ha llevado a cabo un análisis de riesgos y un estudio de alternativas 

de remediación a aplicar en el emplazamiento. 
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3 Promotor e información de las parcelas objeto de estudio 

3.1 Solicitante de los trabajos 

Los datos del solicitante de los trabajos recogidos en este informe son los siguientes: 

Tabla 1. Datos del solicitante 

Razón social: Ayuntamiento de Donostia-San Sebastián 

Dirección: Duque de Mandas 66, 20012 Donostia /San 
Sebastián 

Teléfono: 943 483390 

Relación jurídica con el emplazamiento objeto del 
informe Propietario 

Persona de contacto: Ana Juaristi, Asun Yarzabal 

Entidad acreditada redactora del informe: AFESA Medio Ambiente, S.A. 

3.2 Datos registrales y catastrales 

Los datos registrales y catastrales de las parcelas objeto de estudio aportados por el solicitante 

se incluyen en la siguiente tabla. Se han incluido además los datos registrales de la parcela 

ocupada por el instituto (finca 3217). La información registral y catastral queda recogida en la 

siguiente tabla: 

Tabla 2. Datos del emplazamiento 

Finca 
Registral 

Superficie 
(m2) 

Registro 
de la 

propiedad 
Tomo Libro Folio Código registral 

Único Propietario 

19802 19.752,37 
San 

Sebastián 
nº2 

2155 433 60 20007000708237 
Ayuntamiento de 

Donostia-San 
Sebastián 

3217 7.000 
San 

Sebastián 
nº1 

1489 64 173 20007000310201 

Administración de 
la Comunidad 
Autónoma de 

Euskadi 

Finca 
(Catastro) 

Superficie 
(m2) 

Referencia 
catastral Calle/Vía Portal Zona Municipio 

6095537 S 6.736,00 8696094 
Altza, paseo 

de 903 612 Donostia-San 
Sebastián 

En la siguiente figura se han superpuesto las superficies ocupadas por las fincas anteriormente 

indicadas y la superficie incluida en el inventario de suelos con actividades o instalaciones 

potencialmente contaminantes del suelo, contemplado en el artículo 46 de la Ley 4/2015, de 25 

de junio, para la prevención y corrección de la contaminación del suelo. La misma superposición 

se incluye en el plano 2 del Anexo 2. 
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Figura 2. Plano de superficies 
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4 Delimitación de la zona afectada por la presencia de amianto 

En el apartado segundo del informe de valoración de 17 de febrero de 2022, emitido por el órgano 

ambiental de Gobierno Vasco, en el que se valora la documentación presentada, se indica que 

se deberán ejecutar todas las labores necesarias para delimitar la afección localizada (se indica, 

además, que dichas actuaciones se realizarán de conformidad con lo establecido en el Real 

Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que establecen las disposiciones mínimas de seguridad 

y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto). 

El presente apartado incluye la descripción de los trabajos que se han desarrollado en marzo de 

2023 con objeto de delimitar la extensión de la zona afectada por la presencia de amianto. Los 

trabajos han incluido la ejecución de nueve sondeos. 

Tal y como se indica en el requerimiento indicado, los trabajos ubicados dentro de la zona 

identificada como zona de depósito de materiales, fueron realizados de acuerdo con un 

procedimiento de trabajo con riesgo de amianto según lo establecido en el Real Decreto 

396/2006, por una empresa inscrita en el RERA (Registro de Empresas con Riesgo por Amianto). 

Este ha sido el caso de los sondeos S20, S21, S22, S23 y S24. 

Además, se han realizado sondeos de delimitación fuera de la zona identificada como zona de 

depósito de materiales, por lo que no ha sido necesario realizarlos según lo establecido en el 

RD 396/2006. Ha sido el caso de los sondeos S25, S26, S27 y S28. 

Tanto la estrategia de muestreo, como el plan analítico de la investigación, se han diseñado 

teniendo en consideración los criterios y procedimientos recogidos en el Decreto 209/2019, de 

26 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 4/2015, de 25 de junio, así como los criterios y 

procedimientos recogidos en las Guías para la Investigación de la Contaminación del Suelo 

editadas por Ihobe. También se han considerado las notas técnicas sobre investigación y 

recuperación de suelos contaminados por amianto, elaboradas por Ihobe y el órgano ambiental 

del Gobierno Vasco, así como otras guías técnicas y/o referencias legislativas nacionales e 

internacionales de reconocido prestigio y solvencia técnica. 

Las mencionadas notas técnicas sobre investigación y recuperación de suelos contaminados 

por amianto han sido han sido emitidas por Ihobe y Gobierno Vasco en abril de 2023. Se indican 

a continuación:  

o Nota técnica 1: Amianto. Descripción y características. Identificación como compuesto 

de interés en el marco de una investigación de la calidad del suelo (fecha de emisión: 

26/04/23). 

o Nota técnica 2: Amianto. Investigación de suelos afectados por la presencia de amianto 

(fecha de emisión: 26/04/23). 
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o Nota técnica 3: Amianto. Niveles de referencia. Valoración de los resultados de la 

investigación de suelos contaminados con amianto (fecha de emisión: 25/04/23). 

o Nota técnica 4: Amianto. Análisis de riesgos (fecha de emisión: 25/04/23). 

o Nota técnica 5: Amianto. Técnicas y métodos analíticos (fecha de emisión: 25/04/23). 

o Nota técnica 6: Amianto. Técnicas de gestión del riesgo y recuperación de suelos 

contaminados con amianto (fecha de emisión: 25/04/23). 

Se ha tenido en cuenta lo indicado en las notas técnicas, tanto en la metodología aplicada, en la 

estrategia de muestreo, como en la valoración de los resultados. Se han tomado como valores 

de referencia en el presente informe los dos niveles incluidos en la nota técnica 3, el primero 

ponderado en función del tipo de amianto y el segundo, en función de la friabilidad del material: 

o VA1= 100 mg/kg (concentración de serpentinas + 10 x concentración de anfíboles) 

o VA2= 100 mg/kg (concentración no friable + 10 x concentración friable) 

4.1 Afección detectada inicialmente 

En el marco de las actuaciones complementarias realizadas en respuesta al informe de 

valoración del órgano ambiental de 11 de marzo de 2021 se realizaron, el día 28 de julio de 2021, 

cuatro calicatas para la toma de muestra en el entorno de la parcela ocupada por el IES/BHI 

Altza de Donostia-San Sebastián. Su localización se muestra en la siguiente figura. 

Figura 3. Puntos de muestreo realizados en julio de 2022 
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Los resultados que se obtuvieron en la campaña de muestreo realizada demostraron una 

afección generalizada por amianto en la zona muestreada. En tres de las cuatro catas realizadas 

y en cinco de las ocho muestras tomadas se superó el valor de referencia establecido para el 

amianto, presentando una de las muestras (la C4-MS1) un valor significativamente alto 

(30.004,41 mg/kg) de amianto calculado. 

4.2 Afección detectada en la primera delimitación 

Con objeto de delimitar la afección por amianto, se realizó una primera campaña de delimitación, 

en abril de 2022, en la que se ejecutaron 15 sondeos en el entorno del IES/BHI Altza y se tomaron 

28 muestras de suelo en las que se realizó el análisis de amianto. La localización  de los puntos 

de muestreo se indica en la siguiente figura. 

Figura 4. Localización de los PDM realizados en la primera delimitación 

 

Los resultados obtenidos demostraron una afección por amianto en la zona muestreada, 

confirmando la afección detectada en la anterior campaña de catas realizada.  

Las superaciones obtenidas se detectaron principalmente en el primer nivel del terreno (hasta 

1-2 metros de profundidad), aunque también se detectaron superaciones, concretamente en las 

muestras S4-SM2 y S11-SM2, a un nivel más profundo (hasta 2,5-3 metros de profundidad). 

En doce de las muestras analizadas se detectó la presencia de amianto friable, superándose el 

valor de referencia establecido en diez de ellas.  
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La concentración de amianto medido en cuatro de las muestras analizadas (S3-SM1, S4-SM1, 

S4-SM2, y S5-SM1) superó el valor de 1000 mg/kg, a partir del cual los materiales podrían ser 

clasificados como residuo peligroso según la normativa de residuos aplicable (Ley 7/2022 de 8 

de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular). 

Los trabajos realizados en esta primera campaña de delimitación no consiguieron delimitar 

totalmente la afección por amianto presente en el emplazamiento. En el informe realizado se 

recomendaba realizar una nueva campaña de investigación detallada con objeto de determinar 

la extensión total afectada por la presencia de amianto, concretamente, hacia el este de la 

parcela. 

4.3 Afección detectada en la segunda delimitación 

La segunda campaña de delimitación realizada en enero de 2023, incluyó la realización de cuatro 

sondeos,  para la delimitación de la afección de amianto, realizándose el análisis de amianto en 

8 muestras de suelo y en una muestra de agua superficial. Se realizaron, además, dos 

piezómetros para el control de las aguas subterráneas. Se aplicó un programa analítico más 

amplio, incluyendo todos los parámetros para los que se definen niveles de referencia (VIE-B) 

en la Ley 4/2015, en el caso de seis muestras de suelo y dos de agua subterránea. La localización 

de los puntos de muestreo se indica en la siguiente figura. 

Figura 5. Localización de los PDM realizados en la segunda delimitación 

 

Los resultados obtenidos demostraron una afección por amianto en la zona muestreada, 

confirmando la afección detectada en campañas anteriores. Las superaciones obtenidas se 
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detectaron en el primer nivel del terreno (hasta 1,6 metros de profundidad). En tres de las 

muestras analizadas se detectó la presencia de amianto friable, superándose el valor de 

referencia establecido en ellas.  La concentración de amianto medido en dos de las ocho de las 

muestras analizadas (S17-SM1 y S19-SM1) superó el valor que la Ley 7/2022 considera que 

pudiera tener carácter peligroso. Los resultados obtenidos no lograron delimitar la afección 

detectada en la zona. 

Los resultados obtenidos tras el análisis de los compuestos que disponen de VIE-B en las 

muestras de suelo pusieron de manifiesto superaciones de los valores establecidos para otros 

usos en el caso de PCB, plomo, TPH y algunos PAH. No se detectaron superaciones en los casos 

de las aguas subterráneas y superficiales.  

4.4 Diseño de la tercera investigación detallada 

Teniendo en cuenta la información obtenida en las campañas previas (resultados analíticos, 

conocimiento de la estructura del suelo e información histórica de los rellenos antrópicos 

realizados en los años 70), se ha establecido la hipótesis de distribución de la contaminación en 

el emplazamiento. 

Dicha distribución se establece en la superficie ocupada por la zona con presencia de rellenos 

antrópicos (se indica en el plano 2 incluido en el Anexo 2) en la que se han obtenido superaciones 

de los valores de referencia establecidos para el amianto. La afección por amianto ha sido 

detectada en los primeros tres metros de profundidad, por lo que se establece dicha 

distribución en sentido horizontal.  

Por todo ello, se ha considerado, para esta nueva campaña de delimitación, la realización de 

nueve puntos de muestro en el entorno de la parcela ocupada por el IES/BHI Altza. Dichos 

puntos de muestreo (PDM) se han distribuido de la siguiente manera: 

o Puntos de muestreo S20, S21, S22, S23 y S24, estableciendo una primera línea de PDM para 

la delimitación de la afección dentro de la zona con presencia de rellenos antrópicos. 

o Puntos de muestreo S25, S26, S27 y S28, estableciendo una segunda línea de PDM para la 

delimitación de la afección fuera de la zona con presencia de rellenos antrópicos. 

En la siguiente figura se muestra un plano con la localización de los puntos de muestreo 

realizados (coloreados en verde). El plano se incluye también en el Anexo 2. 
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Figura 6. Plano con la localización de los PDM 

 

4.4.1 Estrategia y metodología de muestreo 

Se ha establecido una estrategia de muestreo diferenciada, teniendo en cuenta la distribución 

de PDM indicada en el apartado anterior. 

Dentro de la zona con presencia de rellenos antrópicos las muestras han sido tomadas mediante 

la realización de sondeos ligeros, debido a que se considera una técnica que minimiza la 

alteración del suelo y reduce la posibilidad de emisión de fibras de amianto. 

Tal y como se solicita en la valoración de 17 de febrero de 2022 del órgano ambiental, el muestreo 

se llevó a cabo de acuerdo con un procedimiento de trabajo con riesgo de amianto según lo 

establecido en el Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición 

al amianto. Por ello, si bien AFESA, como entidad acreditada, ha llevado a cabo el diseño y 

supervisión de los trabajos, la toma de las muestras de suelo ha sido realizada por Reciclajes y 

Demoliciones del Norte, S.L. (REDENOR), empresa inscrita en el RERA con n.º 20/00040. La toma 

de muestras de suelo fue realizada por el personal de dicha empresa mediante sondeos ligeros, 

en atmósfera controlada. 

Para la toma de muestra de suelo se ha tenido en cuenta el valor de 10 kg de cantidad mínima 

de muestra requerida, indicado por la nota técnica 2 de Ihobe y el órgano ambiental del Gobierno 

Vasco (investigación de suelos afectados por la presencia de amianto).  
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Fuera de la zona con presencia de rellenos antrópicos las muestras han sido tomadas mediante 

la realización de sondeos mecánicos. Dichos sondeos no han sido realizados por una empresa 

inscrita en el RERA, debido a que la información histórica indica que es una zona libre de residuos 

antrópicos y por tanto, la presencia de amianto no es probable. 

4.5 Ejecución de puntos de muestreo 

De acuerdo con lo descrito en el apartado anterior, se han considerado nueve puntos de 

muestreo en el entorno de la parcela ocupada por el IES/BHI Altza mediante sondeos ligeros y 

mecánicos. 

4.5.1 Ejecución de los sondeos ligeros y toma de muestras de suelo 

El día 28 de marzo de 2023 fueron ejecutados los sondeos ligeros por medio de una empresa 

inscrita en el RERA., en las condiciones indicadas en el apartado anterior. En la siguiente figura 

se incluyen fotografías de la ejecución de los sondeos y del muestreo llevado a cabo por la 

empresa RERA. 

Figura 7. Reportaje fotográfico del muestreo llevado a cabo por el personal RERA 

  

La ejecución de los sondeos posibilitó la toma de muestras y permitió conocer la estructura del 

subsuelo, la cual consta, en líneas generales, de rellenos heterogéneos formados por gravas y 
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restos de RCD en matriz arcillosa de color marrón y de terreno natural compuesto de arcilla de 

color marrón. En el caso de los sondeos S21 y S22 no se ha alcanzado el terreno natural, por ello 

solamente se ha tomado muestra del relleno antrópico. 

La ejecución de los trabajos fue supervisada de manera continua por un técnico especializado 

de AFESA, aunque se realizó a una distancia suficiente para garantizar el cumplimiento del Real 

Decreto 396/2006. La toma de muestra se llevó a cabo por el personal de la empresa RERA y el 

técnico de AFESA registró todos los datos relevantes del muestreo en las fichas de campo 

(fecha, ubicación y descripción de las mismas, codificación, condiciones ambientales, etc.). En 

la siguiente tabla se muestra la información de los sondeos realizados y la descripción de las 

muestras tomadas. 

Tabla 3. Resumen de puntos de muestreo y muestras tomadas dentro de la zona de rellenos 

Punto de 
muestreo 

Código 
muestra Profundidad (m) Tipología y aspecto del material 

muestreado 
Parámetros 
analizados 

S20 
S20-MS1 0,00-2,20 Relleno arcilloso de color marrón 

con gravas y restos de RCD Amianto + VIE-B 

S20-MS2 2,20-3,50 Terreno natural formado por arcilla 
de color marrón claro Amianto + VIE-B 

S21 S21-MS1 0,00-3,80 Relleno arcilloso de color marrón 
con gravas y restos de RCD Amianto + VIE-B 

S22 S22-MS1 0,00-3,90 
Relleno arcilloso de color marrón 
con gravas, cantos y restos de 

RCD 
Amianto + VIE-B 

S23 
S23-MS2 0,00-0,70 Relleno arcilloso de color marrón 

con bolos calizos y restos de RCD Amianto + VIE-B 

- 0,70-1,40 Roca caliza - 

S24 
S24-MS1 0,00-3,00 Relleno arcilloso de color marrón 

con bolos calizos y restos de RCD Amianto + VIE-B 

S24-MS2 3,00-3,80 Terreno natural formado por arcilla 
de color marrón claro Amianto + VIE-B 

4.5.1 Ejecución de los sondeos mecánicos y toma de muestras de suelo 

El día 28 de marzo de 2023 fueron ejecutados los sondeos mecánicos por medio de una empresa 

especializada en este tipo de trabajos. En la siguiente figura se incluyen fotografías de la 

ejecución de los sondeos. 



     
 

P-180211 Página 26 de 72 
 

FGI-29-10/12 

Figura 8. Reportaje fotográfico de los sondeos mecánicos realizados 

  

  

  

La ejecución de los sondeos posibilitó la toma de muestras y permitió conocer la estructura del 

subsuelo, la cual consta, en líneas generales, de rellenos heterogéneos formados por gravas y 

restos de RCD en matriz arcillosa de color marrón y de terreno natural compuesto de arcilla de 

color marrón u ocre. 

La ejecución de los trabajos fue supervisada de manera continua a pie de máquina por un 

técnico especializado de AFESA. Dicha supervisión llevó asociada la realización de actividades 

como el levantamiento del perfil estratigráfico, la inspección organoléptica de los materiales y 

la obtención de fotografías debidamente referenciadas. Se registraron igualmente todos los 
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datos relevantes de las correspondientes fichas de campo (fecha, ubicación y descripción de 

las mismas, codificación, condiciones ambientales, etc.). Esta información se adjunta en el 

Anexo 4.  

En la siguiente tabla se muestra la información de los sondeos realizados y la descripción de las 

muestras tomadas. 

Tabla 4. Resumen de puntos de muestreo y muestras tomadas (sondeos mecánicos) 

Punto de 
muestreo 

Código 
muestra Profundidad (m) Tipología y aspecto del material 

muestreado 
Parámetros 
analizados 

S25 
S25-MS1 0,00-0,30 

Relleno formado por gravilla caliza 
en matriz arcilloso de color marrón 

oscuro 
Amianto 

S25-MS2 0,30-2,00 Terreno natural formado por arcilla 
de color ocre muy compactas Amianto 

S26 

S26-MS1 0,00-0,40 
Relleno formado por gravilla caliza 
en matriz arcilloso de color marrón 

oscuro 
Amianto 

S26-MS2 0,40-2,00 
Terreno natural formado por arcilla 

de color marrón claro, muy 
compactas 

Amianto 

S27 
S27-MS1 0,00-1,20 

Relleno formado por gravilla caliza 
en matriz arcilloso de color marrón 

oscuro, con presencia de RCD 
Amianto 

S27-MS2 1,20-2,40 Terreno natural formado por arcilla 
de color ocre Amianto 

S28 
S28-MS1 0,00-0,90 

Relleno formado por gravas 
ofíticas (hasta 20 cm) y arcillas 

compactas de color negro 
Amianto 

S28-MS2 0,90-2,00 Terreno natural formado por arcilla 
de color ocre Amianto 

4.6 Programa analítico y valores de referencia 

El análisis químico realizado a las muestras de suelo tomadas ha incluido el amianto como 

parámetro de interés en el emplazamiento. Además, se ha realizado un programa analítico más 

amplio en todas las muestras, correspondiente a los valores VIE-B incluidos en la Ley 4/2015, 

que se detalla en el apartado número 5 del informe.  

Los valores de referencia utilizados han sido los incluidos en las notas técnicas sobre 

investigación y recuperación de suelos contaminados por amianto, elaboradas por Ihobe y el 

órgano ambiental del Gobierno Vasco. En la nota técnica 3 se indica que, para la valoración de 

las concentraciones de amianto en suelo se utilizarán conjuntamente dos niveles de referencia; 

el primero ponderado en función del tipo de amianto y el segundo, en función de la friabilidad 

del material: 

o VA1= 100 mg/kg (concentración de serpentinas + 10 x concentración de anfíboles) 
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o VA2= 100 mg/kg (concentración no friable + 10 x concentración friable) 

Por otra parte, se ha tenido en cuenta la legislación europea en materia de residuos peligrosos. 

El Reglamento 1272/20087  (Reglamento CLP), modificado por el Reglamento 2018/669, que 

define las características de peligrosidad de las sustancias, unifica distintas variedades 

cristalográficas del amianto en una sola entrada bajo la denominación genérica de “amianto”, 

siendo la característica de peligrosidad más restrictiva: Carc. 1A: carcinógeno de categoría 1ª. 

Para esta categoría Carc. 1ª, el Reglamento 1357/20148 establece una concentración del 0,1% 

(1.000 mg/kg) como umbral a partir del cual un residuo presenta características potenciales de 

peligrosidad. De esta normativa se desprende que el suelo que tenga una concentración de 

amianto medido (y no calculado) superior a 1000 mg/kg será considerado como residuo 

peligroso. 

4.7 Resultados de la investigación 

En las tablas que se muestran a continuación se incluyen los resultados analíticos obtenidos. Se 

han sombreado en diferentes colores las superaciones de los valores de referencia establecidos. 

En el Anexo 3 se recogen los certificados analíticos correspondientes.

                                                   
7 Reglamento (CE) Nº 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de diciembre de 2008 sobre clasificación, 
etiquetado y envasado de sustancias y mezclas, y por el que se modifican y derogan las Directivas 67/548/CEE y 
1999/45/CE y se modifica el Reglamento (CE) no 1907/2006 
8 Reglamento 1357/2014 de la Comisión de 18 de diciembre de 2014 por el que se sustituye el anexo III de la Directiva 
2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre los residuos y por la que se derogan determinadas Directivas 
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Tabla 5. Resultados de amianto en suelo 1/2 

Parámetro Unidad 
Niveles de 
referencia S20-MS1 S20-MS2 S21-MS1 S22-MS1 S23-MS1 S24-MS1 S24-MS2 

Materia seca % - 83,2 75,4 84,7 85,7 88,7 78,5 84,8 

Amianto 

VA1 (ponderado en función del tipo de amianto) mg/kg 100 (VA1) 5400 -- 650 1300 -- 7100 -- 

Concentración de serpentinas mg/kg - 5400 <2 650 1300 <2 7100 <2 

Concentración de anfíboles mg/kg - <2 <2 <2 <2 <2 <2 <2 

VA2 (ponderado en función de la friabilidad del material) mg/kg 100 (VA2) 54000 0 650 1300 0 71000 0 

Amianto no friable mg/kg  - <2 <2 650 1300 <2 <2 <2 

Amianto friable mg/kg  - 5400 <2 <2 <2 <2 7100 <2 

Amianto medido mg/kg 1000 5400 <2 650 1300 <2 7100 <2 

Leyenda 

VA1: la concentración ponderada por tipo de amianto se calcula de acuerdo con la nota técnica 3 de IHOBE y Gobierno Vasco según la fórmula: [amianto 
calculado] = [serpentinas] + 10* [anfíboles] 

VA2: la concentración ponderada por friabilidad de amianto se calcula de acuerdo con la nota técnica 3 de IHOBE y Gobierno Vasco según la fórmula: 
[amianto calculado VA2] = (concentración no friable + 10 x concentración friable) 

Según el Reglamento (UE) 1357/2014 concentraciones superiores a 1000 mg/kg de amianto medido clasifican al suelo como residuo peligroso 
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Tabla 6. Resultados de amianto en suelo 2/2 

Parámetro Unidad 
Niveles 

de 
referencia 

S25-MS1 S25-MS2 S26-MS1 S26-MS2 S27-MS1 S27-MS2 S28-MS1 S28-MS2 

Materia seca % -- 77,6 81,3 73,4 79,1 80,1 80,4 73,2 70,6 

Amianto 

VA1 (ponderado en función del tipo de amianto) mg/kg 100 (VA1) - - - - - - - - 

Concentración de serpentinas mg/kg -- <2 <2 <2 <2 <2 <2 <2 <2 

Concentración de anfíboles mg/kg -- <2 <2 <2 <2 <2 <2 <2 <2 

VA2 (ponderado en función de la friabilidad del material) mg/kg 100 (VA2) 0 0 0 0 0 0 0 0 

Amianto no friable mg/kg -- <2 <2 <2 <2 <2 <2 <2 <2 

Amianto friable mg/kg -- <2 <2 <2 <2 <2 <2 <2 <2 

Amianto medido mg/kg 1000 <2 <2 <2 <2 <2 <2 <2 <2 

Leyenda 

VA1: la concentración ponderada de amianto se calcula de acuerdo con la nota técnica 3 de IHOBE y Gobierno Vasco según la fórmula: [amianto calculado] = 
[serpentinas] + 10* [anfíboles] 

VA2: la concentración ponderada por friabilidad de amianto se calcula de acuerdo con la nota técnica 3 de IHOBE y Gobierno Vasco según la fórmula: [amianto 
calculado VA2] = (concentración no friable + 10 x concentración friable) 

Según el Reglamento (UE) 1357/2014 concentraciones superiores a 1000 mg/kg de amianto medido clasifican al suelo como residuo peligroso 
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4.8 Valoración de los resultados 

Los resultados obtenidos demuestran una afección por amianto en la zona con presencia de 

rellenos antrópicos muestreada, confirmando la afección detectada en campañas de 

investigación anteriores. Por otra parte, no se ha detectado afección por amianto en la zona 

muestreada que se encuentra fuera de la zona identificada como zona de depósito de 

materiales. 

En tres de los cinco puntos de muestreo realizados (en la zona con presencia de rellenos 

antrópicos) se han obtenido superaciones de los valores de referencia VA1 y VA2, con un valor 

máximo de 7.113 mg/kg de amianto ponderado por tipo de amianto en la muestra S24-MS1 (valor 

de referencia VA1). En la misma muestra se ha detectado un valor significativamente alto del 

valor de referencia VA2 (ponderación por friabilidad del amianto), con una concentración de 

71.000 mg/kg frente a un valor de referencia de 100 mg/kg. 

La concentración de amianto medido en tres de las siete de las muestras analizadas en la zona 

con presencia de rellenos antrópicos (S20-SM1, S22-SM1 y S24-SM1) ha superado el valor que 

el Reglamento 1272/2008 considera que pudiera tener carácter peligroso. 

Las superaciones obtenidas se han detectado en todo el nivel del terreno muestreado (hasta 

3,9 metros de profundidad). 

Tras la realización de esta última campaña de investigación se ha conseguido delimitar la 

afección detectada. 

Los resultados analíticos indican que la afección por amianto se localiza dentro de la zona 

identificada como zona de depósito de materiales.  

Teniendo en cuenta dichos resultados es necesaria la realización de un análisis cuantitativo 

de riesgos que determine si la afección es compatible con los usos desarrollados en la zona.  
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5 Determinación de otros contaminantes diferentes al amianto 

En el apartado segundo del informe de valoración de 17 de febrero de 2022, en el que se valora 

la documentación presentada, se indica que “teniendo en cuenta que la zona objeto de 

investigación es una zona de deposición de residuos, se deberá prever la toma de muestras de 

suelo, para determinar en las mismas otros contaminantes potencialmente presentes (además 

del amianto), así como la ubicación, al menos en los límites de la zona afectada, de puntos de 

control instalados como piezómetros, que permitan controlar en las aguas subterráneas, 

potenciales afecciones en la zona”. 

Para dar respuesta a lo indicado en el informe de valoración, durante la campaña de muestreo 

de la segunda investigación detallada se realizó un programa analítico completo VIE-B sobre 6 

muestras de suelo y se instalaron dos piezómetros para el control de las aguas subterráneas, 

tomándose una muestra de agua en cada uno de ellos. 

Teniendo en cuenta que en dicha campaña se obtuvieron, en las muestras de suelo,  

superaciones de los valores establecidos para otros usos en el caso de PCB, plomo, TPH y 

algunos PAH, con objeto de delimitar las afecciones detectadas, se han tomado 7 muestras de 

suelo en la zona con presencia de rellenos antrópicos, sobre las que se ha realizado un programa 

analítico completo VIE-B. 

No se han tomado muestras de agua en los piezómetros existentes, debido a que en la anterior 

campaña de muestreo no se detectaron superaciones en las muestras tomadas (todos 

resultados estuvieron por debajo de los límites de intervención de la norma holandesa y la 

mayoría de ellos, por debajo del límite de cuantificación. 

5.1 Metodología de muestreo 

Tal y como se ha explicado en el apartado anterior, los sondeos ubicados dentro de la zona 

identificada como zona de depósito de materiales, fueron realizados por una empresa inscrita 

en el RERA., de acuerdo con un procedimiento de trabajo con riesgo de amianto según lo 

establecido en el Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición 

al amianto. La toma de muestras de suelo fue realizada por el personal de dicha empresa RERA 

mediante sondeos ligeros, en atmósfera controlada.  

5.1.1 Ejecución de los sondeos ligeros y toma de muestras de suelo 

Los sondeos ligeros indicados en el apartado anterior han sido utilizados para la toma de todas 

las muestras de suelo, tanto las orientadas al análisis de amianto, como para las muestras en 

las que se han analizado el resto de contaminantes. Sirva como descripción de su ejecución y 
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toma de muestra la indicada en el anterior apartado, además de la información incluida en la 

Tabla 3. 

5.1.2 Programa analítico y valores de referencia 

El programa analítico realizado sobre las muestras de suelo tomadas ha consistido en la 

determinación de todos los compuestos que disponen de VIE-B, además de TPH C5-C40, 

cubriendo así cualquier tipo de afección que pudiese existir en el terreno muestreado. 

Todas las determinaciones analíticas arriba indicadas fueron subcontratadas a un laboratorio 

acreditado según la norma ISO 17025 que garantiza la fiabilidad de los resultados.  

Los resultados analíticos obtenidos se han comparado con los valores de referencia 

establecidos y recogidos en la legislación vigente en cada caso. 

o Valores indicativos de evaluación (VIE-B) incluidos en el Anexo III de la Ley 4/2015, de 25 

de junio, para la prevención y corrección de la contaminación del suelo. Dichos niveles 

varían en función del uso del emplazamiento. En este caso se han utilizado los VIE-B para 

uso industrial, urbano y otros usos debido a que el objeto de la analítica es conocer la 

existencia o no de otros contaminantes presentes en el emplazamiento diferentes del 

amianto y que en estos momentos no está definido el uso futuro de la zona. 

o En cuanto a los TPH o hidrocarburos totales del petróleo, se utilizan como referencia los 

criterios establecidos en el Decreto 209/2019, de 26 de diciembre, por el que se desarrolla 

la Ley 4/2015, de 25 de junio, para la prevención y corrección de la contaminación del suelo. 

Así, en el caso de que exista superación de los 50 mg/kg de referencia, se ha comprobado 

el cumplimiento de los valores de riesgo serio para la salud humana publicados por el RIVM 

holandés en 2001, RIVM report 711701023: Technical evaluation of the Intervention Values 

for Soil/Sediment and Groundwater. Human and Ecotoxicological risk assessment and 

derivation of risk limits for soil, aquatic sediment and groundwater (February 2001), para 

cada una de las fracciones básicas de TPH, por comparación directa con las 

concentraciones obtenidas en las distintas fracciones de las muestras. 

5.1.3 Resultados de la investigación 

A continuación, se muestran las tablas de resultados analíticos de las muestras de suelo, 

sombreando aquellos que superan el estándar de referencia. En el Anexo 3 se incluyen los 

boletines analíticos de estos resultados.
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Tabla 7. Resultados analíticos de las muestras de suelo. Parámetros VIE-B 

Parámetro Unidades 
LEY 4/2015  

% Incert.  S20-MS1 S20-MS2 S21-MS1 S22-MS1 S23-MS1 S24-MS1 S24-MS2 VIE-B otros 
usos 

VIE-B uso 
parque 

VIE-B uso 
industrial 

Pérdida de Peso 105 ºC (Humedad) % (p/p) -   - 25 17,9 23,6 17,4 9,99 9,23 17,1 19,3 

Arsénico mg/kg 30 30 200 28,6 21,4 7,18 15,8 7,31 14,7 11,1 12,5 

Cadmio mg/kg 5 25 50 30,8 < 2 < 2 < 2 < 2 < 2 < 2 < 2 

Cobre mg/kg * * * 28,7 13,6 19,8 59,5 23,5 70,6 14,9 18,1 

Cromo mg/kg 200 400 550 31,6 15,3 24,8 35,2 23,5 19,1 17,8 25,3 

Cromo (Hexavalente) mg/kg 8 10 15 35 < 2 < 2 < 2 < 2 < 2 < 2 < 2 

Mercurio mg/kg 4 15 40 35 < 2 < 2 < 2 < 2 < 2 < 2 < 2 

Molibdeno mg/kg 75 250 750 31,1 5,32 < 2 < 2 < 2 < 2 < 2 < 2 

Níquel mg/kg 110 500 800 33,9 17,4 27,0 36,9 14,8 17,1 23,0 30,6 

Plomo mg/kg 120 450 1000 28,9 27,3 18,9 179 48,8 65,3 18,5 37,7 

Zinc mg/kg * * * 30,2 62,4 53,9 754 65,7 121 45,6 67,7 

Cianuros Totales mg/kg 5 5 25 29,2 < 0,75 < 0,75 < 0,75 < 0,75 < 0,75 < 0,75 < 0,75 

Benceno mg/kg 0,1 5 10 28,7 < 0,02 < 0,02 < 0,02 < 0,02 < 0,02 < 0,02 < 0,02 

Tolueno mg/kg 3 40 200 30,2 < 0,02 < 0,02 < 0,02 < 0,02 < 0,02 < 0,02 < 0,02 

Etilbenceno mg/kg 2 20 100 30,1 < 0,02 < 0,02 < 0,02 < 0,02 < 0,02 < 0,02 < 0,02 

Suma máxima Xilenos mg/kg 4 40 200 29 < 0,06 < 0,06 < 0,06 < 0,06 < 0,06 < 0,06 < 0,06 

Dibenzo(a,h)antraceno mg/kg 0,03 0,2 3 35,7 0,0351 < 0,01 < 0,01 < 0,01 0,180 < 0,01 < 0,01 

Acenafteno mg/kg 6 60 100 32,9 < 0,05 < 0,05 < 0,05 < 0,05 0,114 < 0,05 < 0,05 

Pireno mg/kg 6 60 100 32,4 0,458 < 0,05 < 0,05 < 0,05 2,53 < 0,05 < 0,05 

Benzo(g,h,i)perileno mg/kg - - - 34,8 0,174 < 0,01 0,0290 < 0,01 0,886 < 0,01 0,0155 

Benzo(a)pireno mg/kg 0,02 2 2 31,6 0,232 < 0,01 0,0352 < 0,01 0,948 < 0,01 0,0258 

Fenantreno mg/kg - - - 32,1 0,294 < 0,05 < 0,05 < 0,05 1,54 < 0,05 < 0,05 

Criseno mg/kg 20 100 100 31,4 0,196 < 0,05 < 0,05 < 0,05 0,893 < 0,05 < 0,05 

Benzo(a)antraceno mg/kg 0,2 2 20 31,3 0,224 < 0,05 < 0,05 < 0,05 1,12 < 0,05 < 0,05 

Naftaleno mg/kg 1 10 10 33,9 < 0,05 < 0,05 < 0,05 < 0,05 0,0988 < 0,05 < 0,05 

Antraceno mg/kg 45 500 700 32 0,0912 < 0,05 < 0,05 < 0,05 0,655 < 0,05 < 0,05 

Benzo(k)fluoranteno mg/kg 2 20 100 34,1 0,104 < 0,01 0,0205 < 0,01 0,615 < 0,01 0,0151 

Benzo(b)fluoranteno+Benzo(j)fluoranteno mg/kg 0,2 2 20 33,7 0,271 < 0,01 0,0551 0,0116 1,06 0,0136 0,0355 

Fluoreno mg/kg 5 50 100 33 < 0,05 < 0,05 < 0,05 < 0,05 0,269 < 0,05 < 0,05 

Fluoranteno mg/kg 8 60 80 32,4 0,553 < 0,05 0,0649 < 0,05 2,98 < 0,05 0,0621 

Indeno(1,2,3-c,d)pireno mg/kg 0,3 2 30 36,1 0,177 < 0,01 0,0315 < 0,01 0,631 < 0,01 0,0195 

(t) 1,2-Dicloroeteno mg/kg - - - 31,5 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 

(z) 1,2-Dicloroeteno mg/kg - - - 28,5 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 

1,1,2,2-Tetracloroetano mg/kg 0,03 0,2 3 30,8 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 

1,1,2-Tricloroetano mg/kg 0,1 1 10 30,8 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 

1,1-Dicloroetano mg/kg 7 70 100 29,6 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 

1,1-Dicloroeteno mg/kg 0,01 0,1 1 31,6 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 

1,2-Dicloroetano mg/kg 0,05 0,5 5 29,2 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 

1,2-Dicloropropano mg/kg 0,05 0,5 4 29,1 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 
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Tabla 7. Resultados analíticos de las muestras de suelo. Parámetros VIE-B 

Parámetro Unidades 
LEY 4/2015  

% Incert.  S20-MS1 S20-MS2 S21-MS1 S22-MS1 S23-MS1 S24-MS1 S24-MS2 VIE-B otros 
usos 

VIE-B uso 
parque 

VIE-B uso 
industrial 

1,3-Dicloropropeno mg/kg 0,07 0,7 7 31,1 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 

Cloroformo mg/kg 0,7 2 5 32,3 < 0,1 < 0,1 < 0,1 < 0,1 < 0,1 < 0,1 < 0,1 

Diclorometano mg/kg 0,6 6 60 31,4 < 0,1 < 0,1 < 0,1 < 0,1 < 0,1 < 0,1 < 0,1 

Hexaclorobutadieno mg/kg 0,1 1 10 33,4 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 

Hexacloroetano mg/kg 0,09 0,9 9 31 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 

Tetracloruro de carbono mg/kg 0,05 0,5 1 30 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 

Tetracloroeteno mg/kg 0,1 1 10 30,1 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 

Tricloroeteno mg/kg 0,7 7 70 30,1 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 

1,2,4-Triclorobenceno mg/kg 0,9 9 90 31,5 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 

1,2-Diclorobenceno mg/kg 7 70 100 29,8 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 

1,4-Diclorobenceno mg/kg 0,4 4 40 30,1 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 

Clorobenceno mg/kg 1 10 35 30,2 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 

Hexaclorobenceno mg/kg 0,01 0,0 1 30,1 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 

Fenol mg/kg 2,5 25 25 34,4 < 1 < 1 < 1 < 1 < 1 < 1 < 1 

2-clorofenol mg/kg 1 10 100 34 < 1 < 1 < 1 < 1 < 1 < 1 < 1 

2,4-diclorofenol mg/kg 0,1 1 10 37,4 < 0,1 < 0,1 < 0,1 < 0,1 < 0,1 < 0,1 < 0,1 

2,4,5+2,4,6-Triclorofenol mg/kg 0,9 9 90 37 < 0,9 < 0,9 < 0,9 < 0,9 < 0,9 < 0,9 < 0,9 

Pentaclorofenol mg/kg 0,01 0,0 1 44,4 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,1 < 0,01 < 0,01 

Aldrin mg/kg 0,01 0,0 1 33,4 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 

Suma Clordano (cis-trans) mg/kg 0,01 0,1 1 34,7 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 

27.Dieldrin mg/kg 0,01 0,1 1 37,2 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 

28.Endrin mg/kg 0,01 0,1 1 40,5 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 

17.a-Hexaclorociclohexano mg/kg 0,01 1 1 32,6 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 

18.b-Hexaclorociclohexano mg/kg 0,01 0,1 1 37,8 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 

19.g-Hexaclorociclohexano mg/kg 0,01 0,1 1 38,9 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 

26.4-4´-DDE mg/kg 0,6 6 60 35,6 < 0,1 < 0,1 < 0,1 < 0,1 < 0,1 < 0,1 < 0,1 

32.4-4´-DDT mg/kg 0,2 2 20 38,9 < 0,1 < 0,1 < 0,1 < 0,1 < 0,1 < 0,1 < 0,1 

29.4-4´-DDD mg/kg 0,7 7 70 36,4 < 0,1 < 0,1 < 0,1 < 0,1 < 0,1 < 0,1 < 0,1 

25.Endosulfan-I mg/kg 0,6 6 - 36,1 < 0,1 < 0,1 < 0,1 < 0,1 < 0,1 < 0,1 < 0,1 

30.Endosulfan-II mg/kg 0,6 6 - 38,9 < 0,1 < 0,1 < 0,1 < 0,1 < 0,1 < 0,1 < 0,1 

24.Heptaclor epóxido mg/kg 0,01 0,0 1 40,1 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 

Acetona mg/kg 1 10 100 35,3 <0,5 <0,5 <0,5 <0,5 <0,5 <0,5 <0,5 

p-Cloroanilina mg/kg 0,3 3 30 48,9 < 0,3 < 0,3 < 0,3 < 0,3 < 0,3 < 0,3 < 0,3 

Estireno mg/kg 20 100 100 31,6 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 

Cloruro de Vinilo mg/kg 0,01 0,0 1 40,8 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 

53.2-metilfenol (o-Cresol) mg/kg - - - 34,5 < 1 < 1 < 1 < 1 < 1 < 1 < 1 

54.3-metilfenol+4-metilfenol mg/kg - - - 35,1 < 2 < 2 < 2 < 2 < 2 < 2 < 2 

Suma Máxima Cresoles mg/kg 4 39 100 35,1 < 3 < 3 < 3 < 3 < 3 < 3 < 3 

PCB (Suma de 7 congéneres) mg/kg 0,01 0,8 0,8 28,7 0,0265 < 0,01 0,200 < 0,01 0,542 < 0,01 < 0,01 
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Tabla 7. Resultados analíticos de las muestras de suelo. Parámetros VIE-B 

Parámetro Unidades 
LEY 4/2015  

% Incert.  S20-MS1 S20-MS2 S21-MS1 S22-MS1 S23-MS1 S24-MS1 S24-MS2 VIE-B otros 
usos 

VIE-B uso 
parque 

VIE-B uso 
industrial 

Hidrocarburos C5-C6 mg/kg 35 35 35 42,9 < 5 < 5 < 5 < 5 < 5 < 5 < 5 

Hidrocarburos C6-C8 mg/kg 109 109 109 46,4 < 5 < 5 < 5 < 5 < 5 < 5 < 5 

Hidrocarburos C8-C10 mg/kg 28 28 28 44,7 < 5 < 5 < 5 < 5 < 5 < 5 < 5 

Hidrocarburos C10-C12 mg/kg 152 152 152 39,3 < 25 < 25 < 25 < 25 < 25 < 25 < 25 

Hidrocarburos C12-C16 mg/kg 5900 5900 5900 39,3 < 25 < 25 < 25 < 25 < 25 < 25 < 25 

Hidrocarburos C16-C21 mg/kg 17500 17500 17500 39,3 < 25 < 25 < 25 < 25 < 25 < 25 < 25 

Hidrocarburos C21-C35 mg/kg 19200 19200 19200 39,3 < 25 < 25 < 25 < 25 65,1 < 25 < 25 

Hidrocarburos C35-C40 mg/kg - - - 39,3 < 25 < 25 < 25 < 25 < 25 < 25 < 25 

Suma Hidrocarburos C5-C40 mg/kg 500 500 500 39,3 < 30 < 30 < 30 < 30 89,3 < 30 < 30 

Leyenda 

*El valor límite derivado es del orden de decenas de g/kg 

RIVM 

TPH C5-C40, valor establecido en el Decreto 209/2019 para los TPH totales 
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5.1.4 Valoración de los resultados 

Como se puede observar en la anterior tabla de resultados, se han detectado algunas 

superaciones de los valores de referencia establecidos para otros usos, no obteniéndose 

superaciones para uso parque o uso industrial.  

Los parámetros superados han sido el plomo, los PAH (hidrocarburos policíclicos aromáticos) y 

PCB, habiéndose superado en prácticamente todo el nivel del terreno muestreado (hasta 3,7 

metros de profundidad). 
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6 Análisis cuantitativo de riesgos 

Teniendo en cuenta los resultados obtenidos en las campañas de delimitación realizadas en la 

zona afectada por la presencia de amianto, es necesaria la realización de un análisis cuantitativo 

de riesgos que determine si la afección es compatible con los usos desarrollados en la zona. 

Debido a que la afección principal del emplazamiento está producida por al amianto, no se ha 

valorado la superación de otros parámetros químicos en el análisis de riesgos. En este contexto, 

no se consideran relevantes las superaciones detectadas (todas ellas de los valores de 

referencia establecidos para otros usos), teniendo en cuenta además que no se ha detectado 

afección en el agua subterránea del emplazamiento9. 

El presente análisis cuantitativo de riesgos por presencia de amianto está realizado siguiendo la 

metodología descrita en la “NOTA TÉCNICA 4: AMIANTO. Análisis de riesgos”, elaborada por 

Ihobe y el órgano ambiental del Gobierno Vasco, y publicada en la extranet de entidades 

acreditadas en abril de 2023. 

El objetivo del análisis de riesgos es conocer el efecto que tiene la presencia de los 

contaminantes existentes en el emplazamiento sobre la salud humana y entorno y facilitar, sobre 

la base de la información obtenida a lo largo de los trabajos realizados en el emplazamiento, la 

toma de decisiones para la gestión del riesgo. 

El presente análisis de riesgos es específico para el emplazamiento investigado durante todas 

las campañas de investigación y delimitación realizadas y se ha realizado sobre la base de los 

resultados analíticos disponibles acerca del suelo del emplazamiento. La variación sustancial de 

las condiciones del emplazamiento bajo las cuales se ha realizado el análisis de riesgos puede 

provocar la pérdida de validez de los resultados obtenidos, haciéndose necesario en tal caso 

proceder a realizar una nueva evaluación. 

La NOTA TÉCNICA 4: AMIANTO. Análisis de riesgos establece: 

La principal vía de exposición al amianto es la inhalación de fibras. Respecto al resto de las vías de 

exposición, cabe señalar que el contacto dérmico no se considera un riesgo significa vo más allá de 

la necesidad de adoptar medidas de protección que eviten que las fibras queden adheridas a la piel 

y sean así transportadas. Por su parte, no existe actualmente consenso internacional de que la 

inges ón sea una vía de exposición de riesgo a considerar para este contaminante. 

La es mación de los riesgos del amianto para la salud humana se ha de llevar a cabo mediante un 

análisis de riesgos ad-hoc, que considere tanto la extensión y peligrosidad de la contaminación 

                                                   
9 Se realizó un control de aguas subterráneas durante la segunda investigación detallada, 
realizada en enero de 2023. 
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detectada, como los factores con mayor potencial de influencia en la relación entre la concentración 

de amianto en el suelo y la concentración de fibras respirables en el aire. 

Los efectos y la magnitud de la exposición a las fibras de amianto sobre la salud están determinados, 

entre otros, por los siguientes factores: 

 el po de amianto 

 las dimensiones de la fibra 

 la durabilidad y divisibilidad de las fibras de amianto 

 la concentración de exposición 

 la duración de la exposición 

 las caracterís cas personales 

Las peculiares caracterís cas del amianto hacen que la metodología convencional de análisis 

cuan ta vo de riesgos empleada para otros contaminantes no sea aplicable a la es mación de los 

riesgos para la salud humana por inhalación de fibras de amianto, debido a la dificultad de 

determinar la relación entre las concentraciones de amianto en el suelo y las concentraciones de 

fibras respirables en el aire, ante la mul tud de variables de las que depende. 

Tabla 8. Variables que juegan un papel en el riesgo por exposición a suelos contaminados con amianto 

Agrupación Variable 

Características de la contaminación  

Concentración de amianto en el suelo 
Tipo de amianto (anfíboles o serpentinas) 
Dimensiones (longitud y diámetro) de la fibra 
Friabilidad (friable o no friable) 
Estado de conservación o degradación de los 
materiales con amianto (durabilidad y divisibilidad 
de las fibras de amianto) 
Profundidad a la que se encuentra 
Volumen-área superficial que ocupa 

Características del suelo 

Tipo de suelo y posesividad del mismo 
Humedad y acidez del suelo 
Existencia y tipo de pavimentación u otra cubrición 
Existencia y tipo de vegetación 
Microrrelieve de la superficie del suelo 

Factores meteorológicos 

Humedad 
Precipitación 
Temperatura 
Viento (velocidad y dirección) 

Usos del suelo  

Tipo de receptores (características personales) 
Tipo de actividades 
Duración y frecuencia de las actividades (duración 
de la exposición) 
Medidas preventivas implantadas 
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6.1 Uso actual del emplazamiento 

El emplazamiento objeto de estudio se corresponde con una zona verde originada de forma 

natural, establecida sobre los depósitos de materiales antrópicos realizados en el pasado. 

Actualmente se trata de una zona verde, con uso asimilable a parque y, en determinadas zonas, 

a otros usos debido a la presencia de huertas. 

El emplazamiento no se encuentra vallado, aunque los usuarios de las huertas han delimitado las 

mismas con diferentes materiales y existen cierres perimetrales en parcelas anexas dedicadas 

a pasto para ganado equino (hacia el sur y hacia el oeste). 

No se considera que el emplazamiento sea una zona de tránsito habitual de peatones o 

paseantes, debido a que es una zona con fuerte pendiente hacia el sur y con un vallado hacia el 

oeste. Existe un vial asfaltado al este (Artxipi bidea) por el que sí es habitual el paso de vehículos 

y paseantes, quedando fuera de la zona identificada como zona de depósito de materiales. Se 

considera que la zona es utilizada, principalmente, por los usuarios de las huertas indicadas 

anteriormente. 

En las siguientes figuras se puede observar una ortofoto del año 2022 y fotografías de la zona. 

Figura 9.  Ortofoto de la zona objeto de estudio (Fuente: Geoiker, año 2022) 

 

 



     
 

P-180211 Página 41 de 72 
 

FGI-29-10/12 

Figura 10.  Fotografías del estado actual del emplazamiento 

  

  

  

6.2 Modelo conceptual de riesgos 

El emplazamiento investigado se encuentra en un entorno urbano, situado a unos cien metros 

de viviendas y junto a un instituto (hacia el norte). Por el este limita con un vial asfaltado (Artxipi 

bidea) por el que es habitual el paso de vehículos y paseantes, y por el oeste y el sur se pueden 

observar pequeñas masas boscosas y campos dedicados al pasto de ganado (se observan 

también algunas huertas). 
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Como se ha indicado anteriormente, el emplazamiento se corresponde con una zona verde 

originada de forma natural al que se le está dando un uso de explotación de huertas en parte de 

su superficie. 

La evaluación de riesgos en emplazamientos contaminados con amianto conlleva la 

elaboración de un modelo conceptual. El modelo se debe ajustar a la realidad del 

emplazamiento objeto de estudio, considerando las siguientes premisas generales: 

o fuente del riesgo, 

o receptores, 

o vía de exposición, 

o rutas de dispersión y mecanismos de transporte. 

6.2.1 Fuente del riesgo 

La descripción de la fuente del riesgo debe especificar la concentración y el tipo de amianto 

y tamaño de fibra, la friabilidad, el estado de degradación, la extensión o la profundidad a la 

que se encuentra. 

La fuente de contaminación primaria se corresponde con el suelo alterado, el cual presenta 

afección principalmente en el estrato superficial, correspondiente a rellenos antrópicos 

depositados en la zona durante los años setenta del siglo pasado. Este nivel de rellenos 

antrópicos es de un espesor de tres metros de promedio. La mayor concentración de 

amianto medido se ha detectado en una muestra tomada entre 20 y 50 centímetros de  

profundidad (CD4-MS1: 30.000 mg/kg de amianto medido). 

o Concentración 

En las  siguientes tablas se muestran las concentraciones obtenidas en las muestras tomadas 

en todas las campañas de muestreo realizadas: 
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Tabla 9. Concentraciones de amianto obtenidas en las campañas de muestreo (1/4) 

Parámetro Unidad 
Estándar de 
comparación CD1-MS1 CD1-MS2 CD2-MS1 CD2-MS2 CD3-MS1 CD3-MS2 CD4-MS1 CD4-MS2 S1-MS1 S1-MS2 S2-MS1 S2-MS2 S3-MS1 S3-MS2 S4-MS1 S4-MS2 

Materia seca % -- 78,1 76,3 77,4 78,9 80,5 73,3 56,1 82,9 90,2 84,2 83.0 83.0 85.9 86.6 83.1 85.7 

Amianto 

VA1. Amianto ponderado por tipo de amianto mg/kg 100 (VA1) 550 5,6 0 0 2500 160 30050 146 0 0 0 0 19800 2,1 2000 1800 

Amianto no friable mg/kg   360 1,4 <2 <2 2500 160 200 75 <2 <2 <2 <2 <2 0,21 170 1200 

Amianto friable mg/kg   190 4,2 <2 <2 <2 5 29400 53 <2 <2 <2 <2 3500 1,90 1800 540 

VA2. Amianto ponderado por friabilidad mg/kg 100 (VA2) 2260 43,4 0 0 2500 50 294000 530 0 0 0 0 35000 19,21 18170 6600 

Amianto medido mg/kg 1000 550 5,6 <2 <2 2500 160 30000 130 <2 <2 <2 <2 3500 2.1 2000 1800 

Leyenda 

VA1: la concentración ponderada de amianto se calcula de acuerdo con la nota técnica 3 de IHOBE y Gobierno Vasco, la norma holandesa NEN5898:2015 y la “Soil Remediation Circular”, según la fórmula: [amianto calculado] = [serpentinas] + 10* [anfíboles] 

VA2: la concentración ponderada por friabilidad de amianto se calcula de acuerdo con la nota técnica 3 de IHOBE y Gobierno Vasco según la fórmula: [amianto calculado VA2] = (concentración no friable + 10 x concentración friable) 

Según el Reglamento (UE) 1357/2014 concentraciones superiores a 1000 mg/kg de amianto medido clasifican al suelo como residuo peligroso 

 

Tabla 10. Concentraciones de amianto obtenidas en las campañas de muestreo (2/4) 

Parámetro Unidad 
Estándar de 
comparación 

S5-MS1 S5-MS2 S6-MS1 S6-MS2 S7-MS1 S7-MS2 S8-MS1 S9-MS1 S10-MS1 S10-MS2 S11-MS1 S11-MS2 S12-MS1 S12-MS2 S13-MS1 S13-MS2 

Materia seca % -- 87.0 75.1 75.2 80.7 81.3 79.2 78.7 77.0 82.6 86.4 74.2 80.1 82.9 76.8 82.8 75.3 

Amianto 

VA1. Amianto ponderado por tipo de amianto mg/kg 100 (VA1) 130 0 28 0 0 0 0 0 0 0 400 370 87 2,1 300 0,26 

Amianto no friable mg/kg   100 <2 28 <2 <2 <2 <2 <2 370 370 370 370 82 <2 300 <2 

Amianto friable mg/kg   30 <2 <2 <2 <2 <2 <2 <2 23 <2 23 <2 5,80 2,10 2,30 0,26 

VA2. Amianto ponderado por friabilidad mg/kg 100 (VA2) 400 0 28 0 0 0 0 0 0 0 600 370 140 21 323 2,6 

Amianto medido mg/kg 1000 130 <2 28 <2 <2 <2 <2 <2 400 370 400 370 87 2.1 300 0,26 

Leyenda 

VA1: la concentración ponderada de amianto se calcula de acuerdo con la nota técnica 3 de IHOBE y Gobierno Vasco, la norma holandesa NEN5898:2015 y la “Soil Remediation Circular”, según la fórmula: [amianto calculado] = [serpentinas] + 10* [anfíboles] 

VA2: la concentración ponderada por friabilidad de amianto se calcula de acuerdo con la nota técnica 3 de IHOBE y Gobierno Vasco según la fórmula: [amianto calculado VA2] = (concentración no friable + 10 x concentración friable) 

Según el Reglamento (UE) 1357/2014 concentraciones superiores a 1000 mg/kg de amianto medido clasifican al suelo como residuo peligroso 
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Tabla 11. Concentraciones de amianto obtenidas en las campañas de muestreo (3/4) 

Parámetro Unidad 
Estándar de 
comparación S14-MS1 S14-MS2 S15-MS1 S15-MS2 S16-MS1 S16-MS2 S17-MS1 S17-MS2 S18-MS1 S18-MS2 S19-MS1 S19-MS2 S20-MS1 S20-MS2 S21-MS1 

Materia seca % -- 85.8 88.1 84.0 82.3 86,3 72,3 77,7 75,7 83,9 76,6 81,7 78,1 83,2 75,4 84,7 

Amianto 

VA1. Amianto ponderado por tipo de amianto mg/kg 100 (VA1) 140 40 2640 0 0 0 2200 0 480 0 0 4606,6 5400 0 650 

Amianto no friable mg/kg   130 70 1300 <2 <2 <2 2000 <2 480 <2 <2 <2 <2 <2 650 

Amianto friable mg/kg   13 <2 1300 <2 <2 <2 290 <2 <2 <2 <2 4600 5400 <2 <2 

VA2. Amianto ponderado por friabilidad mg/kg 100 (VA2) 260 70 14300 0 0 0 4900 0 480 0 0 46000 54000 0 650 

Amianto medido mg/kg 1000 140 70 2500 <2 <2 <2 2200 <2 480 <2 <2 4600 5400 <2 650 

Leyenda 

VA1: la concentración ponderada de amianto se calcula de acuerdo con la nota técnica 3 de IHOBE y Gobierno Vasco, la norma holandesa NEN5898:2015 y la “Soil Remediation Circular”, según la fórmula: [amianto calculado] = [serpentinas] + 
10* [anfíboles] 

VA2: la concentración ponderada por friabilidad de amianto se calcula de acuerdo con la nota técnica 3 de IHOBE y Gobierno Vasco según la fórmula: [amianto calculado VA2] = (concentración no friable + 10 x concentración friable) 

Según el Reglamento (UE) 1357/2014 concentraciones superiores a 1000 mg/kg de amianto medido clasifican al suelo como residuo peligroso 

 

Tabla 12. Concentraciones de amianto obtenidas en las campañas de muestreo (4/4) 

Parámetro Unidad 
Estándar de 
comparación 

S22-MS1 S23-MS1 S24-MS1 S24-MS2 S25-MS1 S25-MS2 S26-MS1 S26-MS2 S27-MS1 S27-MS2 S28-MS1 S28-MS2 

Materia seca % -- 85,7 88,7 78,5 84,8 77,6 81,3 73,4 79,1 80,1 80,4 73,2 70,6 

Amianto 

VA1. Amianto ponderado por tipo de amianto mg/kg 100 (VA1) 1300 0 7100 <2 <2 <2 <2 <2 <2 <2 <2 <2 

Amianto no friable mg/kg   1300 <2 <2 <2 <2 <2 <2 <2 <2 <2 <2 <2 

Amianto friable mg/kg   <2 <2 7100 <2 <2 <2 <2 <2 <2 <2 <2 <2 

VA2. Amianto ponderado por friabilidad mg/kg 100 (VA2) 1300 0 71000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Amianto medido mg/kg 1000 1300 <2 7100 <2 <2 <2 <2 <2 <2 <2 <2 <2 

Leyenda 

VA1: la concentración ponderada de amianto se calcula de acuerdo con la nota técnica 3 de IHOBE y Gobierno Vasco, la norma holandesa NEN5898:2015 y la “Soil Remediation Circular”, según la fórmula: [amianto calculado] = [serpentinas] + 10* [anfíboles] 

VA2: la concentración ponderada por friabilidad de amianto se calcula de acuerdo con la nota técnica 3 de IHOBE y Gobierno Vasco según la fórmula: [amianto calculado VA2] = (concentración no friable + 10 x concentración friable) 

Según el Reglamento (UE) 1357/2014 concentraciones superiores a 1000 mg/kg de amianto medido clasifican al suelo como residuo peligroso 
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o Tipo de amianto: el tipo de amianto detectado mayoritariamente en las muestras de suelo 

tomadas ha sido el crisotilo. No obstante, también se han detectado anfíboles como la 

amosita (en una muestra) y crocidolita (en siete muestras). 

o Tamaño de fibra: se ha detectado amianto en todo el rango de fracciones aportado por el 

laboratorio (se tamiza la muestra en fracciones con un rango de entre 0,5 y 31,5 mm). En 

15 de las muestras tomadas se ha detectado amianto en la fracción tamizada por debajo 

de los 0,5 mm por lo que el tamaño de la fibra ha sido inferior a dicha medida. Además, en 

una de las muestras (S15-MS1) se ha detectado amianto en la fracción de muestra inferior 

a 5 µm, debido a que se realizó un análisis complementario de las fibras respirables 

mediante SEM (microscopía electrónica de barrido). 

o Friabilidad: se ha detectado tanto amianto friable como no friable, alcanzando la mayor 

concentración en amianto friable (29.400 mg/kg en la muestra CD4-MS1). 

o Estado de degradación: el amianto es un material inerte, muy persistente, que no se ve 

afectado por procesos de degradación salvo el deterioro o desgaste mecánico, con la 

consiguiente liberación de fibras que, en función de las características de friabilidad del 

material, aumentará su peligrosidad. En el emplazamiento de estudio, el material con 

amianto se encuentra en trozos mezclados con tierras y otros materiales, por lo que ha 

estado sometido a condiciones que han podido favorecer la degradación y la liberación 

de fibras. En cualquier caso, la caracterización realizada ha contemplado la cuantificación 

de materiales friables, de cara a la comparación con los estándares de referencia y a la 

valoración del riesgo. 

o Extensión: se ha detectado amianto en 30 de las 59 muestras de suelo tomadas en las 

diferentes campañas de muestreo realizadas. La superficie ocupada por los puntos de 

muestreo en los que se ha detectado amianto es de unos 2.600 m2 y la superficie estimada 

de afección podría ser de unos 5.000 m2. 

o Profundidad: La afección se ha detectado principalmente en los 2 primeros metros de 

profundidad, aunque en 3 de la muestras se han superado los 3 metros.  

6.2.2 Receptores 

Los únicos receptores potenciales serían trabajadores, alumnado del instituto, residentes, 

usuarios de las huertas y posibles paseantes. 

Los receptores potenciales estarán expuestos al contacto directo (inhalación) con el suelo 

alterado. También podrían afectar de la misma manera a otros receptores del entorno, previa 

migración horizontal por efecto del viento y de la erosión que liberará fibras al aire exterior. 
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6.2.3 Vías de exposición y mecanismos de transporte 

La única vía de exposición a considerar con carácter general será la inhalación, en exteriores o 

en interiores, de fibras procedentes del suelo. En la Figura 11 se muestran las vías de exposición 

al amianto en un emplazamiento con el suelo afectado por la presencia de fibras de este material 

en el suelo (adaptado de: Swartjes and Tromp, 200810). 

6.2.4 Rutas de dispersión y mecanismos de transporte 

En cuanto a las rutas de dispersión y mecanismos de transporte, hay que tener en cuenta 

que las fibras de diámetro pequeño y las partículas pequeñas contienen fibras que pueden 

permanecer suspendidas en el aire largo tiempo, y así ser transportadas largas distancias por 

el viento antes de depositarse.  

No se considera significativa la migración de fibras de amianto a través de las aguas 

subterráneas, superficiales de escorrentía superficial, porque dada su orografía, no existen 

áreas con presencia humana a distancia cercana aguas abajo del emplazamiento. 

6.3 Determinación de los riesgos para la salud humana 

La NOTA TÉCNICA 4: AMIANTO. Análisis de riesgos establece: 

«La metodología de evaluación de los riesgos para la salud humana en emplazamientos en los que 

se haya detectado la presencia de amianto se basará en la medición de las concentraciones de 

amianto en el suelo y en el aire y en la existencia de medidas que eliminen el riesgo de exposición». 

«Como punto de par da se asumirá que, una vez que en un emplazamiento las concentraciones de 

amianto han superado los estándares de calidad, el riesgo para la salud humana será inaceptable 

a menos que se pueda probar lo contrario (aproximación: "riesgo, a menos que ...") ». 

A par r de este concepto, el procedimiento de análisis de riesgos en emplazamientos afectados por 

la presencia de amianto se desarrollará de acuerdo con las siguientes 3 etapas: 

 1. Análisis simplificado de riesgos.  

 2. Análisis genérico de riesgos.  

 3. Análisis detallado de riesgos» 

6.3.1 Etapa 1. Análisis simplificado de riesgos 

Esta primera fase de análisis de riesgos simplificada consiste en la comparación de las 

concentraciones de amianto en el suelo, con los estándares de calidad establecidos para este 

                                                   
10 Frank A. Swartjes and Peter C. Tromp, A Tiered Approach for the Assessment of the Human Health Risks of Asbestos in Soils. 
Soil & Sediment Contamination, 17:137–149, 2008 
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medio, y ponderados, el primero de ellos, en función del tipo de amianto, y el segundo, en función 

de la friabilidad del material: 

VA1=100 mg/kg (concentración serpentinas + 10 x concentración anfíboles) 

VA2=100 mg/kg (concentración amianto no friable + 10 x concentración amianto friable) 
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La superación de uno de los estándares supondrá la asunción de que el riesgo es inaceptable. 

En esta situación se podrá optar bien por avanzar a la siguiente etapa o bien por adoptar 

medidas de gestión del riesgo.  

Hay que tener en cuenta que concentraciones de amianto superiores a 1000 mg/kg (total, no 

ponderado), supondrán la clasificación del suelo como residuo peligroso.  

Tal como se ha indicado con anterioridad, se han producido superaciones de alguno de estos 

estándares en 22 de las 59 muestras analizadas. En la siguiente tabla se muestran los resultados 

de las muestras con superaciones:
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Tabla 13. Concentraciones de amianto obtenidas en las muestras de suelo con superaciones de los estándares establecidos (1/2) 

Parámetro Unidad 
Estándar de 
comparación CD1-MS1 CD3-MS1 CD3-MS2 CD4-MS1 CD4-MS2 S3-MS1 S4-MS1 S4-MS2 S5-MS1 S11-MS1 S11-MS2 

Materia seca % -- 78,1 80,5 73,3 56,1 82,9 85.9 83.1 85.7 87.0 74.2 80.1 

Amianto 

VA1. Amianto ponderado por tipo de amianto mg/kg 100 (VA1) 550 2500 160 30050 146 19800 2000 1800 130 400 370 

Amianto no friable mg/kg  -- 360 2500 160 200 75 <2 170 1200 100 370 370 

Amianto friable mg/kg  -- 190 <2 5 29400 53 3500 1800 540 30 23 <2 

VA2. Amianto ponderado por friabilidad mg/kg 100 (VA2) 2260 2500 50 294000 530 35000 18170 6600 400 600 370 

Amianto medido mg/kg 1000 550 2500 160 30000 130 3500 2000 1800 130 400 370 

Leyenda 

VA1: la concentración ponderada de amianto se calcula de acuerdo con la nota técnica 3 de IHOBE y Gobierno Vasco, la norma holandesa NEN5898:2015 y la “Soil Remediation Circular”, según la fórmula: [amianto calculado] = [serpentinas] + 10* [anfíboles] 

VA2: la concentración ponderada por friabilidad de amianto se calcula de acuerdo con la nota técnica 3 de IHOBE y Gobierno Vasco según la fórmula: [amianto calculado VA2] = (concentración no friable + 10 x concentración friable) 

Según el Reglamento (UE) 1357/2014 concentraciones superiores a 1000 mg/kg de amianto medido clasifican al suelo como residuo peligroso 

 

 

Tabla 14. Concentraciones de amianto obtenidas en las muestras de suelo con superaciones de los estándares establecidos (2/2) 

Parámetro Unidad 
Estándar de 
comparación 

S12-MS1 S13-MS1 S14-MS1 S15-MS1 S17-MS1 S18-MS1 S19-MS2 S20-MS1 S21-MS1 S22-MS1 S24-MS1 

Materia seca % -- 82.9 82.8 85.8 84.0 77,7 83,9 78,1 83,2 84,7 85,7 78,5 

Amianto 

VA1. Amianto ponderado por tipo de amianto mg/kg 100 (VA1) 87 300 140 2640 2200 480 4606,6 5400 650 1300 7100 

Amianto no friable mg/kg   82 300 130 1300 2000 480 <2 <2 650 1300 <2 

Amianto friable mg/kg   5,80 2,30 13 1300 290 <2 4600 5400 <2 <2 7100 

VA2. Amianto ponderado por friabilidad mg/kg 100 (VA2) 140 323 260 14300 4900 480 46000 54000 650 1300 71000 

Amianto medido mg/kg 1000 87 300 140 2500 2200 480 4600 5400 650 1300 7100 

Leyenda 

VA1: la concentración ponderada de amianto se calcula de acuerdo con la nota técnica 3 de IHOBE y Gobierno Vasco, la norma holandesa NEN5898:2015 y la “Soil Remediation Circular”, según la fórmula: [amianto calculado] = [serpentinas] + 10* [anfíboles] 

VA2: la concentración ponderada por friabilidad de amianto se calcula de acuerdo con la nota técnica 3 de IHOBE y Gobierno Vasco según la fórmula: [amianto calculado VA2] = (concentración no friable + 10 x concentración friable) 

Según el Reglamento (UE) 1357/2014 concentraciones superiores a 1000 mg/kg de amianto medido clasifican al suelo como residuo peligroso 
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Debido a las superaciones de los estándares establecidos, en esta primera etapa de análisis 

simplificado de riesgos se determina que el riesgo es inaceptable. Se ha optado, en 

consecuencia, por avanzar hacia la siguiente etapa de análisis de riesgos. 

Además, las muestras que superan 1.000 mg/kg de amianto medido deben ser clasificadas 

como residuo peligroso.  

6.3.2 Etapa 2. Análisis genérico de riesgos 

En el caso de que se superen los estándares de calidad mencionados en la Etapa 1, se valorará 

el riesgo teniendo en cuenta las vías de exposición y los receptores potenciales. 

De esta manera, se considerará probado que no existe un riesgo inaceptable cuando en el 

emplazamiento concurra alguna de las siguientes situaciones en las que la exposición al amianto 

se considera muy improbable.  

1. La contaminación por amianto se encuentra en todos los casos a más de 0,5 m de 

profundidad bajo el nivel del suelo y no se prevén movimientos de tierra.  

2. La contaminación se encuentra bajo una capa de pavimento duro permanente de 

asfalto, hormigón, baldosas, cemento o similar, de un grosor mínimo de 10 cm. 

3. La contaminación está localizada debajo de edificaciones. 

4. El emplazamiento se encuentra completa y permanentemente cubierto de vegetación, 

no da soporte a ningún uso o actividad y es inaccesible. En todo caso, este supuesto 

será objeto de una valoración caso por caso. 

Dado que la afección detectada se encuentra principalmente el estrato superior, el 

emplazamiento no se encuentra pavimentado ni edificado, la vegetación existente no lo cubre 

completamente y se está dando en él un uso de explotación de huertas, se considera que el 

riesgo es inaceptable y es necesario avanzar a la siguiente etapa. 

La metodología de las guías contempla una tercera etapa de análisis de riesgos, consistente en 

la evaluación de la presencia de fibras respirables en la capa más superficial del suelo. 

No obstante, teniendo en cuenta las características del terreno (ausencia de pavimento, zonas 

pendientes que podrían dar lugar a pequeños deslizamientos que modificaran la configuración 

de la capa superficial, etc.) y, sobre todo, el hecho de que se han cuantificado concentraciones 

de amianto superiores al umbral de peligrosidad (1.000 mg/kg), se concluye, sin necesidad de 

pasar a la fase siguiente, que los riesgos asociados a la presencia de amianto en el 

emplazamiento son inaceptables. 
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7 Aspectos preliminares del estudio de alternativas 

El presente estudio de alternativas por presencia de amianto está realizado siguiendo la 

metodología descrita en la “NOTA TÉCNICA 6: AMIANTO. Técnicas de saneamiento”,  elaborada 

por Ihobe y el órgano ambiental del Gobierno Vasco, y publicada en la extranet de entidades 

acreditadas en abril de 2023. 

El objeto del presente informe es realizar una evaluación de las alternativas de remediación más 

razonables que podrían aplicarse en el emplazamiento con objeto de establecer las 

actuaciones/medidas oportunas para asegurar que la afección detectada por presencia de 

amianto no suponga un riesgo para la salud humana. 

El estudio está orientado a la selección de la/s alternativa/s más adecuada/s, de acuerdo con 

criterios ambientales, técnicos, económicos y sociales, que fundamente el plan de remediación 

que deberá ser aprobado por el órgano ambiental para su ejecución en el contexto del 

procedimiento de declaración de la calidad del suelo en el marco de la Ley 4/2015, de 25 de junio, 

para la prevención y corrección de la contaminación del suelo. 

La evaluación de alternativas se refiere a la zona situada al sur de la parcela ocupada por el 

IES/BHI Altza de Donostia-San Sebastián.  

El emplazamiento objeto de estudio se corresponde con una zona verde originada de forma 

natural, establecida sobre los depósitos de materiales antrópicos realizados en el pasado. No 

obstante, la zona ha sido ocupada parcialmente por huertas, asimilándose dicha actividad a un 

uso productivo del suelo. La distribución de la afección por amianto detectada desaconseja el 

uso como huertas urbanas. 

7.1 Consideraciones sobre el amianto 

7.1.1 Aspectos fisicoquímicos 

El amianto es un contaminante que presenta unas particularidades que lo hacen único en el 

ámbito del estudio y recuperación de suelos contaminados. 

Otros contaminantes ejercen su acción tóxica y/o carcinógena debido fundamentalmente a su 

reactividad química y, en función de sus propiedades fisicoquímicas (solubilidad, volatilidad, 

reactividad química, etc.), son capaces de migrar entre diferentes medios, como el suelo, el agua 

subterránea o superficial, el aire e incluso, en algunos casos, ser absorbidos por las plantas y/o 

los animales, entrando así en la cadena trófica. Mediante todos estos mecanismos pueden 

acabar ejerciendo un efecto negativo sobre la salud humana y/o sobre los ecosistemas. 



     
 

P-180211 Página 52 de 72 
 

FGI-29-10/12 

Por el contrario, el amianto es un material prácticamente inerte desde el punto de vista químico, 

totalmente insoluble y con una volatilidad nula. Con estas características, el amianto presenta 

unas características únicas como contaminante del suelo: 

o El amianto no migra a través del suelo ni de las aguas subterráneas. 

o No supone un riesgo para el medio ambiente. 

o La única vía de exposición relevante es la inhalación de fibras. 

o Su acción no se debe, en general, a su reactividad química con los tejidos biológicos, sino 

que se trata de una acción física sobre el tejido pulmonar, que puede originar cáncer de 

pulmón (puede ejercer un efecto sinérgico con el tabaco), mesotelioma y/o asbestosis. 

Algunos estudios sugieren efectos químicos que median a través de los átomos de hierro, 

que inducirían radicales libres en los tejidos (este mecanismo no sería asociable al 

crisotilo, que no contiene hierro). 

En la tabla siguiente se muestran las características de los diferentes tipos de amianto más 

comunes: 
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Tabla 15. Variedades de amianto 

Tipo Crisotilo Amosita Crocidolita Actinolita amianto Antofilita amianto Tremolita amianto 

Grupo 
mineralógico 

Serpentinas Anfíboles Anfíboles Anfíboles Anfíboles Anfíboles 

Composición Mg3(Si2O5)(OH)4 Fe7Si8O22(OH)2 Na2Fe2+3Fe3+2Si8O22(OH)2 Ca2(Mg, 
Fe)5(Si8O22)(OH)2 (Mg, Fe)7Si8O22(OH)2 Ca2Mg5Si8O22(OH)2 

Imagen 

      

Nº CAS 
12001-29-5 

132207-32-0    
12172-73-5 12001-28-4 77536-66-4 77536-67-5 77536-68-6 

Características 
Fibras flexibles, 
finas y sedosas 

Fibras brillantes, 
duras y rectas 

Fibras rectas azul intenso, 
con una dureza intermedia 

entre el crisotilo y la 
amosita 

Fibras de color 
blanco 

Se presenta en 
masas fibrosas con 

haces de fibras 
cortas de color 

blanco 

Presenta fibras de 
color blanco 

Otras 
denominaciones 

Amianto blanco Amianto marrón Amianto azul    

Observaciones 
Son las variedades más utilizadas, en especial el crisotilo. La crocidolita 

es la variedad más peligrosa 
Poco utilizadas en la industria 

Fuente: Informe sobre el amianto en la CAPV, Instituto Vasco de Seguridad y Salud Laborales (Osalan), 2012 
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7.2 Modelo conceptual 

La única ruta significativa de exposición a las fibras de amianto es la inhalación de fibras que, 

en el emplazamiento de estudio, pudieran desprenderse de materiales que se encontrasen sobre 

el suelo o en la superficie de este. 

En la figura siguiente se muestran las vías de exposición al amianto en un emplazamiento con el 

suelo afectado por la presencia de fibras de este material en el suelo (adaptado de: Swartjes 

and Tromp, 200811). 

Figura 11. Vías de exposición 

 

El objeto de este estudio es una zona sin uso concreto y con huertas, de unos 12.000 m2 de 

extensión. La parcela se encuentra en un ámbito urbano residencial, cercano a viviendas y a un 

instituto. 

Los estudios realizados en la zona han permitido delimitar el perímetro del antiguo vertedero y 

la afección debida al amianto.  

A continuación se muestra una serie de ortoimágenes multitemporales, desde 1945 hasta la 

actualidad. En las fotografías se puede observar que la parcela ha estado ocupada por parcelas 

agrícolas a lo largo de prácticamente todo el periodo, hasta que en 1983 aparece ya construido 

el instituto, con la misma configuración que en la actualidad. 

Previamente, en la imagen de 1973, se observa que los terrenos ubicados al norte del Paseo Altza 

han sido ocupadas por una zona urbana residencial, mientras que al sur del paseo, la parcela 

que posteriormente sería ocupada por el instituto presenta indicios de haber sido removida, 

                                                   
11 Frank A. Swartjes and Peter C. Tromp, A Tiered Approach for the Assessment of the Human Health Risks of Asbestos in Soils. 
Soil & Sediment Contamination, 17:137–149, 2008 
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probablemente debido a la ocupación de las obras de construcción del otro lado del paseo, sin 

poderse descartar que se produjeran rellenos con materiales provenientes de las obras. 

Con posterioridad a lo indicado, no se observan modificaciones significativas. 

Figura 12. Secuencia de imágenes históricas 

 
1945. El emplazamiento aparece ocupado por explotaciones agrícolas 

  
1954-1956. Explotaciones agrícolas, sin modificaciones significativas 

  
En 1977 (izquierda) aparecen construidos los edificios de viviendas al norte del Paseo Altza, mientras que los 

terrenos del futuro instituto aparecen removidos. En 1983 (derecha) ya aparece construido el instituto. 
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Figura 12. Secuencia de imágenes históricas 

  
1984-1997. No hay cambios significativos.  

  
2002-2005. No hay cambios significativos.  

  
2007-2009. Sin cambios significativos. 

  
2011-2012. Sin cambios significativos.  
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Figura 12. Secuencia de imágenes históricas 

  
2014-2016. Sin cambios significativos. 

 
2018. Estado actual.  
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8 Estudio de alternativas 

8.1 Aspectos generales 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 4/2015, de 25 de junio, para la prevención 

y corrección de la contaminación del suelo, el Estudio de Alternativas de Recuperación es el 

instrumento que identifica y valora comparativamente las diferentes técnicas y medidas 

aplicables al saneamiento del suelo investigación y ha de preceder, obligatoriamente, a cualquier 

Plan de Recuperación de un suelo contaminado. 

La evaluación de alternativas de recuperación se refiere a la zona del suelo afectado por 

presencia de amianto en la zona situada al sur de la parcela ocupada por el IES/BHI Altza de 

Donostia-San Sebastián. 

El emplazamiento objeto de estudio se corresponde con una zona verde originada de forma 

natural, establecida sobre los depósitos de materiales antrópicos realizados en el pasado. No 

obstante, la zona ha sido ocupada parcialmente por huertas, asimilándose dicha actividad a un 

uso productivo del suelo. La distribución de la afección por amianto detectada desaconseja el 

uso como huertas urbanas. 

El estudio de alternativas tiene como objeto la identificación y valoración comparativa de las 

diferentes técnicas y medidas aplicables al saneamiento del suelo investigado, considerando, 

siempre desde el punto de vista de la sostenibilidad, los aspectos técnicos, económicos, 

ambientales o de cualquier otro tipo que puedan resultar de interés. El proceso ha de determinar 

cuál es la alternativa o combinación de alternativas más adecuada a los objetivos de 

saneamiento establecidos. 

Para el presente estudio de alternativas se ha adoptado la metodología desarrollada por la 

Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos (USEPA). Esta metodología está 

focalizada en la selección de alternativas viables y sostenibles en la recuperación de espacios 

degradados, como se indica en el documento Guidance for Conducting Remedial Investigations 

and Feasibility Studies under CERCLA (October 1988). 

El estudio se articula en varias fases: 

o Fase 1. Revisión de las tecnologías disponibles adecuadas al problema en estudio y 

descarte previo de las no viables. 

o Fase 2. Evaluación comparativa de las alternativas seleccionadas. 

o Fase 3. Selección y descripción de la alternativa o combinación de alternativas más 

adecuadas. Formulación de la propuesta. 

En los apartados siguientes se documentan las citadas fases del estudio. 
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8.2 Fase 1. Revisión de las tecnologías disponibles 

Como ya se ha indicado en apartados anteriores, el amianto presenta unas características 

singulares que lo diferencian del resto de contaminantes, tanto en lo que se refiere a su 

interacción con los tejidos biológicos, como a su migrabilidad en el medio y también, en 

consecuencia, a las tecnologías aplicables para la remediación de suelos contaminados con este 

material. 

Su carácter inerte desde el punto de vista químico descarta las tecnologías de óxido-reducción 

habituales en otro tipo de afecciones, así como cualquier tipo de tratamiento biológico. 

En cuanto a criba/lavado de suelo, el hecho de tratarse de un material insoluble y finamente 

disperso en fibras, añadido a los sobrecostes operativos asociados a las medidas excepcionales 

de protección de la salud necesarias, hace difícilmente viable la aplicación de este tipo de 

metodologías. 

Hay que señalar que, cualquiera que sea la metodología/batería de metodologías a desarrollar, 

deberán cumplirse los requisitos que establece la legislación específica de trabajos con riesgo 

de amianto, teniendo en cuenta además la presencia de un colegio al lado del emplazamiento. 

Las técnicas de saneamiento comúnmente utilizadas en el ámbito de suelos con presencia de 

amianto son las siguientes: 

o Recogida manual de trozos y fibras visibles 

o Excavación y gestión externa 

o Sellado superficial 

o Estabilización/solidificación 

Adicionalmente existen técnicas emergentes o en estudio que en un futuro podrían ser 

alternativas de tratamiento pero que, dada su escasa implementación no se consideran en el 

presente estudio. Algunas de estas técnicas son las siguientes (Nathanail et al., 201412): 

o Lavado del suelo 

o Vitrificación in situ 

o Tecnología de arco de plasma 

o Conversión termoquímica 

o Destrucción en medio ácido 

o Destrucción por microondas 

                                                   
12 Nathanail, C P, Jones, A, Ogden, R, Robertson, A., Asbestos in soil and made ground: a guide to understanding and managing 
risks. Construction Industry Research and Information Association (CIRIA) London 2014. 
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A continuación se describe brevemente cada una de las técnicas consideradas. 

8.2.1 Recogida manual de trozos y fibras visibles 

En ocasiones la presencia de amianto en el suelo se debe al abandono de elementos de 

fibrocemento (placas onduladas, conducciones, etc.) que terminan rompiéndose en trozos más 

o menos pequeños que quedan diseminados en el suelo o, en ocasiones, mezclados con el suelo. 

Estos trozos pueden quedar enterrados a mayor profundidad en caso de movimientos de tierras 

o, por ejemplo, por el uso como relleno de las tierras que los contienen. En este tipo de escenario 

se pueden cuantificar concentraciones relativamente elevadas de amianto en el suelo sin existir 

presencia significativa de amianto friable que pueda liberarse a la atmósfera. 

También pueden encontrarse trozos de fibras, mantas aislantes u otros elementos con amianto 

que no se han dispersado en el suelo y por lo tanto pueden ser identificados visualmente y 

retirados manualmente. 

Cuando los materiales están mezclados con el suelo y este va a ser excavado, ésta recogida 

puede hacerse mediante la remoción cuidadosa de los materiales excavados con la propia 

maquinaria de obra para conseguir la visualización y recogida de los trozos por parte de los 

operarios. No obstante resulta más efectivo realizar la recogida mediante triaje en cintas 

transportadoras equipadas o no con elementos auxiliares como trómeles o cribas. 

Cuando los elementos que contienen amianto se encuentran en superficie, salvo que se vaya a 

excavar todo el emplazamiento, es conveniente llevar a cabo una inspección minuciosa de toda 

la parcela para recoger manualmente todo el amianto superficial, especialmente los materiales 

friables, habida cuenta de que se puede sospechar un riesgo directo de liberación de fibras. 

8.2.2 Excavación y gestión externa 

Se trata de una alternativa rápida que asegura la retirada total del amianto contenido en la masa 

excavada, con la contrapartida de la generación de un volumen importante de residuo a 

gestionar, normalmente en vertedero. 

No obstante, cualquier actuación, y en particular el movimiento y transporte de tierras, en 

emplazamientos con contaminación por amianto, supone un riesgo potencialmente importante 

de dispersión de fibras y estaría sometido a medidas de seguridad para los trabajadores muy 

exigentes y restrictivas que condicionarían de forma muy importante la viabilidad de la 

actuación. 

Esta alternativa puede estar también condicionada por cuestiones geotécnicas, por ejemplo 

cuando la ejecución de la excavación puede poner en riesgo la estabilidad de taludes o de 

estructuras aledañas. 
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8.2.3 Sellado superficial 

Puesto que la única vía de exposición es la inhalación de fibras desprendidas de la superficie del 

suelo afectado, y teniendo en cuenta que la posibilidad de migración por otras vías no es 

significativa, el sellado superficial se presenta como una alternativa adecuada para la contención 

del riesgo. 

Hay que tener en cuenta que la única función del material de sellado es evitar la liberación de 

fibras al ambiente, por lo que no hay requerimientos específicos de permeabilidad, aunque sí 

deberá considerarse su resistencia mecánica, de manera que se asegure su integridad a medio 

y largo plazo. En el emplazamiento de estudio, también resulta relevante considerar la pendiente 

a la hora del diseño, de manera que se asegure adecuadamente la estabilidad, en su caso, de los 

taludes. 

El sellado puede realizarse por medio de: 

o Materiales naturales. Habitualmente se utiliza bentonita, ya que se requiere un elevado 

nivel de impermeabilidad. En el caso del amianto la permeabilidad no es un factor crítico, 

por lo que es preferible considerar la utilización de otros materiales que presenten unas 

características técnicas adecuadas. Se puede estudiar la posibilidad de utilizar materiales 

naturales procedentes de excavaciones en zonas que han soportados actividades 

potencialmente contaminantes del suelo, contribuyendo así a la reutilización de materiales 

que tienen como destino un vertedero. 

o Láminas artificiales. Otra alternativa es la cobertura del área afectada con láminas 

geotextiles, termoplásticos, PVC, etc. Esta medida debería, en su caso, complementarse 

con una capa superior, eligiendo los materiales en función de los usos previstos. 

o Pavimento. La colocación de pavimento es una buena medida de medida de contención 

del riesgo, ya que en las zonas pavimentadas el riesgo de emisión de fibras sería nulo. 

8.2.4 Estabilización/solidificación 

Se trata de una técnica que habitualmente se utiliza con el fin de reducir la movilidad de 

contaminantes inorgánicos y orgánicos no volátiles poco solubles, y que en este caso 

perseguiría el confinamiento de las fibras de amianto presentes en el suelo en una matriz sólida, 

impidiendo su emisión a la atmósfera. 

La técnica consiste básicamente en la mezcla del suelo afectado con materiales ligantes, que 

pueden ser de diferente naturaleza (cemento, cal, carbonatos, óxidos de magnesio, fosfatos, 

polímeros, etc.). 

También las técnicas de estabilización pueden ser diversas, dependiendo de cómo se lleve a 

cabo la mezcla del suelo a tratar con los materiales ligantes: 
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o Ex situ. El suelo excavado es transportado a una planta de tratamiento. El material tratado 

puede ser restituido al propio emplazamiento, valorizado para otros usos o enviado a 

vertedero de residuos estabilizados. 

o On site. El suelo excavado es tratado en el propio emplazamiento, generalmente con 

objeto de ser restituido al vaso de excavación. La mezcla puede llevarse a cabo en plantas 

móviles o, de forma más sencilla y si los volúmenes a tratar no son elevados, en 

contenedores o incluso en acopios sobre superficies debidamente acondicionadas. 

o In situ. En suelos suficientemente porosos es posible inyectar ligantes fluidos a través de 

pozos, aunque por este sistema no resulta sencillo verificar que la solidificación haya 

resultado efectiva en la totalidad de la masa a tratar. Cuando las profundidades no son 

grandes, como es el caso, resulta más efectivo, en caso de optar por un tratamiento in 

situ, utilizar procedimientos de remoción y mezcla, bien sea utilizando la propia maquinaria 

de excavación, bien utilizando implementos específicos diseñados para dosificar el ligante 

y mezclarlo con el suelo. 

Hay que tener en cuenta que la estabilización/solidificación es una tecnología que en principio 

tiene por objeto, en sus usos habituales, restringir la lixiviabilidad de los contaminantes mediante 

la conversión del suelo de sustrato granular a bloque monolítico en el que el material cementante 

atrapa y retiene los contaminantes. 

En el caso que nos ocupa, en el que la lixiviabilidad no es un parámetro relevante, sino que lo que 

se pretende evitar es la emisión de fibras desde la superficie a la atmósfera respirable, hay que 

tener en cuenta dos consideraciones importantes: 

o En caso de utilizarse alguna de las variantes de la estabilización/solidificación en zonas 

que no vayan a ser ocupadas por estructuras, edificios o pavimentos, sino que vayan a 

quedar como zonas verdes, se deberá proceder a la cubrición y revegetación de las áreas 

tratadas. 

o En caso de quedar expuesto a la intemperie, y especialmente en caso de la ejecución de 

trabajos que impliquen su picado/excavación, la generación de material pulverulento, 

fundamentalmente exento de humedad, provocaría un riesgo de emisión de fibras al 

ambiente potencialmente superior que el que se generaría a partir del suelo no tratado. 

8.3 Fase 2. Evaluación comparativa de las alternativas seleccionadas 

En principio se van a considerar todas las tecnologías descritas en el apartado anterior, esto es: 

o Excavación y gestión externa 

o Sellado superficial 
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o Estabilización/solidificación 

Se asume que cada una de las tecnologías cumple, en principio, los siguientes requisitos 

ineludibles: 

o El objetivo de protección de la salud humana y el medio ambiente. 

o Los requerimientos legales. 

o Criterios de coste-efectividad. 

o Criterios de permanencia en el tiempo. 

o La preferencia por soluciones que reduzcan la toxicidad, movilidad o volumen de los 

residuos. 

Sobre esta base de partida, la EPA (Agencia para la Protección Ambiental de Estados Unidos) ha 

desarrollado nueve criterios dirigidos a cumplir con los requerimientos anteriormente indicados 

y destinados a permitir una base de comparación de las diferentes alternativas. Los criterios se 

agrupan en tres familias: 

a. Criterios de partida. Estos criterios están directamente relacionados con la protección 

ambiental integral y el cumplimiento con la normativa vigente. 

b. Criterios técnico-económicos. Están asociados a aspectos científicos (reducción de la 

toxicidad, riesgo, etc.), así como de impacto ambiental, viabilidad técnico-económica y 

costes. 

c. Criterios finales. Vinculados con la aceptación tanto pública como de la administración 

competente. 

A continuación se incluye una relación de los nueve criterios, por grupo, así como una lista 

orientativa de los aspectos a tener en cuenta en cada uno de ellos. 

a. Criterios de partida 

o Protección global de la salud humana y el medio ambiente. 

 Salud humana: contacto directo con el suelo (ingestión, inhalación de volátiles, 

inhalación de partículas, etc.). 

 Salud humana: inhalación de contaminantes presentes en las aguas subterráneas. 

 Ecosistemas terrestres: contacto directo del suelo con receptores (organismos del 

suelo y vertebrados). 

o Cumplimiento de los requisitos normativos aplicables. 

 Residuos. 
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 Vertederos. 

 Aguas residuales. 

 Suelos contaminados. 

 Aguas subterráneas contaminadas. 

b. Criterios técnico-económicos 

o Efectos y permanencia a largo plazo. 

 Magnitud del riesgo residual tras la recuperación (relativo a los elementos 

considerados en la protección global). 

 Adecuación y fiabilidad de los controles periódicos a realizar, en su caso. 

o Reducción de la toxicidad, movilidad y volumen de los residuos. 

 Proceso de tratamiento. 

 Cantidad de contaminante destruido. 

 Reducción de toxicidad, movilidad. 

 Irreversibilidad del tratamiento. 

 Material remanente. 

 Reducción de la problemática ambiental del emplazamiento. 

o Efectos a corto plazo (durante la implantación de la actuación). 

 Protección de la comunidad. 

 Protección de los trabajadores. 

 Impacto ambiental. 

 Plazo para la consecución de los objetivos. 

o Implantabilidad. 

 Viabilidad técnica. 

 Viabilidad administrativa. 

 Disponibilidad de servicios y materiales. 

o Costes. 

 Inversión. 

 Operación y mantenimiento. 
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c. Criterios finales 

o Aceptación del órgano ambiental. 

o Aceptación pública. 

A continuación se realiza, en forma de tabla para facilitar la evaluación comparativa, el análisis 

de cada una de las alternativas de remediación sobre la base de los criterios arriba listados. 
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Tabla 16. Resumen del análisis de alternativas de remediación para el emplazamiento 

Criterio Elementos a considerar Excavación y gestión externa Sellado superficial Estabilización/solidificación 

C
ri

te
ri

o
s 

d
e 

p
ar

ti
d

a Protección integral de la 
salud humana y el 
medio ambiente 

Síntesis de otros criterios, en particular: 
efectividad a corto y largo plazo y 

cumplimiento con los requerimientos. 

Se trata de la alternativa más “protectora” en relación con el estado final, ya que 
elimina del emplazamiento toda la masa de material afectado que se excave. 

Sin embargo hay que considerar los riesgos de emisión de partículas durante la 
excavación, carga y transporte de materiales. 

Limita totalmente la exposición, por lo 
que se puede considerar una medida 

satisfactoria, aunque requiere una 
trazabilidad de la presencia de 

materiales afectados a tener en cuenta 
en caso de la ejecución de trabajos que 

requieran la excavación posterior de 
estos. 

Puesto que la que esta alternativa ha de 
ser complementada necesariamente por 

una cubrición/sellado, aporta por sí 
misma poco a la protección de la 

salud/medio ambiente. 

Cumplimiento con los 
preceptivos 

requerimientos 

Normativa de aplicación, estándares, 
etc. 

En todos los casos se deberá dar estricto cumplimiento a la normativa específica relativa a los trabajos con riesgo de amianto, tanto en las medidas de seguridad y 
protección de la salud en los trabajos a realizar en el emplazamiento como en la manipulación, envasado, transporte y gestión de los residuos generados en cada caso. 

Teniendo en cuenta cómo se han desarrollado hasta el momento los trabajos llevados a cabo en zonas cercanas al emplazamiento, es esperable que la autoridad 
laboral imponga las exigencias más restrictivas en relación con la protección de la salud. 

C
ri

te
ri

o
s 

té
cn

ic
o

-e
co

nó
m

ic
o

s 

Efectos a corto plazo 

Impacto ambiental. Protección de los 
trabajadores y del vecindario. Tiempo 

requerido para asegurar una protección 
para el conjunto del emplazamiento o 

bien frente a efectos adversos 
específicos. 

Aparte de las molestias típicas de cualquier obra de excavación (ruido, tránsito de 
camiones, etc.) la remoción del suelo y las operaciones de envasado/carga de la 

tierra excavada aumentan la probabilidad de emisión de fibras a corto plazo, 
durante la ejecución de los trabajos. Por ello se deben tomar las debidas 

precauciones, en su caso, de humectación, instalación de pantallas, restricción de 
actividades en condiciones de viento, etc. Teniendo en cuenta los antecedentes 

es previsible que la actividad laboral exija la realización de los trabajos en espacio 
confinado para evitar el riesgo de dispersión de fibras. 

Los efectos a corto plazo son poco 
relevantes, y se reducen a las molestias 
típicas de cualquier obra de excavación 

(ruido, tránsito de camiones, etc.). 

De manera similar al caso de la 
excavación, aparte de las molestias 

típicas de cualquier obra de excavación 
(ruido, tránsito de camiones, etc.) la 

remoción del suelo aumenta la 
probabilidad de emisión de fibras a 

corto plazo, durante la ejecución de los 
trabajos. Por ello se deben tomar las 
debidas precauciones, en su caso, de 
humectación, instalación de pantallas, 

restricción de actividades en 
condiciones de viento, etc.  

Reducción de la 
toxicidad, movilidad y 

volumen 

Objetivo del tratamiento. Masa o 
volumen de material contaminado 
tratado y su reducción en cuanto a 

toxicidad y movilidad. Irreversibilidad. 
Riesgo de los residuos generados. 

La eliminación del contaminante es completa y definitiva en la masa de suelo 
excavado. Permite establecer de una manera controlada las concentraciones 

aceptables en el suelo remanente. 

No se reduce la cantidad de 
contaminante ni el volumen de suelo 

afectado, pero se elimina la movilidad 
de manera satisfactoria. Se trata de una 
medida reversible, ya que la excavación 
de la capa de cobertura podría exponer 

al ambiente las tierras afectadas. 

No se reduce la cantidad de 
contaminante ni el volumen de suelo 

afectado, pero se elimina la movilidad 
de manera satisfactoria, siempre que se 
combine con un sellado superficial. Se 

produce una dilución de la 
concentración debido al aumento de 
volumen por la adición de ligante. Se 

trata de una medida reversible, ya que la 
excavación de la capa de cobertura 

podría exponer al ambiente las tierras 
afectadas. 

Efectividad a largo 
plazo 

Magnitud de los riesgos residuales 
(residuos del tratamiento y 

contaminación residual). 
Requerimientos de monitorización a 

largo plazo, incertidumbres en la 
operación y mantenimiento a largo 

plazo. 

La efectividad a largo plazo es óptima ya que el material excavado se evacúa del 
emplazamiento. Por tanto, no requiere monitorización a largo plazo. Es la opción 

que genera mayor volumen de residuos. 

La generación de residuos es poco 
significativa. En tanto en cuanto no 

varíen las condiciones del 
emplazamiento (movimiento de tierras, 
perforaciones, etc.) no se requiere una 

monitorización. Necesidad de 
trazabilidad de las zonas afectadas para 

poder llevar un control adecuado de 
este tipo de actuaciones, si es que se 

produjeran. 

En este ámbito, la efectividad a largo 
plazo presenta las mismas 

características del sellado superficial, ya 
que la zona, en caso de no ir cubierta 
por edificios o pavimentos, ha de ser 

sellada tras la solidificación. La 
solidificación en sí misma no aporta 
beneficios adicionales significativos. 

Aplicabilidad 
Disponibilidad de servicios y materiales. 

Viabilidad técnica. Viabilidad 
administrativa. 

La disponibilidad de medios y personal habilitados para este tipo de trabajos es 
total. La excavación de suelos con amianto no es una actividad demasiado 

habitual, por lo que se requiere una revisión y consenso con las administraciones 
competentes en relación con los procedimientos y requisitos legales y 

administrativos. Es probable que la autoridad laboral exija la realización de los 
trabajos en ambiente confinado, lo cual plantearía una seria dificultad técnica. 

Los medios requeridos son los 
habituales en obras de movimiento de 
tierras, o de sellado de vertederos etc. 

La solidificación on site o in situ de 
suelos contaminados no es una 

tecnología demasiado extendida, por lo 
que la disponibilidad en el mercado de 

medios técnicos, especialmente 
implementos para la inyección y mezcla 
in situ puede ser limitada. Necesidad de 

establecer requisitos administrativos 
específicos.  
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Tabla 16. Resumen del análisis de alternativas de remediación para el emplazamiento 

Criterio Elementos a considerar Excavación y gestión externa Sellado superficial Estabilización/solidificación 

Coste 

Equipos y materiales. Servicios 
necesarios. Implantación. Residentes 

afectados. Gestión de residuos 
generados. 

Los medios materiales y técnicos son los habituales en un proyecto de 
excavación se suelos contaminados, pero hay que complementarlos con todos los 
medios requeridos en trabajos con riesgo de amianto. Esto, unido a la necesidad 

de envasar al menos parte de las tierras en contenedores o sacas especiales y su 
gestión hace que los costes sean significativamente superiores a los de una 

excavación convencional por descontaminación. 

Puesto que no requiere gestión externa 
de residuos resulta significativamente 
más económico que la excavación y 

gestión externa. 

Los costes de esta opción, dependiendo 
de la cantidad y tipo de ligante 

requerido, serían en principio menores 
que los de la excavación y gestión 

externa, y superiores a los del sellado, 
ya que el sellado tendría que ser 
ejecutado tras la solidificación. 

C
ri

te
ri

o
s 

fi
na

le
s 

Aceptación del órgano 
ambiental 

Aspectos técnicos y administrativos 
relevantes desde el punto de vista de 

las administraciones competentes. 

Autorización del Gobierno Vasco (Plan de recuperación), licencia de obra 
municipal y autorización por la autoridad laboral del plan de trabajo con riesgo de 

amianto. 

Autorización del Gobierno Vasco (Plan de recuperación), licencia de obra 
municipal y autorización por la autoridad laboral del plan de trabajo con riesgo de 

amianto. 
Posibilidad de condicionantes o restricciones al tratarse de alternativas que no 

eliminan la presencia de amianto en el emplazamiento. 

Aceptación social 
Aspectos relevantes que puedan 

condicionar la aceptación pública. 

Puesto que implica la retirada definitiva del material afectado, esta alternativa es 
probablemente la que en principio se puede esperar que despierte menos 

reticencias sociales.  

Puesto que mediante estas alternativas se asume la permanencia de tierras con 
amianto en el emplazamiento, aunque se eliminen las vías de exposición y, por lo 
tanto, del riesgo, el posicionamiento social podría ser contrario. Hay que tener en 

cuenta, no obstante, que ya se está llevando a cabo en el ámbito un gran proyecto 
de cubrición, por lo que no sería esperable un impacto social asociado a la 

ejecución de cualquiera de estas técnicas en el caso que nos ocupa. 
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8.4 Fase 3. Formulación de la propuesta 

8.4.1 Criterios generales 

Se han evaluado cuatro alternativas de remediación de los suelos afectados por la presencia de 

amianto en una parcela situada al sur del instituto de Altza. 

En la NOTA TÉCNICA 3: AMIANTO. Niveles de referencia. Valoración de los resultados de la 

investigación de suelos contaminados con amianto, se establece lo siguiente: 

Así, para la valoración de las concentraciones de amianto en suelo se u lizarán conjuntamente dos 

niveles de referencia; el primero VA1 ponderado en función del po de amianto y el segundo VA2, en 

función de la friabilidad del material: 

VA1= 100 mg/kg (concentración de serpen nas + 10 x concentración de an boles) 

VA2= 100 mg/kg (concentración no friable + 10 x concentración friable) 

Los resultados analí cos obtenidos en la inves gación de la calidad del suelo se compararán con 

ambos valores de referencia. Se evaluarán las concentraciones máximas obtenidas sin contemplar 

la incer dumbre de la medición, no pudiendo aplicarse estadís cos a los valores de concentración 

obtenidos en las muestras de laboratorio.  

Adicionalmente, de acuerdo al Reglamento (UE) No 1357/2014 de la Comisión, de 18 de diciembre 

de 2014, por el que se sus tuye el anexo III de la Direc va 2008/98/CE del Parlamento Europeo y 

del Consejo, sobre los residuos y por la que se derogan determinadas Direc vas, concentraciones 

de amianto superiores a 1.000 mg/kg (sin ponderar) clasifican a los suelos como residuos 

peligrosos, aspecto que deberá tenerse en cuenta en el marco de las inves gaciones y posteriores 

actuaciones a realizar. 

El valor de referencia VA1 coincide con el valor límite de intervención de la normativa holandesa 

de suelos Soil Remediation Circular 2013, version of 1 July 2013, que establece 100 mg/kg de 

amianto calculado. 

Sobre la base de estos criterios, y de la información aportada en relación con las alternativas 

metodológicas, a continuación se presenta una síntesis de la valoración de cada una de ellas, en 

orden de preferencia, como información previa a la formulación de la propuesta: 
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Tabla 17. Valoración de las alternativas 

Técnica Aspectos favorables Aspectos desfavorables Valoración 

1 Sellado superficial 

La aplicación de esta alternativa en sí misma puede resultar 
suficiente para una eliminación satisfactoria de los riesgos para la 

salud. 
Al no ser necesaria la remoción de suelo se minimiza, o incluso de 

elimina, la emisión de polvo y fibras de amianto al ambiente. 
Se minimiza la generación de residuos a gestionar externamente. 

Ya se ha ejecutado un proyecto de sellado en una parcela cercana a 
Altza, por lo que el trabajo se podría llevar a cabo mediante la misma 

metodología. 

El suelo afectado por la presencia de amianto permanece en el 
emplazamiento. 

Requiere el establecimiento de restricciones de uso del 
emplazamiento y/o de registros específicos que prevengan de la 

situación del emplazamiento en caso de posteriores movimientos de 
tierras. 

De acuerdo con la evaluación realizada el sellado superficial se 
presenta como la alternativa de reducción del riesgo más adecuada 

para el emplazamiento de estudio. 

2 Recogida Manual 

La recogida manual del amianto que pudiera encontrarse en 
superficie, si fuese el caso, en particular si se trata de material friable, 

resulta necesaria para impedir su arrastre por el viento y para 
asegurar que en aquellas zonas en las que no se van a aplicar otras 

medidas por no encontrarse el suelo afectado no queden restos que 
puedan suponer riesgos. 

Es una alternativa complementaria, necesaria pero insuficiente en sí 
misma para contener el riesgo de exposición, ya que resultaría 

inviable la recogida manual de los pequeños trozos desparramados y 
mezclados con el suelo. 

Se considera una alternativa complementaria a la del sellado 
superficial 

3 
Excavación y 

gestión interna 

Si se elimina todo el suelo afectado por concentraciones de amianto 
que supongan riesgo para la salud (excavación completa) se 

consigue la eliminación del riesgo. 
En caso de excavación completa no se requiere el establecimiento de 

restricciones de uso del emplazamiento ni de registros específicos 
que prevengan de la situación del emplazamiento en caso de 

posteriores movimientos de tierras. 

El movimiento de tierras, envasado, carga y expedición es una 
operación con riesgo de emisión de fibras al ambiente, especialmente 

teniendo en cuenta que el emplazamiento se encuentra cercano a 
áreas urbanas residenciales y a un colegio. 

En relación con lo anterior, las medidas de seguridad para prevenir la 
emisión de fibras al ambiente que, en vista de los criterios de 

seguridad aplicados por la autoridad laboral hasta el momento, 
probablemente requerirían la instalación de un confinamiento en 

presión negativa, supondrían un sobrecoste desproporcionado en 
relación con la magnitud del problema. 

Se generan residuos. 
Los costes son elevados. 

De acuerdo con las estimaciones realizadas a partir de la información 
disponible, y teniendo en cuenta de que el espesor de suelo afectado 
es de unos 2 m de promedio, la cantidad a excavar para la retirada de 

los suelos afectados no sería inferior a las 20.000 t. 
Además, hay que tener en cuenta la necesidad de aplicar medidas de 
seguridad muy exigentes. A la vista del desarrollo de las actuaciones 
llevadas a cabo hasta la fecha en el ámbito de Altza-Larres, teniendo 

en cuenta que incluso los sondeos mecánicos han tenido que ser 
ejecutados en recinto cerrado, no parece factible que la autoridad 

laboral permitiese una excavación al aire libre.  

4 
Estabilización / 
solidificación 

No aporta ninguna ventaja significativa frente a las otras alternativas. 

El proceso de solidificación requiere la remoción in situ u on site de 
las tierras afectadas en el propio emplazamiento para realizar la 

mezcla del ligante, con el consiguiente riesgo de emisión de fibras al 
ambiente. 

La necesidad de maquinaria y elementos de 
almacenamiento/operación, y por tanto la ocupación de espacios de 
obra es mayor que en otras alternativas, lo que eleva las molestias e 

inconvenientes y dificulta la implementación de medidas de 
prevención de la emisión de fibras. 

La estructura monolítica resultante no puede quedar a la intemperie, 
tanto por motivos de uso como de riesgo, por lo que requiere de la 
aplicación adicional sobre la zona tratada de la alternativa 1 (sellado 

superficial) 

No se considera adecuada 
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8.4.2 Propuesta 

Para la formulación de la presente propuesta, sobre la base de toda la información recogida en 

los apartados precedentes, se han tenido en cuenta los siguientes factores: 

o Las tramitaciones y actuaciones llevadas a cabo hasta la fecha en relación con la 

problemática de la presencia de amianto en el suelo en todo el ámbito de Altza-Larres ha 

puesto de manifiesto que la autoridad laboral requiere las medidas de seguridad más 

restrictivas para la ejecución de cualquier trabajo, lo cual hace difícilmente viable cualquier 

movimiento de tierras con sospecha de contener amianto. 

o Los estudios de alternativas llevados a cabo en otras zonas del ámbito han concluido con 

la selección de la cubrición como alternativa más adecuada. 

Así, a partir de las consideraciones anteriores y de la información recogida y evaluada en el 

presente estudio se propone la siguiente estrategia de actuación para eliminación de los riesgos 

detectados en el emplazamiento como consecuencia de la presencia de amianto: 

1. Delimitación de la zona afectada 

Se considera que la investigación realizada, cuyos resultados quedan reflejados en el presente 

informe, es suficiente para delimitar las afecciones detectadas. 

En el caso de que durante los trabajos se detectaran nuevos indicios, el criterio de “suelo limpio” 

será la ausencia de trozos visibles de fibrocemento y una concentración ponderada de amianto 

inferior a 100 mg/kg. 

2. Implementación de las medidas de seguridad necesarias 

Todos los trabajos que se lleven a cabo dentro de la parcela deberán ejecutarse de acuerdo con 

la legislación vigente en materia de trabajos con riesgo de amianto, en particular el Real Decreto 

396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 

salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto, lo cual incluye, además de 

las medidas de seguridad y protección individual y colectiva, entre otras, la presentación de un 

plan específico de trabajo que deberá ser aprobado por la Autoridad Laboral. 

Este plan de trabajo debe ser aportado por la empresa inscrita en el RERA (Registro de empresas 

con Riesgo de Amianto) que vaya a ejecutar los trabajos y contener toda la información que 

describa y documente el cumplimiento de todos los requisitos exigibles. 

La zona de trabajo estará equipada con un módulo de descontaminación que permitirá el acceso 

de los trabajadores a través de la zona limpia para equiparse con los EPI, y el retorno tras la 

finalización de la jornada de trabajo a través de la zona sucia para la correcta eliminación de los 

equipos y descontaminación de materiales y personas. 
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La zona afectada por la presencia de amianto en la que se lleven a cabo los trabajos, así como 

donde se ubique la unidad de descontaminación, estará balizada y debidamente señalizada de 

acuerdo con la legislación.  

3. Retirada manual de materiales voluminosos con amianto y otros residuos 

Al inicio de los trabajos se procederá a una inspección visual que permita verificar el estado de 

la parcela, así como definir la accesibilidad, zonas de acopio, etc. En su caso, se procederá a la 

retirada manual de materiales voluminosos con amianto y otros residuos. 

4. Cubrición con tierras limpias de la zona afectada 

De forma sintética, las medidas de control del riesgo que se proponen, similares a las que se 

están aplicando en parcelas cercanas con una problemática similar, son las siguientes: 

a. Explanación con árido valorizado. Una vez retirados todos los residuos voluminosos del 

emplazamiento, se aplicará una primera cobertura con árido valorizado, de unos 20 cm, para 

explanar y preparar debidamente el terreno. 

b. Instalación de una lámina de geotextil en todas las zonas afectadas por concentraciones de 

amianto superiores a 100 mg/kg. La lámina no tiene función de sellado ni de contención, sino 

simplemente de señalización de la afección, como medida preventiva ante posibles trabajos 

futuros que pudieran requerir movimientos de tierras que alcanzasen los niveles afectados. Por 

ello se recomienda utilizar una lámina permeable de manera que se altere lo menos posible la 

circulación e infiltración de aguas pluviales y se minimice el riesgo de deslizamientos. 

No es necesario el sellado de las láminas. Bastará con que se solapen ligeramente (unos 20 cm). 

Sobre la lámina se recomienda disponer cinta de señalización con el pictograma de riesgo de 

amianto, dispuesta en forma de malla de manera que se maximice la probabilidad de detección 

en caso de excavación. 

c. Relleno con tierras limpias de las parcelas afectadas. Puesto que la afección remanente tras 

la retirada de los residuos voluminosos es en su mayor parte debida a la presencia superficial 

de trozos de fibrocemento, poco friable, se considera suficiente con la aplicación de una capa 

de tierras limpias de 50 cm de espesor.  

Se deberán utilizar para el relleno materiales naturales limpios y cumplir todos los requisitos 

legales de aplicación, en particular la Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre normas 

generales de valorización de materiales naturales excavados para su utilización en 

operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que se generaron. 
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5.  Revegetación con césped y/u otro tipo de vegetación de la superficie sellada. 

Se plantea la revegetación como opción preferencial frente a otras por el interés del 

Ayuntamiento de Donostia-San Sebastián por un uso de parque público y la aportación de un 

ecosistema urbano para la zona. 
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Información Registral expedida por

JESUS ALBERTO GOENECHEA ALCALA ZAMORA

Registrador de la Propiedad de SAN SEBASTIAN - DONOSTIA 1

Plaza Julio Caro Baroja, 1 - 3º - SAN SEBASTIAN

tlfno: 0034 943 316701

correspondiente a la solicitud formulada por

AFESA MEDIO AMBIENTE SA.

con DNI/CIF: A48169445

Interés legítimo alegado:

Investigación de la calidad del suelo

Identificador de la solicitud: F24QZ88Q2

Citar este identificador para cualquier cuestión relacionada con esta información.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE SAN SEBASTIÁN Nº. 1

N O T A S I M P L E I N F O R M A T I V A C O R R E O E L E C T R O N I C O

Página..........:

Fecha del Diario: 1/10/2021

Petición: 124698862

REFERENTE A LA FINCA

--------------------

Finca: 3217 de San Sebastian 2ª

Tomo: 1489 Libro: 64 Sección: 2ª Folio: 173

Nº C.R.U.: 20007000310201

DESCRIPCION

-----------

RUSTICA. PARCELA DE TERRENO PROCEDENTE DE LOS PERTENECIDOS DEL "CASERIO ADURIZ",
SITO EN ALZA, DE ESTA CIUDAD DE SAN SEBASTIAN. Extensión superficial de siete mil metros
cuadrados. Linda: por Norte, con camino carretil público; Sur y Oeste, con resto de que se segrega; y
por Este, con regata divisoria de la propiedad del Caserio Arzac. Sobre dicha parcela de terreno se
construyó un EDIFICIO con la finalidad de INSTITUTO DE ENSEÑANZA MEDIA, con la siguiente
descripción: 1) SOTANO ó GARAJE. Su superficie construida es de trescientos doce metros cuadrados.
2) PLANTA BAJA. Su superficie construida es de dos mil cuarenta y tres metros cuadrados. 3) PLANTA
PRIMERA. Su superficie construida es de mil cuarenta y tres metros cuadrados. 4) PLANTA SEGUNDA.
Su superficie construida es de mil cuarenta y tres metros cuadrados. 5). PLANTA TERCERA. Su
superficie construida es de mil cuarenta y tres metros cuadrados.

TITULARES ACTUALES

------------------

Naturaleza Derecho : PLENO DOMINIO

Nombre............ : ADMINISTRACION DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE EUSKADI

Título:..: CESION GRATUITA

Fecha del Título ..: 16-10-1989

Autoridad .........: Pedro Antonio Baraibar Askobe
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Sede Autoridad ....: San Sebastián

Tomo: 1489 Libro: 64 Folio: 173 Inscripción: 2ª

F. Inscripción: 08-05-1990

Naturaleza Derecho : VOLUMEN DE EDIFICABILIDAD PRIVADO que en LA EJECUCION DEL PLAN
PARCIAL CORRESPONDERA A LA FINCA DE ESTE NUMERO

Participación .....: UNA MITAD INDIVISA

Nombre............ : doña CONCEPCION LULUAGA ARRUTI

DNI/NIF........... : N.I.F. 15943117T

Carácter.: Privativo

Título:..: HERENCIAS

Fecha del Título ..: 08-02-2000

Autoridad .........: Fermin Lizarazu Aramayo

Sede Autoridad ....: San Sebastián

Tomo: 2098 Libro: 396 Folio: 1 Inscripción: 3ª

F. Inscripción: 31-03-2000

Naturaleza Derecho : VOLUMEN DE EDIFICABILIDAD PRIVADO que en LA EJECUCION DEL PLAN
PARCIAL CORRESPONDERA A LA FINCA DE ESTE NUMERO

Participación .....: UNA MITAD INDIVISA

Nombre............ : doña MARIA IZASKUN LULUAGA ARRUTI

DNI/NIF........... : N.I.F. 15963500M

Carácter.: Privativo

Título:..: HERENCIAS

Fecha del Título ..: 08-02-2000

Autoridad .........: Fermin Lizarazu Aramayo

Sede Autoridad ....: San Sebastián

Tomo: 2098 Libro: 396 Folio: 1 Inscripción: 3ª

F. Inscripción: 31-03-2000

RESUMEN DE CARGAS ( Con excepción de afecciones fiscales, servidumbres y normas estatutarias ):

GRAVADA con las siguientes cargas:

http://www.registradores.org Pág. 3

La autenticidad de este documento se puede comprobar mediante su código seguro de verificación (CSV) en http://www.registradores.org/csv
CSV: 9212100124698862
Huella: 55fdcba4-4e441409-b6cec041-80d4b596-bc8ebe3c-8be30af4-c3a7f9d7-c75b80ce



CONDICION RESOLUTORIA

---------------------

Gravada con la CONDICION y CONDICION RESOLUTORIA que constan en la inscripción 1ª a favor de
Don MATEO LULUAGA DORRONSORO y su esposa Doña CONCEPCION ARRUTI LANDA en las que se
consignó que "el volumen de edificabilidad privado que corresponderá a dicho terreno en la ejecución
el Plan Parcial queda reservado a favor del cedente, Don MATEO LULUAGA DORRONSORO y su esposa
Doña CONCEPCION ARRUTI LANDA, a los oportunos efectos reparcelarios; y que "la cesión quedará
sin valor ni efecto, volviendo el terreno a la propiedad del cedente, Don Mateo Luluaga Dorronsoro y su
esposa Doña Concepción Arruti Landa, si sobre el mismo no se llevase a efecto la construcción e
instalaciones de un centro docente proyectado". Practicada dicha inscripción 1ª en virtud de escritura
autorizada el uno de Agosto de mil novecientos setenta y nueve ante el Notario de San Sebastián Don
Juan Antonio González como sustituto y para el protocolo de su compañero de igual residencia Don
Miguel de Castells. Inscrita al folio 173 del Tomo 1.489 del Archivo, Libro 64 de la Sección 2ª de ésta
Ciudad, finca número 3.217, inscripción 1ª de fecha catorce de Febrero de mil novecientos ochenta y
tres.

Gravada con la CONDICION que consta en esa misma inscripción 1ª en la que se consignó que "el
volúmen de edificabilidad privado que corresponderá a dicho terreno en la ejecución del Plan Parcial
queda reservado a favor del cedente a los oportunos efectos reparcelarios", y con la CONDICION
RESOLUTORIA que consta en esa misma inscripción 1ª en la que se consignó "que la cesión quedará
sin valor ni efecto, volviendo el terreno a la propiedad del cedente, Don Mateo Luluaga Dorronsoro y su
esposa Doña Concepción Arruti Landa, si sobre el mismo no se llevase a efecto la construcción e
instalaciones de un centro docente proyectado"; y con la CONDICION RESOLUTORIA que consta en la
precedente inscripción 2ª en la que se consignó que "la finca de éste número contodos sus
pertenecidos revertirá al Ayuntamiento de San Sebastián si dejara de destinarse a Instituto".
Practicadas dichas inscripciones 1ª y 2ª en virtud de escritura autorizada el uno de Agosto de mil
novecientos setenta y nueve ante el Notario de San Sebastián Don Juan Antonio González como
sustituto y para el protocolo de su compañero de igual residencia Don Miguel de Castells, y en escritura
autorizada el dieciséis de Octubre de mil novecientos ochenta y nueve ante el Notario de San Sebastián
Don Pedro Antonio Baraibar,

inscritas a los folios 173 y 173 vuelto del Tomo 1.489 del Archivo, Libro 64 de la Sección 2ª de ésta
Ciudad, de fechas catorce de Febrero de mil novecientos ochenta y tres y ocho de Mayo de mil
novecientos noventa, respectivamente.

CONDICION RESOLUTORIA

---------------------

Gravada con la CONDICION RESOLUTORIA que consta en la inscripción 2ª a favor del AYUNTAMIENTO
DE SAN SEBASTIAN en la que se consignó que "la finca de éste número con todos sus pertenecidos
revertirá al Ayuntamiento de San Sebastián si dejara de destinarse a Instituto". Practicada dicha
inscripciones 2ª en virtud de escritura autorizada el dieciséis de Octubre de mil novecientos ochenta y
nueve ante el Notario de San Sebastián Don Pedro Antonio Baraibar, inscrita al folio 173 vuelto del
Tomo 1.489 del Archivo, Libro 64 de la Sección 2ª de ésta Ciudad, Finca Número 3.217, inscripción 2ª de
fecha ocho de Mayo de mil novecientos noventa.

OTRAS CARGAS

------------

Doña MARIA IZASKUN y Doña CONCEPCION LULUAGA ARRUTI son titulares por mitad e iguales partes
del VOLUMEN DE EDIFICABILIDAD PRIVADO que en la EJECUCION DEL PLAN PARCIAL
CORRESPONDERA A LA FINCA DE ESTE NUMERO por HERENCIA al fallecimiento de sus padres Don
Mateo Luluaga Dorronsoro y su esposa Doña María Concepción Arruti Landa, practicada en virtud de
escritura autorizada por el Notario de San Sebastián Don Fermin Lizarazu el día ocho de Febrero de dos
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mil. Inscrita al Tomo 2098 del Archivo, Libro 396 de la Sección 2ª de ésta Ciudad, Folio 1, Inscripción 3ª
de fecha treinta y uno de Marzo de dos mil.

SIN ASIENTOS PENDIENTES

------------------------------------------------------------------------------

********** FIN DE LA NOTA INFORMATIVA **********

NOTA: Esta Información registral no surte los efectos regulados en el art.354-a del Reglamento
Hipotecario.

NOTA: Conforme a la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de
Febrero de 1.998, se prohibe la incorporación de los datos que constan en la presente Nota Simple
Informativa a ficheros o bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o
jurídicas, incluso expresando la fuente de información.

NOTA. A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter
personal queda informado de que:

1.- Conforme a lo dispuesto en las claúsulas informativas en el modelo de solicitud los datos
personales expresados en el presente documento han sido incorporados a los libros de este Registro y
a los ficheros que se llevan en base a dichos libros, cuyo responsable es el Registrador.

2.- En cuanto resulte compatible con la legislación especifica del Registro, se reconoce a los
interesados los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en la Ley
Orgánica citada pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro.

ADVERTENCIAS
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- Esta información registral tiene valor puramente indicativo, careciendo de garantía, pues la libertad o
gravamen de los bienes o derechos inscritos, solo se acredita, en perjuicio de tercero, por
certificación del Registro (articulo 225 de la Ley Hipotecaria).

- Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a
ficheros o bases informaticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia (Instrucción de la D.G.R.N 17/02/98; B.O.E. 27/02/1998).

- Esta información registral no surte los efectos regulados en el art. 354-a del Reglamento Hipotecario.

- El usuario receptor de esta información se acoge a las condiciones de la Política de privacidad
expresadas en la web oficial del Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes
Muebles de España publicadas a través de la url:
https://www.registradores.org/registroVirtual/privacidad.do.
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Información Registral expedida por

JESUS ALBERTO GOENECHEA ALCALA ZAMORA

Registrador de la Propiedad de SAN SEBASTIAN - DONOSTIA 1

Plaza Julio Caro Baroja, 1 - 3º - SAN SEBASTIAN

tlfno: 0034 943 316701

correspondiente a la solicitud formulada por

AFESA MEDIO AMBIENTE SA.

con DNI/CIF: A48169445

Interés legítimo alegado:

Investigación de la calidad del suelo

Identificador de la solicitud: F24UC81C5

Citar este identificador para cualquier cuestión relacionada con esta información.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE SAN SEBASTIÁN Nº. 1

N O T A S I M P L E I N F O R M A T I V A C O R R E O E L E C T R O N I C O

Página..........:

Fecha del Diario: 6/10/2021

Petición: 124808105

REFERENTE A LA FINCA

--------------------

Finca: 19802 de San Sebastian 2ª

Tomo: 2155 Libro: 433 Sección: 2ª Folio: 60

Nº C.R.U.: 20007000708237

DESCRIPCION

-----------

URBANA. TERRENO QUE FUE PERTENECIDO DE LA VIVIENDA NORTE DE LA CASERIA LLAMADA
"ADURIZ", HOY LLAMADA "AUDITZ", SEÑALADA CON EL NUMERO SETENTA, SITA EN ALZA, DE ESTA
CIUDAD DE SAN SEBASTIAN. Mide diecinueve mil setecientos cincuenta y dos metros treinta y siete
decímetros cuadrados inscritos, de terreno sembradio, manzanal, herbal e inculto, que linda: Norte,
parcela de setecientos cincuenta y ocho metros propiedad de María Izaskun Luluaga, parcela de mil
trescientos cuatro metros sesenta y cuatro decímetros cuadrados segregada e "Instituto de Alza"; Sur,
pertenecidos de los caserios Ibarbasa y Luis y con parcela segregada; Este, con terrenos segregados y
regata divisoria con la propiedad del caserio Arzak; Oeste, finca de don José Ralla Laskurain y terreno
segregado. TERRENO procedente del llamado "Iturri-aldea", pertenecido que fué de la parte occidental
de la caseria "Arzac", hoy conocida como "Artxaka", sita en el Barrio de Alza , juridicción de San
Sebastián. Tiene una superficie de mil quinientos veintidós metros sesenta y tres decímetros cuadrados
y linda: Norte, con pertenecidos de Otaegui; Sur y Este, con resto de terreno del que se segrega; Oeste,
caserio Acular.

TITULARES ACTUALES

------------------

Naturaleza Derecho : PLENO DOMINIO

Nombre............ : AYUNTAMIENTO DE DONOSTIA-SAN SEBASTIAN

DNI/NIF........... : C.I.F. P2007400A

Título:..: COMPRAVENTAS
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Fecha del Título ..: 28-11-2016

Autoridad .........: Ana Isabel Jaurrieta Alegría

Sede Autoridad ....: San Sebastian

Tomo: 2155 Libro: 433 Folio: 60 Inscripción: 3ª

F. Inscripción: 28-04-2017

RESUMEN DE CARGAS ( Con excepción de afecciones fiscales, servidumbres y normas estatutarias ):

LIBRE DE CARGAS.

SIN ASIENTOS PENDIENTES

------------------------------------------------------------------------------

********** FIN DE LA NOTA INFORMATIVA **********

NOTA: Esta Información registral no surte los efectos regulados en el art.354-a del Reglamento
Hipotecario.

NOTA: Conforme a la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de
Febrero de 1.998, se prohibe la incorporación de los datos que constan en la presente Nota Simple
Informativa a ficheros o bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o
jurídicas, incluso expresando la fuente de información.

NOTA. A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter
personal queda informado de que:

1.- Conforme a lo dispuesto en las claúsulas informativas en el modelo de solicitud los datos
personales expresados en el presente documento han sido incorporados a los libros de este Registro y
a los ficheros que se llevan en base a dichos libros, cuyo responsable es el Registrador.

2.- En cuanto resulte compatible con la legislación especifica del Registro, se reconoce a los
interesados los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en la Ley
Orgánica citada pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro.

ADVERTENCIAS
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- Esta información registral tiene valor puramente indicativo, careciendo de garantía, pues la libertad o
gravamen de los bienes o derechos inscritos, solo se acredita, en perjuicio de tercero, por
certificación del Registro (articulo 225 de la Ley Hipotecaria).

- Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a
ficheros o bases informaticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia (Instrucción de la D.G.R.N 17/02/98; B.O.E. 27/02/1998).

- Esta información registral no surte los efectos regulados en el art. 354-a del Reglamento Hipotecario.
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- El usuario receptor de esta información se acoge a las condiciones de la Política de privacidad
expresadas en la web oficial del Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes
Muebles de España publicadas a través de la url:
https://www.registradores.org/registroVirtual/privacidad.do.
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08/09/2022 12:19:17

  

INFORMACIÓN GENERAL

Bienes inmuebles de Gipuzkoa - Catastro urbano

 DATOS DE LA FINCA 

Los datos de la finca (superficie, número de locales, dirección, titulares, etc.) son los que figuran al día de hoy.

Año: 2022   Ver Plano  

 Datos de finca

Municipio: DONOSTIA-SAN SEBASTIAN Finca: 6095537 S

Zona: 612 Calle/Vía: ALTZA, PASEO DE

Ref. Catastral: 8696094 Portal: 903

Valor del suelo: 208.782,38 € Valor catastral: 208.782,38 €

 

Datos de locales
Esc. Planta Mano Destino Sup (m2) Tipo Valor Catastral Valor Suelo Valor Const. Año Const.

- - - SOLAR 6.736,00 Construida 208.782,38 208.782,38 0,00 ---
 

http://www6.gipuzkoa.eus/Catastro/map.htm?id=69&RefCat=8696094&idioma=Cas
javascript:history.back();


08/09/2022 -Donostia-San Sebastián 

1:1.300
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Generalitat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son llevados a cabo según condiciones generales depositadas en
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Dirección de correspondencia
C/ Llull, 95-97 · 08005 Barcelona
Tel.: +34 93 320 36 00

AFESA MEDIO AMBIENTE
David Pampliega Llamas
Edif. San Isidro II
Idorsolo Kalea, 15
ES-48160  DERIO (BIZKAIA)

Descripción del proyecto : P-180211
Número del proyecto : P-180211
Número Informe SGS : 13846282, version: 1.
Código de verificación : VLIEX7ZM

Rotterdam, 14-04-2023

Apreciado/a Sr./Sra.,

Adjunto le enviamos los resultados del laboratorio de su proyecto P-180211. Los análisis han sido realizados
de acuerdo a su pedido. Los resultados comunicados se refieren exclusivamente a las muestras analizadas y
recibidas por SGS. La descripción del proyecto y de las muestras, así como la fecha de muestreo (si se
proporciona) fueron tomadas de su pedido. SGS no es responsable de los datos proporcionados por el
cliente.

Todos los análisis han sido realizados por SGS Environmental Analytics, Steenhouwerstraat 15, Rotterdam,
Países Bajos. Los análisis subcontratados están marcados en el informe.

El presente certificado contiene 24 páginas en total. En caso de un número de versión '2' o mayor, todas las
versiones anteriores del certificado dejan de ser válidas. Todas las páginas son parte inseparable del
certificado y sólo está permitido reproducir el informe completo.

Para cualquier observación y/o consulta en relación con este informe, y si desean solicitar información
adicional relativa a la incertidumbre o errores asociados a las medidas, no dude en ponerse en contacto con
nuestro servicio de Atención al Cliente.

A partir del 1 de septiembre de 2022, SGS Environmental Analytics B.V. se ha fusionado con SGS Nederland
B.V. y opera bajo el nombre de SGS Environmental Analytics.  Todos los reconocimientos de SGS
Environmental Analytics B.V. seguirán vigentes/serán trasferidos a SGS Nederland B.V.

Sin otro particular, un cordial saludo

René Eugster
Operations Manager Rotterdam
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Generalitat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son llevados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Muestra Tipo de muestra Descripción de la muestra

001 Sospechas de
amianto

S20-MS1

002 Sospechas de
amianto

S20-MS2

003 Sospechas de
amianto

S21-MS1

004 Sospechas de
amianto

S22-MS1

005 Sospechas de
amianto

S23-MS1

Análisis Unidad Q 001 002 003 004 005

RESULTADOS DE LA PREPARACION
Cantidad recibida kg  5.29  1.38  7.50  9.89  4.42  

Cantidad aleatoria de
muestra analizada

kg  5.29  1.38  7.50  9.89  4.42  

Composición de la muestra
compuesta

  no  no  no  no  no  

masa total <20 mm tras
secado

g  3156 1) 694 1) 5433 1) 5949 1) 2768 1)

materia seca % peso  83.2  75.4  84.7  85.7  88.7  

ANALISIS CUANTITATIVO DE AMIANTO
concentración de amianto
medida

mg/kgms Q 5400  <2  650  1300  <2  

amianto no friable mg/kgms Q <2  <2  650  1300  <2  

amianto friable mg/kgms Q 5400  <2  <2  <2  <2  

Límite inferior determinado
(95%)

mg/kgms Q 490  <2  520  1000  <2  

Límite superior determinado
(95%)

mg/kgms Q 12000  <2  780  1500  <2  

Contenido medido de
amianto serpentino no friable

mg/kgms Q <2  <2  650  1300  <2  

Contenido medido de
amianto serpentino friable

mg/kgms Q 5400  <2  <2  <2  <2  

Contenido medido de
amianto anfíbol no friable

mg/kgms Q <2  <2  <2  <2  <2  

Contenido medido de
amianto anfíbol friable

mg/kgms Q <2  <2  <2  <2  <2  

límite de cuantificación
calculado

mg/kgms Q n.v.t.  n.v.t.  0.98  n.v.t.  0.06  

Concentración ponderada de
amianto

mg/kgms Q 5365  <2  651.2  1285  <2  

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Generalitat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son llevados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Información de la muestra

001 * Debido al hecho de que se han detectado amianto friable y fibras de amianto libre en una o más de las fracciones
de tamizado, en caso de ser relevante para la investigación se debe realizar el análisis de fibras respirables por
SEM. Esto se describe en NEN 5898, cláusula 6.1. A petición del cliente, no se ha realizado el análisis adicional
por SEM.

Comentarios

1 El peso de la muestra tras el secado es inferior a la cantidad mínima, especificada en la norma NEN 5898 (Capítulo 5).
El laboratorio ha examinado una cantidad mayor a la especificada en la NEN 5898 para las fracciones tamizadas de 0,5
- 1 mm y de 1 - 2 mm, para garantizar que se alcanza el límite de detección requerido de 2 mg/kgms.
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Generalitat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son llevados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Muestra Tipo de muestra Descripción de la muestra

006 Sospechas de
amianto

S24-MS1

007 Sospechas de
amianto

S24-MS2

008 Sospechas de
amianto

S25-MS1

009 Sospechas de
amianto

S25-MS2

010 Sospechas de
amianto

S26-MS1

Análisis Unidad Q 006 007 008 009 010

RESULTADOS DE LA PREPARACION
Cantidad recibida kg  6.25  3.46  6.48  7.23  7.66  

Cantidad aleatoria de
muestra analizada

kg  6.25  3.46  6.48  7.23  7.66  

Composición de la muestra
compuesta

  no  no  no  no  no  

masa total <20 mm tras
secado

g  3938 1) 957 1) 5029 1) 5872 1) 5458 1)

materia seca % peso  78.5  84.8  77.6  81.3  73.4  

ANALISIS CUANTITATIVO DE AMIANTO
concentración de amianto
medida

mg/kgms Q 7100  <2  <2  <2  <2  

amianto no friable mg/kgms Q <2  <2  <2  <2  <2  

amianto friable mg/kgms Q 7100  <2  <2  <2  <2  

Límite inferior determinado
(95%)

mg/kgms Q 610  <2  <2  <2  <2  

Límite superior determinado
(95%)

mg/kgms Q 20000  <2  <2  <2  <2  

Contenido medido de
amianto serpentino no friable

mg/kgms Q <2  <2  <2  <2  <2  

Contenido medido de
amianto serpentino friable

mg/kgms Q 7100  <2  <2  <2  <2  

Contenido medido de
amianto anfíbol no friable

mg/kgms Q <2  <2  <2  <2  <2  

Contenido medido de
amianto anfíbol friable

mg/kgms Q <2  <2  <2  <2  <2  

límite de cuantificación
calculado

mg/kgms Q n.v.t.  n.v.t.  1.7  1.2  1.3  

Concentración ponderada de
amianto

mg/kgms Q 7113  <2  <2  <2  <2  

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Generalitat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son llevados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Información de la muestra

006 * Debido al hecho de que se han detectado amianto friable y fibras de amianto libre en una o más de las fracciones
de tamizado, en caso de ser relevante para la investigación se debe realizar el análisis de fibras respirables por
SEM. Esto se describe en NEN 5898, cláusula 6.1. A petición del cliente, no se ha realizado el análisis adicional
por SEM.

Comentarios

1 El peso de la muestra tras el secado es inferior a la cantidad mínima, especificada en la norma NEN 5898 (Capítulo 5).
El laboratorio ha examinado una cantidad mayor a la especificada en la NEN 5898 para las fracciones tamizadas de 0,5
- 1 mm y de 1 - 2 mm, para garantizar que se alcanza el límite de detección requerido de 2 mg/kgms.
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Generalitat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son llevados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Muestra Tipo de muestra Descripción de la muestra

011 Sospechas de
amianto

S26-MS2

012 Sospechas de
amianto

S27-MS1

013 Sospechas de
amianto

S27-MS2

014 Sospechas de
amianto

S28-MS1

015 Sospechas de
amianto

S28-MS2

Análisis Unidad Q 011 012 013 014 015

RESULTADOS DE LA PREPARACION
Cantidad recibida kg  9.36  10.81  8.23  8.94  7.12  

Cantidad aleatoria de
muestra analizada

kg  9.36  10.81  8.23  8.94  7.12  

Composición de la muestra
compuesta

  no  no  no  no  no  

masa total <20 mm tras
secado

g  7403 1) 6872 1) 6617 1) 6490 1) 5024 1)

materia seca % peso  79.1  80.1  80.4  73.2  70.6  

ANALISIS CUANTITATIVO DE AMIANTO
concentración de amianto
medida

mg/kgms Q <2  <2  <2  <2  <2  

amianto no friable mg/kgms Q <2  <2  <2  <2  <2  

amianto friable mg/kgms Q <2  <2  <2  <2  <2  

Límite inferior determinado
(95%)

mg/kgms Q <2  <2  <2  <2  <2  

Límite superior determinado
(95%)

mg/kgms Q <2  <2  <2  <2  <2  

Contenido medido de
amianto serpentino no friable

mg/kgms Q <2  <2  <2  <2  <2  

Contenido medido de
amianto serpentino friable

mg/kgms Q <2  <2  <2  <2  <2  

Contenido medido de
amianto anfíbol no friable

mg/kgms Q <2  <2  <2  <2  <2  

Contenido medido de
amianto anfíbol friable

mg/kgms Q <2  <2  <2  <2  <2  

límite de cuantificación
calculado

mg/kgms Q 1.0  1.7  1.1  1.1  1.1  

Concentración ponderada de
amianto

mg/kgms Q <2  <2  <2  <2  <2  

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Generalitat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son llevados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Comentarios

1 El peso de la muestra tras el secado es inferior a la cantidad mínima, especificada en la norma NEN 5898 (Capítulo 5).
El laboratorio ha examinado una cantidad mayor a la especificada en la NEN 5898 para las fracciones tamizadas de 0,5
- 1 mm y de 1 - 2 mm, para garantizar que se alcanza el límite de detección requerido de 2 mg/kgms.
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Generalitat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son llevados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Análisis Tipo de muestra Método de análisis

materia seca Sospechas de amianto NEN 5898
concentración de amianto medida Sospechas de amianto Conforme a NEN 5898
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Generalitat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son llevados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Análisis Tipo de muestra CAS # Error 
Sistemático

Error 
Aleatorio

Incertidumbre de 
la medida

LOQ

Cantidad recibida - - --Sospechas de amianto
Cantidad aleatoria de muestra 
analizada

- - --Sospechas de amianto

Composición de la muestra 
compuesta

- - --Sospechas de amianto

masa total <20 mm tras secado - - --Sospechas de amianto
materia seca - - --Sospechas de amianto
concentración de amianto 
medida

- - --Sospechas de amianto

amianto no friable - - --Sospechas de amianto
amianto friable - - --Sospechas de amianto
Límite inferior determinado 
(95%)

- - --Sospechas de amianto

Límite superior determinado 
(95%)

- - --Sospechas de amianto

Contenido medido de amianto 
serpentino no friable

- - --Sospechas de amianto

Contenido medido de amianto 
serpentino friable

- - --Sospechas de amianto

Contenido medido de amianto 
anfíbol no friable

- - --Sospechas de amianto

Contenido medido de amianto 
anfíbol friable

- - --Sospechas de amianto

límite de cuantificación 
calculado

- - --Sospechas de amianto

Concentración ponderada de 
amianto

- - --Sospechas de amianto

resultados de amianto - - --Sospechas de amianto

La incertidumbre de la medida (U) expresada en este informe, es la incertidumbre expandida al 95% de confianza. Para más información acerca de estos valores, 
solicite el documento informativo sobre incertidumbre de la medida.

Muestra Código de barras Fecha de recepción Fecha de muestreo Envase

001 E2114159 03-04-2023 28-03-2023 ALC291  
002 E2114158 03-04-2023 28-03-2023 ALC291  
003 E2114156 03-04-2023 28-03-2023 ALC291  
004 E2114154 03-04-2023 28-03-2023 ALC291  
005 E2114153 03-04-2023 28-03-2023 ALC291  
006 E1738087 03-04-2023 28-03-2023 ALC291  
007 E2114155 03-04-2023 28-03-2023 ALC291  
008 E2114059 24-03-2023 20-03-2023 ALC291  
009 E2114058 24-03-2023 20-03-2023 ALC291  
010 E2114061 24-03-2023 20-03-2023 ALC291  
011 E2114060 24-03-2023 20-03-2023 ALC291  
012 E2113828 24-03-2023 20-03-2023 ALC291  
013 E2113829 24-03-2023 20-03-2023 ALC291  
014 E2113827 24-03-2023 20-03-2023 ALC291  
015 E2113826 24-03-2023 20-03-2023 ALC291  
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Agrupa Laboratorio S.L.L.

Parque Tecnologico de Bizkaia Edf. 805

48160 Derio, Bizkaia

Tel: 94 652 3949

www.agrupalab.com

AFESA MEDIO AMBIENTE S.A. 14 de Abril del 2023

ID Proyecto/ Cliente:ID Proyecto/ Laboratorio:

Fecha de recepción en el laboratorio:

Nº muestras:

Fechas de realización de los ensayos:

P-180211PR23/001039

28/03/2023 Del 28/03/2023 al 14/04/2023

 3

Attn: David Pampliega

Las muestras han sido entregadas por el Cliente en las instalaciones de AGRUPA Laboratorio S.L.L.

CERTIFICADO DE ANÁLISIS LT2635-23  

Idorsolo 15, Edif. San Isidro 2

48160 Derio Bizkaia

Nº Pedido: P-180211

A su recepción las muestras se encontraban refrigeradas y en buenas condiciones para su ensayo.

ANEXOS ADJUNTOS:

#. Registro de Muestras y Cadena de Custodia Nº: 025133

OBSERVACIONES A LOS ENSAYOS O PROCEDIMIENTOS NO NORMALIZADOS:

Debido a las características de la matriz de la muestra 7437 del lote LT2635-23 ha sido necesario modificar el Rango Analítico del analito 

Pentaclorofenol.

Autorizado por:

Jefa de Laboratorio

Pilar Ruiz de Vergara Malda
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Agrupa Laboratorio S.L.L.

Parque Tecnologico de Bizkaia Edf. 805

48160 Derio, Bizkaia

Tel: 94 652 3949

www.agrupalab.com

RESULTADO

CERTIFICADO DE ANÁLISIS: 

IDENTIFICACIÓN CLIENTE .........:

MATRIZ .............................................:

RESULTADOS DE LA MUESTRA:

ANALITOMÉTODO

S23-MS1

MS2635-23-7437

P-180211ID PROYECTO/ CLIENTE:

Suelo

UNIDADESmg/kg

LT2635-23

ESTADO

14 de Abril del 2023

Código 104 mg/kgArsénico 14,7

Código 104 mg/kgCadmio < 2

Código 104 mg/kgCobre 70,6

Código 104 mg/kgCromo 19,1

Código 104 mg/kgMercurio < 2

Código 104 mg/kgMolibdeno < 2

Código 104 mg/kgNiquel 17,1

Código 104 mg/kgPlomo 65,3

Código 104 mg/kgZinc 121

Código 178 mg/kgCianuros Totales < 0,75

Código-099 mg/kgCromo (Hexavalente) < 2

Código-064 mg/kg(t) 1,2-Dicloroeteno < 0,01

Código-064 mg/kg(z) 1,2-Dicloroeteno < 0,01

Código-064 mg/kg1,1,2,2-Tetracloroetano < 0,01

Código-064 mg/kg1,1,2-Tricloroetano < 0,01

Código-064 mg/kg1,1-Dicloroetano < 0,01

Código-064 mg/kg1,1-Dicloroeteno < 0,01

Código-064 mg/kg1,2,4-Triclorobenceno < 0,01

Código-064 mg/kg1,2-Diclorobenceno < 0,01

Código-064 mg/kg1,2-Dicloroetano < 0,01

Código-064 mg/kg1,2-Dicloropropano < 0,01

Código-064 mg/kg1,3-Dicloropropeno < 0,01

Código-064 mg/kg1,4-Diclorobenceno < 0,01

Código-064 mg/kgAcetona <0,5

Código-064 mg/kgBenceno < 0,02

Código-064 mg/kgClorobenceno < 0,01

Código-064 mg/kgCloroformo < 0,1

Código-064 mg/kgCloruro de Vinilo < 0,01
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Agrupa Laboratorio S.L.L.

Parque Tecnologico de Bizkaia Edf. 805

48160 Derio, Bizkaia

Tel: 94 652 3949

www.agrupalab.com

Código-064 mg/kgDiclorometano < 0,1

Código-064 mg/kgEstireno < 0,01

Código-064 mg/kgEtilbenceno < 0,02

Código-064 mg/kgHexaclorobutadieno < 0,01

Código-064 mg/kgHexacloroetano < 0,01

Código-064 mg/kgSuma máxima Xilenos < 0,06

Código-064 mg/kgTetracloroeteno < 0,01

Código-064 mg/kgTetracloruro de carbono < 0,01

Código-064 mg/kgTolueno < 0,02

Código-064 mg/kgTricloroeteno < 0,01

Código-067 mg/kg17.a-Hexaclorociclohexano < 0,01

Código-067 mg/kg18.b-Hexaclorociclohexano < 0,01

Código-067 mg/kg19.g-Hexaclorociclohexano < 0,01

Código-067 mg/kg23.Aldrin < 0,01

Código-067 mg/kg24.Heptaclor epóxido < 0,01

Código-067 mg/kg25.Endosulfan-I < 0,1

Código-067 mg/kg26.4-4´-DDE < 0,1

Código-067 mg/kg27.Dieldrin < 0,01

Codigo-067 mg/kg28.Endrin < 0,01

Código-067 mg/kg29.4-4´-DDD < 0,1

Código-067 mg/kg30.Endosulfan-II < 0,1

Código-067 mg/kg32.4-4´-DDT < 0,1

Código 067 mg/kg50.Hexaclorobenceno < 0,01

Código-067 mg/kg51.Fenol < 1

Código-067 mg/kg52.2-clorofenol < 1

Código-067 mg/kg53.2-metilfenol (o-Cresol) < 1

Código-067 mg/kg54.3-metilfenol+4-metilfenol < 2

Código-067 mg/kg56.2,4-diclorofenol < 0,1

Código-067 mg/kg59.2,4,5+2,4,6-Triclorofenol < 0,9

Código-067 mg/kgAcenafteno 0,114

Código-067 mg/kgAntraceno 0,655

Código-067 mg/kgBenzo(a)antraceno 1,12

Código-067 mg/kgBenzo(a)pireno 0,948

Código-067 mg/kgBenzo(b)fluoranteno+Benzo(j)fluoranteno 1,06

Código-067 mg/kgBenzo(g,h,i)perileno 0,886

Código-067 mg/kgBenzo(k)fluoranteno 0,615

Código-067 mg/kgCriseno 0,893

Código-067 mg/kgDibenzo(a,h)antraceno 0,180
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Agrupa Laboratorio S.L.L.

Parque Tecnologico de Bizkaia Edf. 805

48160 Derio, Bizkaia

Tel: 94 652 3949

www.agrupalab.com

Código-067 mg/kgFenantreno 1,54

Código-067 mg/kgFluoranteno 2,98

Código-067 mg/kgFluoreno 0,269

Código-067 mg/kgIndeno(1,2,3-c,d)pireno 0,631

Código-067 mg/kgNaftaleno 0,0988

Código-067 mg/kgPCBs (Suma de 7 congéneres) 0,542

Código-067 mg/kgp-Cloroanilina < 0,3

Código-067 mg/kgPentaclorofenol < 0,1

Código-067 mg/kgPireno 2,53

Código-067 mg/kgSuma Clordano (cis-trans) < 0,01

COD-067 mg/kgSuma Máxima Cresoles < 3

Código-051 mg/kgHidrocarburos C10-C12 < 25

Código-051 mg/kgHidrocarburos C10-C40 89,3

Código-051 mg/kgHidrocarburos C12-C16 < 25

Código-051 mg/kgHidrocarburos C16-C21 < 25

Código-051 mg/kgHidrocarburos C21-C35 65,1

Código-051 mg/kgHidrocarburos C35-C40 < 25

Código-180 mg/kgHidrocarburos C5-C6 < 5

Código-180 mg/kgHidrocarburos C6-C8 < 5

Código-180 mg/kgHidrocarburos C8-C10 < 5

PGG-003 mg/kgSuma Hidrocarburos C5-C40 89,3

Código-035 % (p/p)Pérdida de Peso 105 ºC (Humedad) 9,23
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Agrupa Laboratorio S.L.L.

Parque Tecnologico de Bizkaia Edf. 805

48160 Derio, Bizkaia

Tel: 94 652 3949

www.agrupalab.com

RESULTADO

CERTIFICADO DE ANÁLISIS: 

IDENTIFICACIÓN CLIENTE .........:

MATRIZ .............................................:

RESULTADOS DE LA MUESTRA:

ANALITOMÉTODO

S24-MS1

MS2635-23-7438

P-180211ID PROYECTO/ CLIENTE:

Suelo

UNIDADESmg/kg

LT2635-23

ESTADO

14 de Abril del 2023

Código 104 mg/kgArsénico 11,1

Código 104 mg/kgCadmio < 2

Código 104 mg/kgCobre 14,9

Código 104 mg/kgCromo 17,8

Código 104 mg/kgMercurio < 2

Código 104 mg/kgMolibdeno < 2

Código 104 mg/kgNiquel 23,0

Código 104 mg/kgPlomo 18,5

Código 104 mg/kgZinc 45,6

Código 178 mg/kgCianuros Totales < 0,75

Código-099 mg/kgCromo (Hexavalente) < 2

Código-064 mg/kg(t) 1,2-Dicloroeteno < 0,01

Código-064 mg/kg(z) 1,2-Dicloroeteno < 0,01

Código-064 mg/kg1,1,2,2-Tetracloroetano < 0,01

Código-064 mg/kg1,1,2-Tricloroetano < 0,01

Código-064 mg/kg1,1-Dicloroetano < 0,01

Código-064 mg/kg1,1-Dicloroeteno < 0,01

Código-064 mg/kg1,2,4-Triclorobenceno < 0,01

Código-064 mg/kg1,2-Diclorobenceno < 0,01

Código-064 mg/kg1,2-Dicloroetano < 0,01

Código-064 mg/kg1,2-Dicloropropano < 0,01

Código-064 mg/kg1,3-Dicloropropeno < 0,01

Código-064 mg/kg1,4-Diclorobenceno < 0,01

Código-064 mg/kgAcetona <0,5

Código-064 mg/kgBenceno < 0,02

Código-064 mg/kgClorobenceno < 0,01

Código-064 mg/kgCloroformo < 0,1

Código-064 mg/kgCloruro de Vinilo < 0,01
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Agrupa Laboratorio S.L.L.

Parque Tecnologico de Bizkaia Edf. 805

48160 Derio, Bizkaia

Tel: 94 652 3949

www.agrupalab.com

Código-064 mg/kgDiclorometano < 0,1

Código-064 mg/kgEstireno < 0,01

Código-064 mg/kgEtilbenceno < 0,02

Código-064 mg/kgHexaclorobutadieno < 0,01

Código-064 mg/kgHexacloroetano < 0,01

Código-064 mg/kgSuma máxima Xilenos < 0,06

Código-064 mg/kgTetracloroeteno < 0,01

Código-064 mg/kgTetracloruro de carbono < 0,01

Código-064 mg/kgTolueno < 0,02

Código-064 mg/kgTricloroeteno < 0,01

Código-067 mg/kg17.a-Hexaclorociclohexano < 0,01

Código-067 mg/kg18.b-Hexaclorociclohexano < 0,01

Código-067 mg/kg19.g-Hexaclorociclohexano < 0,01

Código-067 mg/kg23.Aldrin < 0,01

Código-067 mg/kg24.Heptaclor epóxido < 0,01

Código-067 mg/kg25.Endosulfan-I < 0,1

Código-067 mg/kg26.4-4´-DDE < 0,1

Código-067 mg/kg27.Dieldrin < 0,01

Codigo-067 mg/kg28.Endrin < 0,01

Código-067 mg/kg29.4-4´-DDD < 0,1

Código-067 mg/kg30.Endosulfan-II < 0,1

Código-067 mg/kg32.4-4´-DDT < 0,1

Código 067 mg/kg50.Hexaclorobenceno < 0,01

Código-067 mg/kg51.Fenol < 1

Código-067 mg/kg52.2-clorofenol < 1

Código-067 mg/kg53.2-metilfenol (o-Cresol) < 1

Código-067 mg/kg54.3-metilfenol+4-metilfenol < 2

Código-067 mg/kg56.2,4-diclorofenol < 0,1

Código-067 mg/kg59.2,4,5+2,4,6-Triclorofenol < 0,9

Código-067 mg/kgAcenafteno < 0,05

Código-067 mg/kgAntraceno < 0,05

Código-067 mg/kgBenzo(a)antraceno < 0,05

Código-067 mg/kgBenzo(a)pireno < 0,01

Código-067 mg/kgBenzo(b)fluoranteno+Benzo(j)fluoranteno 0,0136

Código-067 mg/kgBenzo(g,h,i)perileno < 0,01

Código-067 mg/kgBenzo(k)fluoranteno < 0,01

Código-067 mg/kgCriseno < 0,05

Código-067 mg/kgDibenzo(a,h)antraceno < 0,01
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Agrupa Laboratorio S.L.L.

Parque Tecnologico de Bizkaia Edf. 805

48160 Derio, Bizkaia

Tel: 94 652 3949

www.agrupalab.com

Código-067 mg/kgFenantreno < 0,05

Código-067 mg/kgFluoranteno < 0,05

Código-067 mg/kgFluoreno < 0,05

Código-067 mg/kgIndeno(1,2,3-c,d)pireno < 0,01

Código-067 mg/kgNaftaleno < 0,05

Código-067 mg/kgPCBs (Suma de 7 congéneres) < 0,01

Código-067 mg/kgp-Cloroanilina < 0,3

Código-067 mg/kgPentaclorofenol < 0,01

Código-067 mg/kgPireno < 0,05

Código-067 mg/kgSuma Clordano (cis-trans) < 0,01

COD-067 mg/kgSuma Máxima Cresoles < 3

Código-051 mg/kgHidrocarburos C10-C12 < 25

Código-051 mg/kgHidrocarburos C10-C40 < 25

Código-051 mg/kgHidrocarburos C12-C16 < 25

Código-051 mg/kgHidrocarburos C16-C21 < 25

Código-051 mg/kgHidrocarburos C21-C35 < 25

Código-051 mg/kgHidrocarburos C35-C40 < 25

Código-180 mg/kgHidrocarburos C5-C6 < 5

Código-180 mg/kgHidrocarburos C6-C8 < 5

Código-180 mg/kgHidrocarburos C8-C10 < 5

PGG-003 mg/kgSuma Hidrocarburos C5-C40 < 30

Código-035 % (p/p)Pérdida de Peso 105 ºC (Humedad) 17,1
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Agrupa Laboratorio S.L.L.

Parque Tecnologico de Bizkaia Edf. 805

48160 Derio, Bizkaia

Tel: 94 652 3949

www.agrupalab.com

RESULTADO

CERTIFICADO DE ANÁLISIS: 

IDENTIFICACIÓN CLIENTE .........:

MATRIZ .............................................:

RESULTADOS DE LA MUESTRA:

ANALITOMÉTODO

S24-MS2

MS2635-23-7439

P-180211ID PROYECTO/ CLIENTE:

Suelo

UNIDADESmg/kg

LT2635-23

ESTADO

14 de Abril del 2023

Código 104 mg/kgArsénico 12,5

Código 104 mg/kgCadmio < 2

Código 104 mg/kgCobre 18,1

Código 104 mg/kgCromo 25,3

Código 104 mg/kgMercurio < 2

Código 104 mg/kgMolibdeno < 2

Código 104 mg/kgNiquel 30,6

Código 104 mg/kgPlomo 37,7

Código 104 mg/kgZinc 67,7

Código 178 mg/kgCianuros Totales < 0,75

Código-099 mg/kgCromo (Hexavalente) < 2

Código-064 mg/kg(t) 1,2-Dicloroeteno < 0,01

Código-064 mg/kg(z) 1,2-Dicloroeteno < 0,01

Código-064 mg/kg1,1,2,2-Tetracloroetano < 0,01

Código-064 mg/kg1,1,2-Tricloroetano < 0,01

Código-064 mg/kg1,1-Dicloroetano < 0,01

Código-064 mg/kg1,1-Dicloroeteno < 0,01

Código-064 mg/kg1,2,4-Triclorobenceno < 0,01

Código-064 mg/kg1,2-Diclorobenceno < 0,01

Código-064 mg/kg1,2-Dicloroetano < 0,01

Código-064 mg/kg1,2-Dicloropropano < 0,01

Código-064 mg/kg1,3-Dicloropropeno < 0,01

Código-064 mg/kg1,4-Diclorobenceno < 0,01

Código-064 mg/kgAcetona <0,5

Código-064 mg/kgBenceno < 0,02

Código-064 mg/kgClorobenceno < 0,01

Código-064 mg/kgCloroformo < 0,1

Código-064 mg/kgCloruro de Vinilo < 0,01
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Agrupa Laboratorio S.L.L.

Parque Tecnologico de Bizkaia Edf. 805

48160 Derio, Bizkaia

Tel: 94 652 3949

www.agrupalab.com

Código-064 mg/kgDiclorometano < 0,1

Código-064 mg/kgEstireno < 0,01

Código-064 mg/kgEtilbenceno < 0,02

Código-064 mg/kgHexaclorobutadieno < 0,01

Código-064 mg/kgHexacloroetano < 0,01

Código-064 mg/kgSuma máxima Xilenos < 0,06

Código-064 mg/kgTetracloroeteno < 0,01

Código-064 mg/kgTetracloruro de carbono < 0,01

Código-064 mg/kgTolueno < 0,02

Código-064 mg/kgTricloroeteno < 0,01

Código-067 mg/kg17.a-Hexaclorociclohexano < 0,01

Código-067 mg/kg18.b-Hexaclorociclohexano < 0,01

Código-067 mg/kg19.g-Hexaclorociclohexano < 0,01

Código-067 mg/kg23.Aldrin < 0,01

Código-067 mg/kg24.Heptaclor epóxido < 0,01

Código-067 mg/kg25.Endosulfan-I < 0,1

Código-067 mg/kg26.4-4´-DDE < 0,1

Código-067 mg/kg27.Dieldrin < 0,01

Codigo-067 mg/kg28.Endrin < 0,01

Código-067 mg/kg29.4-4´-DDD < 0,1

Código-067 mg/kg30.Endosulfan-II < 0,1

Código-067 mg/kg32.4-4´-DDT < 0,1

Código 067 mg/kg50.Hexaclorobenceno < 0,01

Código-067 mg/kg51.Fenol < 1

Código-067 mg/kg52.2-clorofenol < 1

Código-067 mg/kg53.2-metilfenol (o-Cresol) < 1

Código-067 mg/kg54.3-metilfenol+4-metilfenol < 2

Código-067 mg/kg56.2,4-diclorofenol < 0,1

Código-067 mg/kg59.2,4,5+2,4,6-Triclorofenol < 0,9

Código-067 mg/kgAcenafteno < 0,05

Código-067 mg/kgAntraceno < 0,05

Código-067 mg/kgBenzo(a)antraceno < 0,05

Código-067 mg/kgBenzo(a)pireno 0,0258

Código-067 mg/kgBenzo(b)fluoranteno+Benzo(j)fluoranteno 0,0355

Código-067 mg/kgBenzo(g,h,i)perileno 0,0155

Código-067 mg/kgBenzo(k)fluoranteno 0,0151

Código-067 mg/kgCriseno < 0,05

Código-067 mg/kgDibenzo(a,h)antraceno < 0,01
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Código-067 mg/kgFenantreno < 0,05

Código-067 mg/kgFluoranteno 0,0621

Código-067 mg/kgFluoreno < 0,05

Código-067 mg/kgIndeno(1,2,3-c,d)pireno 0,0195

Código-067 mg/kgNaftaleno < 0,05

Código-067 mg/kgPCBs (Suma de 7 congéneres) < 0,01

Código-067 mg/kgp-Cloroanilina < 0,3

Código-067 mg/kgPentaclorofenol < 0,01

Código-067 mg/kgPireno < 0,05

Código-067 mg/kgSuma Clordano (cis-trans) < 0,01

COD-067 mg/kgSuma Máxima Cresoles < 3

Código-051 mg/kgHidrocarburos C10-C12 < 25

Código-051 mg/kgHidrocarburos C10-C40 < 25

Código-051 mg/kgHidrocarburos C12-C16 < 25

Código-051 mg/kgHidrocarburos C16-C21 < 25

Código-051 mg/kgHidrocarburos C21-C35 < 25

Código-051 mg/kgHidrocarburos C35-C40 < 25

Código-180 mg/kgHidrocarburos C5-C6 < 5

Código-180 mg/kgHidrocarburos C6-C8 < 5

Código-180 mg/kgHidrocarburos C8-C10 < 5

PGG-003 mg/kgSuma Hidrocarburos C5-C40 < 30

Código-035 % (p/p)Pérdida de Peso 105 ºC (Humedad) 19,3
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INFORMACIÓN DE MÉTODOS ANALÍTICOS

Incert.

(%)

Técnica

analítica Proced.Analito R.A. TeóricoMatriz

CERTIFICADO DE ANÁLISIS LT2635-23

Arsénico ICP/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 2 - 3000 mg/kg 28,5 Código 104

Cadmio ICP/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 2 - 3000 mg/kg 28,4 Código 104

Cobre ICP/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 2 - 3000 mg/kg 32,7 Código 104

Cromo ICP/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 2 - 3000 mg/kg 29,7 Código 104

Mercurio ICP/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 2 - 3000 mg/kg 31,5 Código 104

Molibdeno ICP/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 2 - 3000 mg/kg 28,4 Código 104

Niquel ICP/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 2 - 3000 mg/kg 31,6 Código 104

Plomo ICP/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 2 - 3000 mg/kg 34,1 Código 104

Zinc ICP/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 2 - 3000 mg/kg 28,5 Código 104

Cianuros Totales Flujo contínuoS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,75 - 1000 mg/kg 29,2 Código 178

Cromo (Hexavalente) Espect. UV-VisS. Suelos, Lodos y Sedimentos 2 - 1000 mg/kg 35 Código-099

(t) 1,2-Dicloroeteno HS/GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 3 mg/kg 31,5 Código-064

(z) 1,2-Dicloroeteno HS/GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 3 mg/kg 28,5 Código-064

1,1,2,2-Tetracloroetano HS/GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 3 mg/kg 30,8 Código-064

1,1,2-Tricloroetano HS/GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 3 mg/kg 30,8 Código-064

1,1-Dicloroetano HS/GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 3 mg/kg 29,6 Código-064

1,1-Dicloroeteno HS/GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 3 mg/kg 31,6 Código-064

1,2,4-Triclorobenceno HS/GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 3 mg/kg 31,5 Código-064

1,2-Diclorobenceno HS/GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 3 mg/kg 29,8 Código-064

1,2-Dicloroetano HS/GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 3 mg/kg 29,2 Código-064

1,2-Dicloropropano HS/GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 3 mg/kg 29,1 Código-064

1,3-Dicloropropeno HS/GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 3 mg/kg 31,1 Código-064

1,4-Diclorobenceno HS/GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 3 mg/kg 30,1 Código-064

Acetona HS/GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,5 - 300 mg/kg 35,3 Código-064

Benceno HS/GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,02 - 3 mg/kg 28,7 Código-064

Clorobenceno HS/GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 3 mg/kg 30,2 Código-064

Cloroformo HS/GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,1 - 3 mg/kg 32,3 Código-064
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Cloruro de Vinilo HS/GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 3 mg/kg 40,8 Código-064

Diclorometano HS/GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,1 - 3 mg/kg 31,4 Código-064

Estireno HS/GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 3 mg/kg 31,6 Código-064

Etilbenceno HS/GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,02 - 3 mg/kg 30,1 Código-064

Hexaclorobutadieno HS/GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 3 mg/kg 33,4 Código-064

Hexacloroetano HS/GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 3 mg/kg 31 Código-064

Suma máxima Xilenos HS/GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,06 - 1500 mg/kg 29 Código-064

Tetracloroeteno HS/GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 3 mg/kg 30,1 Código-064

Tetracloruro de carbono HS/GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 3 mg/kg 30 Código-064

Tolueno HS/GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,02 - 3 mg/kg 30,2 Código-064

Tricloroeteno HS/GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 3 mg/kg 30,1 Código-064

17.a-Hexaclorociclohexano GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 2500 mg/kg 32,6 Código-067

18.b-Hexaclorociclohexano GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 2500 mg/kg 37,8 Código-067

19.g-Hexaclorociclohexano GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 2500 mg/kg 38,9 Código-067

23.Aldrin GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 2500 mg/kg 33,4 Código-067

24.Heptaclor epóxido GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 2500 mg/kg 40,1 Código-067

25.Endosulfan-I GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,1 - 2500 mg/kg 36,1 Código-067

26.4-4´-DDE GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,1 - 2500 mg/kg 35,6 Código-067

27.Dieldrin GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 2500 mg/kg 37,2 Código-067

28.Endrin GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 2500 mg/kg 40,5 Codigo-067

29.4-4´-DDD GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,1 - 2500 mg/kg 36,4 Código-067

30.Endosulfan-II GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,1 - 2500 mg/kg 38,9 Código-067

32.4-4´-DDT GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,1 - 2500 mg/kg 38,9 Código-067

50.Hexaclorobenceno GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 2500 mg/kg 30,1 Código 067

51.Fenol GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 1 - 2500 mg/kg 34,4 Código-067

52.2-clorofenol GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 1 - 2500 mg/kg 34 Código-067

53.2-metilfenol (o-Cresol) GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 1 - 2500 mg/kg 34,5 Código-067

54.3-metilfenol+4-metilfenol GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 2 - 2500 mg/kg 35,1 Código-067

56.2,4-diclorofenol GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,1 - 2500 mg/kg 37,4 Código-067

59.2,4,5+2,4,6-Triclorofenol GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,9 - 2500 mg/kg 37 Código-067

Acenafteno GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,05 - 2500 mg/kg 32,9 Código-067

Antraceno GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,05 - 2500 mg/kg 32 Código-067

Benzo(a)antraceno GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,05 - 2500 mg/kg 31,3 Código-067

Benzo(a)pireno GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 2500 mg/kg 31,6 Código-067
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Benzo(b)fluoranteno+Benzo(j)fluoranteno GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 2500 mg/kg 33,7 Código-067

Benzo(g,h,i)perileno GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 2500 mg/kg 34,8 Código-067

Benzo(k)fluoranteno GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 2500 mg/kg 34,1 Código-067

Criseno GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,05 - 2500 mg/kg 31,4 Código-067

Dibenzo(a,h)antraceno GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 2500 mg/kg 35,7 Código-067

Fenantreno GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,05 - 2500 mg/kg 32,1 Código-067

Fluoranteno GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,05 - 2500 mg/kg 32,4 Código-067

Fluoreno GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,05 - 2500 mg/kg 33 Código-067

Indeno(1,2,3-c,d)pireno GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 2500 mg/kg 36,1 Código-067

Naftaleno GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,05 - 2500 mg/kg 33,9 Código-067

PCBs (Suma de 7 congéneres) GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 2500 mg/kg 28,7 Código-067

p-Cloroanilina GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,3 - 2500 mg/kg 48,9 Código-067

Pentaclorofenol GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 2500 mg/kg 44,4 Código-067

Pireno GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,05 - 2500 mg/kg 32,4 Código-067

Suma Clordano (cis-trans) GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 2500 mg/kg 34,7 Código-067

Suma Máxima Cresoles GC-MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 3 - 2500 mg/kg 35,1 COD-067

Hidrocarburos C10-C12 GC/FIDS. Suelos, Lodos y Sedimentos 25 - 5000 mg/kg 39,3 Código-051

Hidrocarburos C10-C40 GC/FIDS. Suelos, Lodos y Sedimentos 25 - 5000 mg/kg 39,3 Código-051

Hidrocarburos C12-C16 GC/FIDS. Suelos, Lodos y Sedimentos 25 - 5000 mg/kg 39,3 Código-051

Hidrocarburos C16-C21 GC-FIDS. Suelos, Lodos y Sedimentos 25 - 5000 mg/kg 39,3 Código-051

Hidrocarburos C21-C35 GC_FIDS. Suelos, Lodos y Sedimentos 25 - 5000 mg/kg 39,3 Código-051

Hidrocarburos C35-C40 GC-FIDS. Suelos, Lodos y Sedimentos 25 - 5000 mg/kg 39,3 Código-051

Hidrocarburos C5-C6 HS/GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 5 - 500 mg/kg 42,9 Código-180

Hidrocarburos C6-C8 HS/GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 5 - 500 mg/kg 46,4 Código-180

Hidrocarburos C8-C10 HS/GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 5 - 500 mg/kg 44,7 Código-180

Suma Hidrocarburos C5-C40 GC/FIDS. Suelos, Lodos y Sedimentos 30 - 5000 mg/kg 39,3 PGG-003

Pérdida de Peso 105 ºC (Humedad) GravimetríaS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,3 - 95 % (p/p) 25 Código-035
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 CERTIFICADO DE ANÁLISIS  LT2635-23
NOTAS

v Los Resultados recogidos en este Certificado de Análisis se refieren únicamente a las muestras ensayadas.

v Este Certificado de Análisis no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de Agrupa Laboratorio S.L.L.

v La Incertidumbre asociada a los Resultados de cada analito está calculada y a disposición de los clientes. La incertidumbre de medida expandida 

facilitada se ha obtenido multiplicando la desviación típica de la medida por el factor de cobertura k=2 que coresponde a una probabilidad de 

aproximadamente el 95% para una distribución normal.

v Los Resultados de los ensayos sobre muestras sólidas se darán referidos a peso seco, salvo que el cliente haya especificado otras condiciones.

v Los resultados marcados entre paréntesis no se encuentran dentro del Rango Analítico Acreditado.

v Cualquier impresión de este documento será considerada como una copia.

v Los rangos analíticos de algunos compuestos pueden haber sido modificados, respecto a la oferta, por interferencias de la muestra, por motivos 

técnicos o de control de calidad.

v Toma de muestras:

Solamente se encuentra acreditada la toma de muestras para ensayos recogidos en el anexo técnico de Agrupa Laboratorio S.L.L.

v Descargo de responsabilidades:

El Laboratorio no se hace responsable de la información facilitada por el cliente.

Hasta la recepción en el Laboratorio, AGRUPA no se hace responsable de las muestras que no sean tomadas por su personal, ni de cualquier 

información facilitada por el cliente (procedencia, matriz, fecha y/o hora de toma de muestras, etc.).

v Reclamación de resultados:

Cualquier solicitud de confirmación o reclamación de resultados debe realizarse, preferentemente por mail a la dirección info@agrupalab.com.

Las reclamaciones o quejas que procedan serán tratadas conforme a lo descrito en el PGG-001. En caso de solicitud se entregará la descripción           

del proceso de tratamiento de quejas.
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AFESA MEDIO AMBIENTE S.A. 18 de Abril del 2023

ID Proyecto/ Cliente:ID Proyecto/ Laboratorio:

Fecha de recepción en el laboratorio:

Nº muestras:

Fechas de realización de los ensayos:

P-180211PR23/001039

31/03/2023 Del 30/03/2023 al 18/04/2023

 4

Attn: David Pampliega

Las muestras han sido entregadas por el Cliente en las instalaciones de AGRUPA Laboratorio S.L.L.

CERTIFICADO DE ANÁLISIS LT2721-23  

Idorsolo 15, Edif. San Isidro 2

48160 Derio Bizkaia

Nº Pedido: P-180211

A su recepción las muestras se encontraban refrigeradas y en buenas condiciones para su ensayo.

ANEXOS ADJUNTOS:

#. Registro de Muestras y Cadena de Custodia Nº: 021244

Autorizado por:

Jefa de Laboratorio

Pilar Ruiz de Vergara Malda
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RESULTADO

CERTIFICADO DE ANÁLISIS: 

IDENTIFICACIÓN CLIENTE .........:

MATRIZ .............................................:

RESULTADOS DE LA MUESTRA:

ANALITOMÉTODO

S20-MS1

MS2721-23-7757

P-180211ID PROYECTO/ CLIENTE:

Suelo

UNIDADESmg/kg

LT2721-23

ESTADO

18 de Abril del 2023

Código 104 mg/kgArsénico 21,4

Código 104 mg/kgCadmio < 2

Código 104 mg/kgCobre 13,6

Código 104 mg/kgCromo 15,3

Código 104 mg/kgMercurio < 2

Código 104 mg/kgMolibdeno 5,32

Código 104 mg/kgNiquel 17,4

Código 104 mg/kgPlomo 27,3

Código 104 mg/kgZinc 62,4

Código 178 mg/kgCianuros Totales < 0,75

Código-099 mg/kgCromo (Hexavalente) < 2

Código-064 mg/kg(t) 1,2-Dicloroeteno < 0,01

Código-064 mg/kg(z) 1,2-Dicloroeteno < 0,01

Código-064 mg/kg1,1,2,2-Tetracloroetano < 0,01

Código-064 mg/kg1,1,2-Tricloroetano < 0,01

Código-064 mg/kg1,1-Dicloroetano < 0,01

Código-064 mg/kg1,1-Dicloroeteno < 0,01

Código-064 mg/kg1,2,4-Triclorobenceno < 0,01

Código-064 mg/kg1,2-Diclorobenceno < 0,01

Código-064 mg/kg1,2-Dicloroetano < 0,01

Código-064 mg/kg1,2-Dicloropropano < 0,01

Código-064 mg/kg1,3-Dicloropropeno < 0,01

Código-064 mg/kg1,4-Diclorobenceno < 0,01

Código-064 mg/kgAcetona <0,5

Código-064 mg/kgBenceno < 0,02

Código-064 mg/kgClorobenceno < 0,01

Código-064 mg/kgCloroformo < 0,1

Código-064 mg/kgCloruro de Vinilo < 0,01
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Código-064 mg/kgDiclorometano < 0,1

Código-064 mg/kgEstireno < 0,01

Código-064 mg/kgEtilbenceno < 0,02

Código-064 mg/kgHexaclorobutadieno < 0,01

Código-064 mg/kgHexacloroetano < 0,01

Código-064 mg/kgSuma máxima Xilenos < 0,06

Código-064 mg/kgTetracloroeteno < 0,01

Código-064 mg/kgTetracloruro de carbono < 0,01

Código-064 mg/kgTolueno < 0,02

Código-064 mg/kgTricloroeteno < 0,01

Código-067 mg/kg17.a-Hexaclorociclohexano < 0,01

Código-067 mg/kg18.b-Hexaclorociclohexano < 0,01

Código-067 mg/kg19.g-Hexaclorociclohexano < 0,01

Código-067 mg/kg23.Aldrin < 0,01

Código-067 mg/kg24.Heptaclor epóxido < 0,01

Código-067 mg/kg25.Endosulfan-I < 0,1

Código-067 mg/kg26.4-4´-DDE < 0,1

Código-067 mg/kg27.Dieldrin < 0,01

Codigo-067 mg/kg28.Endrin < 0,01

Código-067 mg/kg29.4-4´-DDD < 0,1

Código-067 mg/kg30.Endosulfan-II < 0,1

Código-067 mg/kg32.4-4´-DDT < 0,1

Código 067 mg/kg50.Hexaclorobenceno < 0,01

Código-067 mg/kg51.Fenol < 1

Código-067 mg/kg52.2-clorofenol < 1

Código-067 mg/kg53.2-metilfenol (o-Cresol) < 1

Código-067 mg/kg54.3-metilfenol+4-metilfenol < 2

Código-067 mg/kg56.2,4-diclorofenol < 0,1

Código-067 mg/kg59.2,4,5+2,4,6-Triclorofenol < 0,9

Código-067 mg/kgAcenafteno < 0,05

Código-067 mg/kgAntraceno 0,0912

Código-067 mg/kgBenzo(a)antraceno 0,224

Código-067 mg/kgBenzo(a)pireno 0,232

Código-067 mg/kgBenzo(b)fluoranteno+Benzo(j)fluoranteno 0,271

Código-067 mg/kgBenzo(g,h,i)perileno 0,174

Código-067 mg/kgBenzo(k)fluoranteno 0,104

Código-067 mg/kgCriseno 0,196

Código-067 mg/kgDibenzo(a,h)antraceno 0,0351
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Código-067 mg/kgFenantreno 0,294

Código-067 mg/kgFluoranteno 0,553

Código-067 mg/kgFluoreno < 0,05

Código-067 mg/kgIndeno(1,2,3-c,d)pireno 0,177

Código-067 mg/kgNaftaleno < 0,05

Código-067 mg/kgPCBs (Suma de 7 congéneres) 0,0265

Código-067 mg/kgp-Cloroanilina < 0,3

Código-067 mg/kgPentaclorofenol < 0,01

Código-067 mg/kgPireno 0,458

Código-067 mg/kgSuma Clordano (cis-trans) < 0,01

COD-067 mg/kgSuma Máxima Cresoles < 3

Código-051 mg/kgHidrocarburos C10-C12 < 25

Código-051 mg/kgHidrocarburos C10-C40 < 25

Código-051 mg/kgHidrocarburos C12-C16 < 25

Código-051 mg/kgHidrocarburos C16-C21 < 25

Código-051 mg/kgHidrocarburos C21-C35 < 25

Código-051 mg/kgHidrocarburos C35-C40 < 25

Código-180 mg/kgHidrocarburos C5-C6 < 5

Código-180 mg/kgHidrocarburos C6-C8 < 5

Código-180 mg/kgHidrocarburos C8-C10 < 5

PGG-003 mg/kgSuma Hidrocarburos C5-C40 < 30

Código-035 % (p/p)Pérdida de Peso 105 ºC (Humedad) 17,9
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RESULTADO

CERTIFICADO DE ANÁLISIS: 

IDENTIFICACIÓN CLIENTE .........:

MATRIZ .............................................:

RESULTADOS DE LA MUESTRA:

ANALITOMÉTODO

S20-MS2

MS2721-23-7758

P-180211ID PROYECTO/ CLIENTE:

Suelo

UNIDADESmg/kg

LT2721-23

ESTADO

18 de Abril del 2023

Código 104 mg/kgArsénico 7,18

Código 104 mg/kgCadmio < 2

Código 104 mg/kgCobre 19,8

Código 104 mg/kgCromo 24,8

Código 104 mg/kgMercurio < 2

Código 104 mg/kgMolibdeno < 2

Código 104 mg/kgNiquel 27,0

Código 104 mg/kgPlomo 18,9

Código 104 mg/kgZinc 53,9

Código 178 mg/kgCianuros Totales < 0,75

Código-099 mg/kgCromo (Hexavalente) < 2

Código-064 mg/kg(t) 1,2-Dicloroeteno < 0,01

Código-064 mg/kg(z) 1,2-Dicloroeteno < 0,01

Código-064 mg/kg1,1,2,2-Tetracloroetano < 0,01

Código-064 mg/kg1,1,2-Tricloroetano < 0,01

Código-064 mg/kg1,1-Dicloroetano < 0,01

Código-064 mg/kg1,1-Dicloroeteno < 0,01

Código-064 mg/kg1,2,4-Triclorobenceno < 0,01

Código-064 mg/kg1,2-Diclorobenceno < 0,01

Código-064 mg/kg1,2-Dicloroetano < 0,01

Código-064 mg/kg1,2-Dicloropropano < 0,01

Código-064 mg/kg1,3-Dicloropropeno < 0,01

Código-064 mg/kg1,4-Diclorobenceno < 0,01

Código-064 mg/kgAcetona <0,5

Código-064 mg/kgBenceno < 0,02

Código-064 mg/kgClorobenceno < 0,01

Código-064 mg/kgCloroformo < 0,1

Código-064 mg/kgCloruro de Vinilo < 0,01
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Código-064 mg/kgDiclorometano < 0,1

Código-064 mg/kgEstireno < 0,01

Código-064 mg/kgEtilbenceno < 0,02

Código-064 mg/kgHexaclorobutadieno < 0,01

Código-064 mg/kgHexacloroetano < 0,01

Código-064 mg/kgSuma máxima Xilenos < 0,06

Código-064 mg/kgTetracloroeteno < 0,01

Código-064 mg/kgTetracloruro de carbono < 0,01

Código-064 mg/kgTolueno < 0,02

Código-064 mg/kgTricloroeteno < 0,01

Código-067 mg/kg17.a-Hexaclorociclohexano < 0,01

Código-067 mg/kg18.b-Hexaclorociclohexano < 0,01

Código-067 mg/kg19.g-Hexaclorociclohexano < 0,01

Código-067 mg/kg23.Aldrin < 0,01

Código-067 mg/kg24.Heptaclor epóxido < 0,01

Código-067 mg/kg25.Endosulfan-I < 0,1

Código-067 mg/kg26.4-4´-DDE < 0,1

Código-067 mg/kg27.Dieldrin < 0,01

Codigo-067 mg/kg28.Endrin < 0,01

Código-067 mg/kg29.4-4´-DDD < 0,1

Código-067 mg/kg30.Endosulfan-II < 0,1

Código-067 mg/kg32.4-4´-DDT < 0,1

Código 067 mg/kg50.Hexaclorobenceno < 0,01

Código-067 mg/kg51.Fenol < 1

Código-067 mg/kg52.2-clorofenol < 1

Código-067 mg/kg53.2-metilfenol (o-Cresol) < 1

Código-067 mg/kg54.3-metilfenol+4-metilfenol < 2

Código-067 mg/kg56.2,4-diclorofenol < 0,1

Código-067 mg/kg59.2,4,5+2,4,6-Triclorofenol < 0,9

Código-067 mg/kgAcenafteno < 0,05

Código-067 mg/kgAntraceno < 0,05

Código-067 mg/kgBenzo(a)antraceno < 0,05

Código-067 mg/kgBenzo(a)pireno < 0,01

Código-067 mg/kgBenzo(b)fluoranteno+Benzo(j)fluoranteno < 0,01

Código-067 mg/kgBenzo(g,h,i)perileno < 0,01

Código-067 mg/kgBenzo(k)fluoranteno < 0,01

Código-067 mg/kgCriseno < 0,05

Código-067 mg/kgDibenzo(a,h)antraceno < 0,01
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Código-067 mg/kgFenantreno < 0,05

Código-067 mg/kgFluoranteno < 0,05

Código-067 mg/kgFluoreno < 0,05

Código-067 mg/kgIndeno(1,2,3-c,d)pireno < 0,01

Código-067 mg/kgNaftaleno < 0,05

Código-067 mg/kgPCBs (Suma de 7 congéneres) < 0,01

Código-067 mg/kgp-Cloroanilina < 0,3

Código-067 mg/kgPentaclorofenol < 0,01

Código-067 mg/kgPireno < 0,05

Código-067 mg/kgSuma Clordano (cis-trans) < 0,01

COD-067 mg/kgSuma Máxima Cresoles < 3

Código-051 mg/kgHidrocarburos C10-C12 < 25

Código-051 mg/kgHidrocarburos C10-C40 < 25

Código-051 mg/kgHidrocarburos C12-C16 < 25

Código-051 mg/kgHidrocarburos C16-C21 < 25

Código-051 mg/kgHidrocarburos C21-C35 < 25

Código-051 mg/kgHidrocarburos C35-C40 < 25

Código-180 mg/kgHidrocarburos C5-C6 < 5

Código-180 mg/kgHidrocarburos C6-C8 < 5

Código-180 mg/kgHidrocarburos C8-C10 < 5

PGG-003 mg/kgSuma Hidrocarburos C5-C40 < 30

Código-035 % (p/p)Pérdida de Peso 105 ºC (Humedad) 23,6
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RESULTADO

CERTIFICADO DE ANÁLISIS: 

IDENTIFICACIÓN CLIENTE .........:

MATRIZ .............................................:

RESULTADOS DE LA MUESTRA:

ANALITOMÉTODO

S21-MS1

MS2721-23-7759

P-180211ID PROYECTO/ CLIENTE:

Suelo

UNIDADESmg/kg

LT2721-23

ESTADO

18 de Abril del 2023

Código 104 mg/kgArsénico 15,8

Código 104 mg/kgCadmio < 2

Código 104 mg/kgCobre 59,5

Código 104 mg/kgCromo 35,2

Código 104 mg/kgMercurio < 2

Código 104 mg/kgMolibdeno < 2

Código 104 mg/kgNiquel 36,9

Código 104 mg/kgPlomo 179

Código 104 mg/kgZinc 754

Código 178 mg/kgCianuros Totales < 0,75

Código-099 mg/kgCromo (Hexavalente) < 2

Código-064 mg/kg(t) 1,2-Dicloroeteno < 0,01

Código-064 mg/kg(z) 1,2-Dicloroeteno < 0,01

Código-064 mg/kg1,1,2,2-Tetracloroetano < 0,01

Código-064 mg/kg1,1,2-Tricloroetano < 0,01

Código-064 mg/kg1,1-Dicloroetano < 0,01

Código-064 mg/kg1,1-Dicloroeteno < 0,01

Código-064 mg/kg1,2,4-Triclorobenceno < 0,01

Código-064 mg/kg1,2-Diclorobenceno < 0,01

Código-064 mg/kg1,2-Dicloroetano < 0,01

Código-064 mg/kg1,2-Dicloropropano < 0,01

Código-064 mg/kg1,3-Dicloropropeno < 0,01

Código-064 mg/kg1,4-Diclorobenceno < 0,01

Código-064 mg/kgAcetona <0,5

Código-064 mg/kgBenceno < 0,02

Código-064 mg/kgClorobenceno < 0,01

Código-064 mg/kgCloroformo < 0,1

Código-064 mg/kgCloruro de Vinilo < 0,01
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Código-064 mg/kgDiclorometano < 0,1

Código-064 mg/kgEstireno < 0,01

Código-064 mg/kgEtilbenceno < 0,02

Código-064 mg/kgHexaclorobutadieno < 0,01

Código-064 mg/kgHexacloroetano < 0,01

Código-064 mg/kgSuma máxima Xilenos < 0,06

Código-064 mg/kgTetracloroeteno < 0,01

Código-064 mg/kgTetracloruro de carbono < 0,01

Código-064 mg/kgTolueno < 0,02

Código-064 mg/kgTricloroeteno < 0,01

Código-067 mg/kg17.a-Hexaclorociclohexano < 0,01

Código-067 mg/kg18.b-Hexaclorociclohexano < 0,01

Código-067 mg/kg19.g-Hexaclorociclohexano < 0,01

Código-067 mg/kg23.Aldrin < 0,01

Código-067 mg/kg24.Heptaclor epóxido < 0,01

Código-067 mg/kg25.Endosulfan-I < 0,1

Código-067 mg/kg26.4-4´-DDE < 0,1

Código-067 mg/kg27.Dieldrin < 0,01

Codigo-067 mg/kg28.Endrin < 0,01

Código-067 mg/kg29.4-4´-DDD < 0,1

Código-067 mg/kg30.Endosulfan-II < 0,1

Código-067 mg/kg32.4-4´-DDT < 0,1

Código 067 mg/kg50.Hexaclorobenceno < 0,01

Código-067 mg/kg51.Fenol < 1

Código-067 mg/kg52.2-clorofenol < 1

Código-067 mg/kg53.2-metilfenol (o-Cresol) < 1

Código-067 mg/kg54.3-metilfenol+4-metilfenol < 2

Código-067 mg/kg56.2,4-diclorofenol < 0,1

Código-067 mg/kg59.2,4,5+2,4,6-Triclorofenol < 0,9

Código-067 mg/kgAcenafteno < 0,05

Código-067 mg/kgAntraceno < 0,05

Código-067 mg/kgBenzo(a)antraceno < 0,05

Código-067 mg/kgBenzo(a)pireno 0,0352

Código-067 mg/kgBenzo(b)fluoranteno+Benzo(j)fluoranteno 0,0551

Código-067 mg/kgBenzo(g,h,i)perileno 0,0290

Código-067 mg/kgBenzo(k)fluoranteno 0,0205

Código-067 mg/kgCriseno < 0,05

Código-067 mg/kgDibenzo(a,h)antraceno < 0,01
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Código-067 mg/kgFenantreno < 0,05

Código-067 mg/kgFluoranteno 0,0649

Código-067 mg/kgFluoreno < 0,05

Código-067 mg/kgIndeno(1,2,3-c,d)pireno 0,0315

Código-067 mg/kgNaftaleno < 0,05

Código-067 mg/kgPCBs (Suma de 7 congéneres) 0,200

Código-067 mg/kgp-Cloroanilina < 0,3

Código-067 mg/kgPentaclorofenol < 0,01

Código-067 mg/kgPireno < 0,05

Código-067 mg/kgSuma Clordano (cis-trans) < 0,01

COD-067 mg/kgSuma Máxima Cresoles < 3

Código-051 mg/kgHidrocarburos C10-C12 < 25

Código-051 mg/kgHidrocarburos C10-C40 < 25

Código-051 mg/kgHidrocarburos C12-C16 < 25

Código-051 mg/kgHidrocarburos C16-C21 < 25

Código-051 mg/kgHidrocarburos C21-C35 < 25

Código-051 mg/kgHidrocarburos C35-C40 < 25

Código-180 mg/kgHidrocarburos C5-C6 < 5

Código-180 mg/kgHidrocarburos C6-C8 < 5

Código-180 mg/kgHidrocarburos C8-C10 < 5

PGG-003 mg/kgSuma Hidrocarburos C5-C40 < 30

Código-035 % (p/p)Pérdida de Peso 105 ºC (Humedad) 17,4
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RESULTADO

CERTIFICADO DE ANÁLISIS: 

IDENTIFICACIÓN CLIENTE .........:

MATRIZ .............................................:

RESULTADOS DE LA MUESTRA:

ANALITOMÉTODO

S22-MS1

MS2721-23-7760

P-180211ID PROYECTO/ CLIENTE:

Suelo

UNIDADESmg/kg

LT2721-23

ESTADO

18 de Abril del 2023

Código 104 mg/kgArsénico 7,31

Código 104 mg/kgCadmio < 2

Código 104 mg/kgCobre 23,5

Código 104 mg/kgCromo 23,5

Código 104 mg/kgMercurio < 2

Código 104 mg/kgMolibdeno < 2

Código 104 mg/kgNiquel 14,8

Código 104 mg/kgPlomo 48,8

Código 104 mg/kgZinc 65,7

Código 178 mg/kgCianuros Totales < 0,75

Código-099 mg/kgCromo (Hexavalente) < 2

Código-064 mg/kg(t) 1,2-Dicloroeteno < 0,01

Código-064 mg/kg(z) 1,2-Dicloroeteno < 0,01

Código-064 mg/kg1,1,2,2-Tetracloroetano < 0,01

Código-064 mg/kg1,1,2-Tricloroetano < 0,01

Código-064 mg/kg1,1-Dicloroetano < 0,01

Código-064 mg/kg1,1-Dicloroeteno < 0,01

Código-064 mg/kg1,2,4-Triclorobenceno < 0,01

Código-064 mg/kg1,2-Diclorobenceno < 0,01

Código-064 mg/kg1,2-Dicloroetano < 0,01

Código-064 mg/kg1,2-Dicloropropano < 0,01

Código-064 mg/kg1,3-Dicloropropeno < 0,01

Código-064 mg/kg1,4-Diclorobenceno < 0,01

Código-064 mg/kgAcetona <0,5

Código-064 mg/kgBenceno < 0,02

Código-064 mg/kgClorobenceno < 0,01

Código-064 mg/kgCloroformo < 0,1

Código-064 mg/kgCloruro de Vinilo < 0,01
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Código-064 mg/kgDiclorometano < 0,1

Código-064 mg/kgEstireno < 0,01

Código-064 mg/kgEtilbenceno < 0,02

Código-064 mg/kgHexaclorobutadieno < 0,01

Código-064 mg/kgHexacloroetano < 0,01

Código-064 mg/kgSuma máxima Xilenos < 0,06

Código-064 mg/kgTetracloroeteno < 0,01

Código-064 mg/kgTetracloruro de carbono < 0,01

Código-064 mg/kgTolueno < 0,02

Código-064 mg/kgTricloroeteno < 0,01

Código-067 mg/kg17.a-Hexaclorociclohexano < 0,01

Código-067 mg/kg18.b-Hexaclorociclohexano < 0,01

Código-067 mg/kg19.g-Hexaclorociclohexano < 0,01

Código-067 mg/kg23.Aldrin < 0,01

Código-067 mg/kg24.Heptaclor epóxido < 0,01

Código-067 mg/kg25.Endosulfan-I < 0,1

Código-067 mg/kg26.4-4´-DDE < 0,1

Código-067 mg/kg27.Dieldrin < 0,01

Codigo-067 mg/kg28.Endrin < 0,01

Código-067 mg/kg29.4-4´-DDD < 0,1

Código-067 mg/kg30.Endosulfan-II < 0,1

Código-067 mg/kg32.4-4´-DDT < 0,1

Código 067 mg/kg50.Hexaclorobenceno < 0,01

Código-067 mg/kg51.Fenol < 1

Código-067 mg/kg52.2-clorofenol < 1

Código-067 mg/kg53.2-metilfenol (o-Cresol) < 1

Código-067 mg/kg54.3-metilfenol+4-metilfenol < 2

Código-067 mg/kg56.2,4-diclorofenol < 0,1

Código-067 mg/kg59.2,4,5+2,4,6-Triclorofenol < 0,9

Código-067 mg/kgAcenafteno < 0,05

Código-067 mg/kgAntraceno < 0,05

Código-067 mg/kgBenzo(a)antraceno < 0,05

Código-067 mg/kgBenzo(a)pireno < 0,01

Código-067 mg/kgBenzo(b)fluoranteno+Benzo(j)fluoranteno 0,0116

Código-067 mg/kgBenzo(g,h,i)perileno < 0,01

Código-067 mg/kgBenzo(k)fluoranteno < 0,01

Código-067 mg/kgCriseno < 0,05

Código-067 mg/kgDibenzo(a,h)antraceno < 0,01
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Código-067 mg/kgFenantreno < 0,05

Código-067 mg/kgFluoranteno < 0,05

Código-067 mg/kgFluoreno < 0,05

Código-067 mg/kgIndeno(1,2,3-c,d)pireno < 0,01

Código-067 mg/kgNaftaleno < 0,05

Código-067 mg/kgPCBs (Suma de 7 congéneres) < 0,01

Código-067 mg/kgp-Cloroanilina < 0,3

Código-067 mg/kgPentaclorofenol < 0,01

Código-067 mg/kgPireno < 0,05

Código-067 mg/kgSuma Clordano (cis-trans) < 0,01

COD-067 mg/kgSuma Máxima Cresoles < 3

Código-051 mg/kgHidrocarburos C10-C12 < 25

Código-051 mg/kgHidrocarburos C10-C40 < 25

Código-051 mg/kgHidrocarburos C12-C16 < 25

Código-051 mg/kgHidrocarburos C16-C21 < 25

Código-051 mg/kgHidrocarburos C21-C35 < 25

Código-051 mg/kgHidrocarburos C35-C40 < 25

Código-180 mg/kgHidrocarburos C5-C6 < 5

Código-180 mg/kgHidrocarburos C6-C8 < 5

Código-180 mg/kgHidrocarburos C8-C10 < 5

PGG-003 mg/kgSuma Hidrocarburos C5-C40 < 30

Código-035 % (p/p)Pérdida de Peso 105 ºC (Humedad) 9,99
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INFORMACIÓN DE MÉTODOS ANALÍTICOS

Incert.

(%)

Técnica

analítica Proced.Analito R.A. TeóricoMatriz

CERTIFICADO DE ANÁLISIS LT2721-23

Arsénico ICP/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 2 - 3000 mg/kg 28,6 Código 104

Cadmio ICP/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 2 - 3000 mg/kg 30,8 Código 104

Cobre ICP/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 2 - 3000 mg/kg 28,7 Código 104

Cromo ICP/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 2 - 3000 mg/kg 31,6 Código 104

Mercurio ICP/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 2 - 3000 mg/kg 35 Código 104

Molibdeno ICP/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 2 - 3000 mg/kg 31,1 Código 104

Niquel ICP/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 2 - 3000 mg/kg 33,9 Código 104

Plomo ICP/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 2 - 3000 mg/kg 28,9 Código 104

Zinc ICP/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 2 - 3000 mg/kg 30,2 Código 104

Cianuros Totales Flujo contínuoS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,75 - 1000 mg/kg 29,2 Código 178

Cromo (Hexavalente) Espect. UV-VisS. Suelos, Lodos y Sedimentos 2 - 1000 mg/kg 35 Código-099

(t) 1,2-Dicloroeteno HS/GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 3 mg/kg 31,5 Código-064

(z) 1,2-Dicloroeteno HS/GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 3 mg/kg 28,5 Código-064

1,1,2,2-Tetracloroetano HS/GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 3 mg/kg 30,8 Código-064

1,1,2-Tricloroetano HS/GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 3 mg/kg 30,8 Código-064

1,1-Dicloroetano HS/GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 3 mg/kg 29,6 Código-064

1,1-Dicloroeteno HS/GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 3 mg/kg 31,6 Código-064

1,2,4-Triclorobenceno HS/GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 3 mg/kg 31,5 Código-064

1,2-Diclorobenceno HS/GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 3 mg/kg 29,8 Código-064

1,2-Dicloroetano HS/GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 3 mg/kg 29,2 Código-064

1,2-Dicloropropano HS/GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 3 mg/kg 29,1 Código-064

1,3-Dicloropropeno HS/GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 3 mg/kg 31,1 Código-064

1,4-Diclorobenceno HS/GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 3 mg/kg 30,1 Código-064

Acetona HS/GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,5 - 300 mg/kg 35,3 Código-064

Benceno HS/GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,02 - 3 mg/kg 28,7 Código-064

Clorobenceno HS/GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 3 mg/kg 30,2 Código-064

Cloroformo HS/GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,1 - 3 mg/kg 32,3 Código-064
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Cloruro de Vinilo HS/GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 3 mg/kg 40,8 Código-064

Diclorometano HS/GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,1 - 3 mg/kg 31,4 Código-064

Estireno HS/GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 3 mg/kg 31,6 Código-064

Etilbenceno HS/GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,02 - 3 mg/kg 30,1 Código-064

Hexaclorobutadieno HS/GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 3 mg/kg 33,4 Código-064

Hexacloroetano HS/GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 3 mg/kg 31 Código-064

Suma máxima Xilenos HS/GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,06 - 1500 mg/kg 29 Código-064

Tetracloroeteno HS/GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 3 mg/kg 30,1 Código-064

Tetracloruro de carbono HS/GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 3 mg/kg 30 Código-064

Tolueno HS/GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,02 - 3 mg/kg 30,2 Código-064

Tricloroeteno HS/GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 3 mg/kg 30,1 Código-064

17.a-Hexaclorociclohexano GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 2500 mg/kg 32,6 Código-067

18.b-Hexaclorociclohexano GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 2500 mg/kg 37,8 Código-067

19.g-Hexaclorociclohexano GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 2500 mg/kg 38,9 Código-067

23.Aldrin GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 2500 mg/kg 33,4 Código-067

24.Heptaclor epóxido GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 2500 mg/kg 40,1 Código-067

25.Endosulfan-I GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,1 - 2500 mg/kg 36,1 Código-067

26.4-4´-DDE GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,1 - 2500 mg/kg 35,6 Código-067

27.Dieldrin GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 2500 mg/kg 37,2 Código-067

28.Endrin GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 2500 mg/kg 40,5 Codigo-067

29.4-4´-DDD GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,1 - 2500 mg/kg 36,4 Código-067

30.Endosulfan-II GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,1 - 2500 mg/kg 38,9 Código-067

32.4-4´-DDT GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,1 - 2500 mg/kg 38,9 Código-067

50.Hexaclorobenceno GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 2500 mg/kg 30,1 Código 067

51.Fenol GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 1 - 2500 mg/kg 34,4 Código-067

52.2-clorofenol GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 1 - 2500 mg/kg 34 Código-067

53.2-metilfenol (o-Cresol) GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 1 - 2500 mg/kg 34,5 Código-067

54.3-metilfenol+4-metilfenol GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 2 - 2500 mg/kg 35,1 Código-067

56.2,4-diclorofenol GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,1 - 2500 mg/kg 37,4 Código-067

59.2,4,5+2,4,6-Triclorofenol GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,9 - 2500 mg/kg 37 Código-067

Acenafteno GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,05 - 2500 mg/kg 32,9 Código-067

Antraceno GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,05 - 2500 mg/kg 32 Código-067

Benzo(a)antraceno GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,05 - 2500 mg/kg 31,3 Código-067

Benzo(a)pireno GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 2500 mg/kg 31,6 Código-067
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Benzo(b)fluoranteno+Benzo(j)fluoranteno GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 2500 mg/kg 33,7 Código-067

Benzo(g,h,i)perileno GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 2500 mg/kg 34,8 Código-067

Benzo(k)fluoranteno GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 2500 mg/kg 34,1 Código-067

Criseno GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,05 - 2500 mg/kg 31,4 Código-067

Dibenzo(a,h)antraceno GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 2500 mg/kg 35,7 Código-067

Fenantreno GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,05 - 2500 mg/kg 32,1 Código-067

Fluoranteno GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,05 - 2500 mg/kg 32,4 Código-067

Fluoreno GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,05 - 2500 mg/kg 33 Código-067

Indeno(1,2,3-c,d)pireno GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 2500 mg/kg 36,1 Código-067

Naftaleno GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,05 - 2500 mg/kg 33,9 Código-067

PCBs (Suma de 7 congéneres) GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 2500 mg/kg 28,7 Código-067

p-Cloroanilina GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,3 - 2500 mg/kg 48,9 Código-067

Pentaclorofenol GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 2500 mg/kg 44,4 Código-067

Pireno GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,05 - 2500 mg/kg 32,4 Código-067

Suma Clordano (cis-trans) GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,01 - 2500 mg/kg 34,7 Código-067

Suma Máxima Cresoles GC-MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 3 - 2500 mg/kg 35,1 COD-067

Hidrocarburos C10-C12 GC/FIDS. Suelos, Lodos y Sedimentos 25 - 5000 mg/kg 39,3 Código-051

Hidrocarburos C10-C40 GC/FIDS. Suelos, Lodos y Sedimentos 25 - 5000 mg/kg 39,3 Código-051

Hidrocarburos C12-C16 GC/FIDS. Suelos, Lodos y Sedimentos 25 - 5000 mg/kg 39,3 Código-051

Hidrocarburos C16-C21 GC-FIDS. Suelos, Lodos y Sedimentos 25 - 5000 mg/kg 39,3 Código-051

Hidrocarburos C21-C35 GC_FIDS. Suelos, Lodos y Sedimentos 25 - 5000 mg/kg 39,3 Código-051

Hidrocarburos C35-C40 GC-FIDS. Suelos, Lodos y Sedimentos 25 - 5000 mg/kg 39,3 Código-051

Hidrocarburos C5-C6 HS/GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 5 - 500 mg/kg 42,9 Código-180

Hidrocarburos C6-C8 HS/GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 5 - 500 mg/kg 46,4 Código-180

Hidrocarburos C8-C10 HS/GC/MSS. Suelos, Lodos y Sedimentos 5 - 500 mg/kg 44,7 Código-180

Suma Hidrocarburos C5-C40 GC/FIDS. Suelos, Lodos y Sedimentos 30 - 5000 mg/kg 39,3 PGG-003

Pérdida de Peso 105 ºC (Humedad) GravimetríaS. Suelos, Lodos y Sedimentos 0,3 - 95 % (p/p) 25 Código-035
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 CERTIFICADO DE ANÁLISIS  LT2721-23
NOTAS

v Los Resultados recogidos en este Certificado de Análisis se refieren únicamente a las muestras ensayadas.

v Este Certificado de Análisis no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de Agrupa Laboratorio S.L.L.

v La Incertidumbre asociada a los Resultados de cada analito está calculada y a disposición de los clientes. La incertidumbre de medida expandida 

facilitada se ha obtenido multiplicando la desviación típica de la medida por el factor de cobertura k=2 que coresponde a una probabilidad de 

aproximadamente el 95% para una distribución normal.

v Los Resultados de los ensayos sobre muestras sólidas se darán referidos a peso seco, salvo que el cliente haya especificado otras condiciones.

v Los resultados marcados entre paréntesis no se encuentran dentro del Rango Analítico Acreditado.

v Cualquier impresión de este documento será considerada como una copia.

v Los rangos analíticos de algunos compuestos pueden haber sido modificados, respecto a la oferta, por interferencias de la muestra, por motivos 

técnicos o de control de calidad.

v Toma de muestras:

Solamente se encuentra acreditada la toma de muestras para ensayos recogidos en el anexo técnico de Agrupa Laboratorio S.L.L.

v Descargo de responsabilidades:

El Laboratorio no se hace responsable de la información facilitada por el cliente.

Hasta la recepción en el Laboratorio, AGRUPA no se hace responsable de las muestras que no sean tomadas por su personal, ni de cualquier 

información facilitada por el cliente (procedencia, matriz, fecha y/o hora de toma de muestras, etc.).

v Reclamación de resultados:

Cualquier solicitud de confirmación o reclamación de resultados debe realizarse, preferentemente por mail a la dirección info@agrupalab.com.

Las reclamaciones o quejas que procedan serán tratadas conforme a lo descrito en el PGG-001. En caso de solicitud se entregará la descripción           

del proceso de tratamiento de quejas.
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Empresa que ejecuta sondeos/catas: Tipo de máquina: Referencia proyecto: Supervisado por:

Condiciones ambientales Observaciones / Incidencias Solicitante:
Firma

Sondeo / Calicata: Fecha: Horario de ejecución: Nº hoja:

1

2

3

4

5

6
FGI-29-04/10

Amianto
+

VIE-B
NO

S20-MS1

S20-MS2

0,00-2,20 m: Relleno arcilloso de color marrón con gravas y restos de RCD.

2,20-3,50 m: Terreno natural formado por arcilla de color marrón claro.

FIN DEL SONDEO A 3,50 m

N/AN/A

DESCRIPCIÓN

6 ºC - 2 ºC

-28/03/2023 - 1/1

T máx./mín.registrada durante el muestreo

 Equipos de medida: ajuste/verificación
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Empresa que ejecuta sondeos/catas: Tipo de máquina: Referencia proyecto: Supervisado por:

Condiciones ambientales Observaciones / Incidencias Solicitante:
Firma

Sondeo / Calicata: Fecha: Horario de ejecución: Nº hoja:

1

2

3

4

5

6
FGI-29-04/10

FIN DEL SONDEO A 3,80 m

0,00-3,80 m: Relleno arcilloso de color marrón con gravas y restos de RCD.N/AN/A
Amianto

+
VIE-B

NO S21-MS1
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Soleado Investigación 3ª Detallada Donostiako Udala
T máx./mín.registrada durante el muestreo

6 ºC - 2 ºC

 Equipos de medida: ajuste/verificación
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Empresa que ejecuta sondeos/catas: Tipo de máquina: Referencia proyecto: Supervisado por:

Condiciones ambientales Observaciones / Incidencias Solicitante:
Firma

Sondeo / Calicata: Fecha: Horario de ejecución: Nº hoja:

1

2

3

4

5

6
FGI-29-04/10

FIN DEL SONDEO A 3,90 m

0,00-3,80 m: Relleno arcilloso de color marrón con gravas, cantos y restos de RCD.N/AN/A
Amianto

+
VIE-B
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Empresa que ejecuta sondeos/catas: Tipo de máquina: Referencia proyecto: Supervisado por:

Condiciones ambientales Observaciones / Incidencias Solicitante:
Firma

Sondeo / Calicata: Fecha: Horario de ejecución: Nº hoja:

1

2

3

4

5

6
FGI-29-04/10

NO

S23-MS1 0,00-0,70 m: Relleno arcilloso de color marrón con bolos calizos y restos de RCD.

0,70-1,40 m: Terreno natural, roca caliza.

FIN DEL SONDEO A 1,40 m

N/AN/A
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Empresa que ejecuta sondeos/catas: Tipo de máquina: Referencia proyecto: Supervisado por:

Condiciones ambientales Observaciones / Incidencias Solicitante:
Firma

Sondeo / Calicata: Fecha: Horario de ejecución: Nº hoja:

1

2

3

4

5

6
FGI-29-04/10

NO

S24-MS1

S24-MS2

0,00-3,00 m: Relleno arcilloso de color marrón con bolos calizos y restos de RCD.

3,00-3,80 m: Terreno natural formado por arcilla de color marrón claro.

FIN DEL SONDEO A 3,80 m

N/AN/A
Amianto
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Cota referencia N.F.

S24 28/03/2023 - 1/1 -

David Pampliega

Soleado Investigación 3ª Detallada Donostiako Udala
T máx./mín.registrada durante el muestreo

6 ºC - 2 ºC

 Equipos de medida: ajuste/verificación

AROA Manual P-180211
ok



Empresa que ejecuta sondeos/catas: Tipo de máquina: Referencia proyecto: Supervisado por:

Condiciones ambientales Observaciones / Incidencias Solicitante:
Firma

Sondeo / Calicata: Fecha: Horario de ejecución: Nº hoja:

1

2

3

4

5

6
FGI-29-04/10

NO

S25-MS1

S25-MS2

0,00-0,30 m: Relleno formado por gravilla caliza en matriz arcillosa de color marrón oscuro.

0,30-2,00 m: Terreno natural formado por arcilla de color ocre muy compacta.

FIN DEL SONDEO A 2,00 m

N/AN/A
Amianto

+
VIE-B

D
is
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zó

m
et

ro
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Cota referencia N.F.

S25 28/03/2023 - 1/1 -

David Pampliega

Soleado Investigación 3ª Detallada Donostiako Udala
T máx./mín.registrada durante el muestreo

6 ºC - 2 ºC

 Equipos de medida: ajuste/verificación
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ok



Empresa que ejecuta sondeos/catas: Tipo de máquina: Referencia proyecto: Supervisado por:

Condiciones ambientales Observaciones / Incidencias Solicitante:
Firma

Sondeo / Calicata: Fecha: Horario de ejecución: Nº hoja:

1

2

3

4

5

6
FGI-29-04/10

FIN DEL SONDEO A 2,00 m

0,00-0,40 m: Relleno formado por gravilla caliza en matriz arcillosa de color marrón oscuro.

0,40-2,00 m: Terreno natural formado por arcilla de color marrón claro muy compacta.

N/AN/A
Amianto

+
VIE-B

NO

S26-MS1

S26-MS2
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Cota referencia N.F.

S26 28/03/2023 - 1/1 -

David Pampliega

Soleado Investigación 3ª Detallada Donostiako Udala
T máx./mín.registrada durante el muestreo

6 ºC - 2 ºC

 Equipos de medida: ajuste/verificación

AROA RL48L P-180211
ok



Empresa que ejecuta sondeos/catas: Tipo de máquina: Referencia proyecto: Supervisado por:

Condiciones ambientales Observaciones / Incidencias Solicitante:
Firma

Sondeo / Calicata: Fecha: Horario de ejecución: Nº hoja:

1

2

3

4

5

6
FGI-29-04/10

FIN DEL SONDEO A 2,40 m

0,00-1,20 m: Relleno formado por gravilla caliza en matriz arcillosa de color marrón oscuro, con 
presencia de RCD (mayoria de ladrillo).

1,20-2,40 m: Terreno natural formado por arcilla de color ocre.

N/AN/A
Amianto

+
VIE-B

NO

S27-MS1

S27-MS2
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Cota referencia N.F.

S27 28/03/2023 - 1/1 -

David Pampliega

Soleado Investigación 3ª Detallada Donostiako Udala
T máx./mín.registrada durante el muestreo

6 ºC - 2 ºC

 Equipos de medida: ajuste/verificación

AROA RL48L P-180211
ok



Empresa que ejecuta sondeos/catas: Tipo de máquina: Referencia proyecto: Supervisado por:

Condiciones ambientales Observaciones / Incidencias Solicitante:
Firma

Sondeo / Calicata: Fecha: Horario de ejecución: Nº hoja:

1

2

3

4

5

6
FGI-29-04/10

NO

S28-MS1

S28-MS2

0,00-0,90 m: Relleno formado por gravas ofíticas (hast 20 cm) y arcillas compactas de color negro.

0,90-2,00 m: Terreno natural formado por arcilla de color ocre.

FIN DEL SONDEO A 2,00 m

N/AN/A
Amianto

+
VIE-B
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Cota referencia N.F.

S28 28/03/2023 - 1/1 -

David Pampliega

Soleado Investigación 3ª Detallada Donostiako Udala
T máx./mín.registrada durante el muestreo

6 ºC - 2 ºC

 Equipos de medida: ajuste/verificación
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